
Sesión 44.a Extraordinaria, en Martes 8 de Febrero de 194'9 
(Sesión de 16.15 a 18.59 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS, SEÑORES COLOMA, ATIENZA y SANTANDREU 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

l. -Sumario del Debate. 
H.-Sumario de Documentos. 

UI.-Actas de las Sesiones Anteríores. 
IV.-Documentos de la Cuenta. 

. 

V. -Texto del Debate. 

l. -SUMARIO DEL DEBATE 

. -Se pone en discusión el proyecto que 
crea un cargo de Cónsul de Segunda Cla­
se, y queda para segunda discusión. 

2. -A proposición del señor Atienza, Vice­
presidente, se acuerda tratar sobre tabla 
el proyecto que autoriza al Presidente 
de la República para conceder el uso de 
unos terrenos fiscales situad,os en la ciu­
dad de Antofagasta a la Compañía Mi­
nera Huanchaca, de Bolivia, a cambio de 
otros terrenos, y es aprobado. 

3 . ~-A proposición del señor Atienza, Vicepre­
sidente, se acuerda tratar sobre tabla el 
proyecto que concede franquicias tribu­
tarias a la Línea Aérea del Pacífico Sur. 
y es aprobado. 

4.-No se produce acuerdo para tratar sobre 
tabla, a proposición del señor Atienza, 
Vicepresidente, el proyecto que crea Una 
rama de Oficiales .d,el arma de ingenie­
ros en la Fuerza Aérea Nacional. 

S. -Se aceptan las renuncias y se acuerdan 
los reemplazos de miembros de una Co­
misión. 

6. -Se pone en discusión el proyecto sobre 
uso de automóviles fiscales por el Con­
traJor General de la República y los Sub· 

secretarios de Estado, y se acuerda apla­
zar su discusión. 

7. ·-..se pone en discusión el proyecto, en se­
gundo informe, que deroga el impuesto 
sobre la venta de vinos, y es aprobado. 

8. -Se acuerda suprimir la sesIón especial, 
.el,e 7.30 a 9. P. M., a que se había ci­
tado para hoy. 

9. -Se pone en discusión el proyecto que 
concede ciertos beneficios a OficIales 
egresados de las Escuelas Militar y Na· 
val y a reclutados de la Fuerza Aérea, 
y es aprobado. 

10.-Se suspende la sesión por un cuarto de 
hora. 

] 1 . -El señor Gardeweg formula observacio­
nes relacionadas con la construcción de 
un ferrocarril metropolitano para la ciu­
dad de Santiago, y solicita que sus ob­
servaciones se transmitan al señor Mi­
nIstro de Obras Públicas y Vías d,e Co­
municación. 

12. -El señor Gardeweg se refIere a la esca­
sez de bencina para el transporte moto­
rIzado en la provIncia de Aysen, y solio 
cita que se dirij a oficio al señor MInIstro 
de Obras Públicas y Vías de Comunica­
ción al respecto. 

13. -El señor Gardeweg formula. observa.~lo­
nes acerca de ciertas irregularIdades 
ocurridas en la administración de la 
Cooperativa de Huertos Obreros "José 
Maza, Ltda. ", y solicita se d.irija. oflciJ 
sobre el particular al señor MInistro del 
Trabajo. 
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14.-El señor Undurraga se refiere a la ac­
tuación del Consejo Superior de Defensa 
Nacional en la distribución de los fon­
dos que una ley especial concedió a la 
Línea Aérea Nacional, y solicita se di­
rija oficio sobre el particular al señor 
Ministro de Defensa Nacional. 

15. -El sefior Cárdenas se refiere a ciertas 
anomalias en la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado, especialmente en su 
Departamento de Contabilida.d. y solici­
ta se dirija oficio sobre la materia al 
señor Ministro de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación. 

H)'-El señor Rosales denuncia actos de in­
tervención electoral. 

II.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 
1 

1.- Oficio del señor Ministro de Economía 
y Comercio, con el que contesta el que se le 
dirigiera a nombre del Honorable señor Yá­
ñez, sobre suministro de energía eléctrica en 
las provincias de O'Higgins, Colchagua y Cu­
ricÓ. 

2.- Oficio del señor Ministro de Econom1a 
y Comercio, llonel que contesta el que se le 
dirigiera a nombre del Honorable señor San­
tandreu, acerca del alza de tarifas decreta­
da por la Compañía de Electricidad Indus­
trial d,e Rancagua. 

---
3.- Oficio del señor Ministro de Educación 

Pública, con el que se refiere al acuerdo de 
esta Honorable Cámara, relativo al aleja­
miento de sus funciones del actual Director 
de Educación Primaria, don Osear Bustos. 

4.- Oficio del señor Minístro de Agricul­
tura con el que da respuesta al que se le 
envi~ra a nombre del Honorable señor Loyo­
la, acerca de la necesi.cl.ad de que la Caja de 
Crédito Agrario y dé preferencia 'en el otorga­
miento de préstamos a los pequefios agricul­
tores. 

5.- Oficio del sefior Ministro de Salubri­
dad, Previsión y Asistencia Social, con el cual 
contesta el que se le enviara a nombre del 
Honorable sefior Oeardi, sobre dotación de 
una Posta de Primeros Auxilios en Quilpué. 

6.-Oficio del señor Ministro de Salubri­
dad, Previsión y Asistencia Social, con el cual 
contesta el que se le dirigiera a nombre del 
Honorable señor Prieto, acerca de la conve­
niencia de que el Departamento Cooperativo 

Interamericano de Obras de Salubridad ex­
tiend,a sus beneficios a todo e¡ p~. 

7.- Oficio del Honorable Senado, con el 
que remite una moción presentada por los se­
fiores Senadores Allende y Martínez, que des­
t~na fondos para la realización de diversas 
¡¡bras pÚblicas en la provinCia de Magallanes 
y que, por cOntener la creación y aumento 
de impuestos, debe de tener su origen en es­
ta Honorable Cámara. 

8. - Moción del Honorable señor Faivovich. 
con la que inicia un proyecto de ley que des­
tIna la suma de $ 2.000.000 para el Club d,e 
Fútbol "Colo Colo". 

9.- Moción del Honorable señor Juliet, ~n 
la que inicia un proyecto de ley que establece 
que el Departamento de Deportes de la ex Di­
rección General de Informaciones y Cultura 
pasará a depender de la Universidad de Chile 

111. -ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 39.a, 40.a, 41.a, 
42. a y 43. a, celebradas el miércoles 2 de fe­
brero, de 16.15 a 19.5 Y de 19.45 a 21 horas; 
el jueves 3, ,d,e 11.15 a 12.36, y de 22.30 a 1 
horas, y el martes 8, de 1J .30 a 12.30, que 
daron a disposición de los señores Diputados. 

Dice así: 

Sesión 39. a, extraordinaria, en miércoles 2 
de febrero de 1949. 

Presidencia de los señores Coloma, Atienza 
Huerta y Cifuentes. 

Se abrió a las 16 horas 15 minutos. 

Asistieron los señores: 

Abarca C., Bumberto Cárdenas N., Pedro 
Ahumada P., Bermes Commentz V., Osear 
Alcalde C., Enrique Concha M., Lucio 
Alessandri R., Eduardo Correa L., Salvador 
t\munátegui J., Miguel Curti C., Enrique 

Luis Díaz l., José 
Avilés, José Ecllavarri E., Julián 
Bapza B., Osear Errázuriz E., Jorge 
Barros T., Roberto Escobar D., Andrés 
Barrueto B., Béctor D. Faivovich B., Angel 
Berman B., Natalio Gardeweg V" Arturo 
Bossay L .. Luis Godoy U., César 
Brañes F., Raúl Gómez P., Roberto 
Cabrera F., Luis González M., Exequiel 
Campos M .. Alfonso González O., Luis 
Cañas F., Enrique González P., Guillermo 
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Gutiérrez p., Roberto Rosales G., Carlos 
Izquierdo E., Carlos Rossetti V., Juan B. 
Juliet G., Raúl . Ruis S., Marcelo 
Le Roy L. R., Raúl Sandoval, Braulio 
Loyola V" Gustavo Santandreu H., Sebas·· 
Maira C .• Fernando tián 
Mella M .• Eduardo Sepúlveda A., Ramiro 
Moller B.. Manuel Tapia M., Astolfo 
Montt L., Manuel Tomic R., Radomiro 
Morandé R., Fernando Uribe B., Manuel 
Muñoz G., Angel Eva- Uribe C., Damián 

risto Valdés L., Luis 
Nazar F., Alfredo Valdés R., Juan 
Palma S., Francisco Valenzuela V., Luis 
Pereira L., Julio Vargas P., Juan 
Pizarro H., Abelardo Vial L., Fernando 
Pontigo U., Cipriano Vivanco S., Alejandro 
Prieto C., Camilo Vives V., Rafael 
Pulgar M., Juan Yáñez V., Humberto 
Reyes M., Juan de Dios Yrarrázaval L., Raúl 
Ríos V., Alejandro ' 

El señor Ministro de Hacienda, don J orgti 
:\Iessandri. 

El señor Ministro de Vías y Obras, don Er­
nesto Merino. 

El Secretario, señor Astaburuaga y el Pro­
secretario, señor Fabres l. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
l.o--Un Mensaje, con el carácter de ur­

gente, con el cual S. E. el Presidente de la 
República somete a la consideración del Con­
greso Nacional, para ser tratado en la actual 
legislatura extraordinaria de sesiones, un pro­
yecto de ley que libera de los derechos de in­
ternación a una ambulancia destinada a la 
Asistencia Pública de Providencia. 

Quedó en tabla para lo¡:¡ efectos de call­
ficar la urgencia solicitada. Posteriormente, 
fué eximido· del trámite de Comisión, y quedó 
en tabla. 

2.0-Dos oficios de S. E. el Presidente de 
la República: 

"Con el primero manifiesta haber resuelto 
incluir entre los asuntos de que puede ocu­
parse el Congreso Nacional en la actual legis­
latura extraordinaria de sesiones, el proyec­
to de ley que libera de los derechos de inter­
nación a una bomba automóvil conslgnada 
al Cuerpo de Bomberos de Los Angeles. 

Con el segundo comunica haber resuelto 
retirar las urgencias solicitadas para el des­
pacho de los siguientes proyectos de ley: 

El que aprueba el Convenio sobre OrganI­
zación Internacional de Comercio, y 

El que crea el Código del Tránsito. 
3. o-Un oficIo del señor Ministro de Obras 

Públicas y Vías de Comunicación con el Que 
da respuesta al que se le enviara a nombre 
del Honorable sefior Qutiérrez, sobre destina-

ción de fondos para arreglar el camino de 
Galvarino a Ai1inco~ 

4.0-Un oficio del señor Ministro de Salu­
bridad, Previsión y Asistencia Social, con el 
que se refiere al que se le dirigiera a nombre 
del Honorable seflOr Donoso, relacionado con 
la parcelación del fundo Mariposas de la 
Caja de Seguro Obligatorio, ubicado en San 
Clemente. 

Quedaron a disposición de los señores DI­
putados. 

5.o-Un oficio del Honorable Senado con 
el cual comunica haber aprobado en los mIs­
mos términos en que lo hizo esta Honorable 
Cámara el proyecto de ley que autoriza la. 
enajenación del sitio y e~dificio que ocupaba 
el Cuartel General de la!II División de 
Ejército en la ciudad de ConcepCión. 

Se mandó comunicar el proyecto respectivo 
aS. E. el Presidente de la Re¡Jública y archi­
var loS' antecedentes. 

CALlFICACION DE URGENCIA 

CorrespondIa calificar la urgencia hecha 
presente para el despacho del proyecto de ley, 
originado en un Mensaj e que libera de dere­
chos de internación a una ambulancia des­
tinada a la Asistencia Pública de Providencia. 

A indicación de la Mesa y por asent1mien­
to unanime. se acordó eximir del trámite de 
Comisión y tratar sobre Tabla este asunto, co­
mo también, otro originado en una mocion 
de los señores EChavarri. Ríos Padilla y De 
la Jara, Que libera de derechos de internación 
una bomba-automóvil nara el Cuerpo de 
Bomberos de Los Angeles. 

Sin debate y por asentimIento unánime, se 
dió por aprobado en general el primer pru­
yecto. siendo también, despachado en parti­
cular, por no haber sido objeto de indicacio­
nes. 

Quedó, en consecuencia, terminada su d1s­
cusión en el primer trámite constitucional, y 
en conformidad a lo¡:¡ acuerdos adoptados a 
su respecto. se mandó comunIcar al Honorable 
Senado en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo único.- Libérase del derecho da 
internación, de almacenaj e, de los impuestos 
establecidos en el decreto de Hacienda N. o 
2,772, de 18 de agosto de 1943, y sus modifl­
caciones posteriores, y en general de todo 
impuesto o contribuc1ón que se perciba 
intermedio de las Aduanas, una 
marca "Fargo", a cargo Chilean 
N.o 82086665, motor N.O 
de 1.683 kilos netos, llegada 
el vapor "Sant8. María", y 
p.xclusivo de la Asistencia 
M¡¡nicipalidad de Providencia. 
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Esta ley regirá desde la fecha de su pub11-
cación en el Diario Oficial". 

La discusión del segunao a.sunto se aplazó 
momentáneamente, por no encontrarse en la 
Mesa el expediente respectivo. 

ORDEN DEL DIA 

Entrando al Orden del Dia, en conformi­
dad al acuerdo adoptado en la sesión anterior, 
correspondía continuar la discusión particu. 
lar del proyecto que consulta medidas para 
financIar la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, y que reaj usta los sueldos y salarios 
de su personal. 

Correspondía considerar el artículo 8. o. 
Puesto en discusión, usaron de la palabra 

los señores Tapia y Escobar Díaz. 
La Mesa declaró improce'dentes las indica­

ciones formuladas a esta disposición por los 
señores Escobar Díaz, Berman y Diaz Itu­
rrieta, como también otra del señor Tapia. 

Cerrado el debate y puesto en votación el 
artículo, se dió por aprobado pur asentImien-
to unánime. , 

Puesto en discusión el artículo 9.0, usaron 
de la palabra los señores Maira y Berman. 

La Mesa declaró improcedentes las indica­
ciones de los señores Díaz Iturrieta Escobar 
Díaz y Berman, como también otra, la del 
señor Tapia. 

Cerrado el debate y puesto en votación el 
articulo, se dió por aprobado por asentimien­
to unánime. 

Por no haber contado con la unanimidad 
requerida para ser admitido a discusión. no 
prosperó una indicación del señor Alduna.te, 
para suprimir en el artículo 10 la palabra 
"zona", 

Puesto en discusión el artículo 11, usaron 
de la palabra los señores Maira y Yáñez. 

Cerrado el debate y puesto en votación el 
artículo con la indicación de la Comisión de' 
Hacienda, se dió por aprobado por 29 votos 
contra 2. 

Puesto en discusión el artículo 2.0 transito­
rio, usaron de la palabra los señores Yáñez y 
Ma,ira. 

Cerrado el debate y puesto en votación el 
inciso 1.0 con la indicación del señor Alcal­
de, se dió por rechazado por 18 votos contra 
14. 

Puesto en votación dicho inciso con las in­
de la Comisión de Hacienda, se 

por aprObado por asentimiento tácito. 
"I'.to en votación el inciso 2.0, se dió por 

" por 24 votos contra 5. 
por asentimiento tácito, se 

el artículo nuevo propues­
Gardeweg, 
laró improcedente la indica­
Cañas Flores para consultar 

un artículo nuevo relativo al personal de la 
Caja de PreVisión de los Ferrocarriles, c;;mo 
también, el artículo nuevo propuesto por los 
señores Escobar Díaz, Berman y Díaz Itu­
rrieta, y la indicación de los mismos señores 
Diputados para modificar el artículo 12 de 
la ley 7.571. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en el segundo trámite 
constitucional y en conformidad a los acuer­
dos adoptadOS a su respecto, concebido éste 
en las siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1 o-Condónanse las deudas que, 
a la fecha de vigencia de la presente ley, 
tiene la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado a favor del :B'isco, incluyéndose en ellas 
la derivada del mutuo a plazo autorizado por 
el artículo 12 de la ley N.o 8,918, de 30 de 
octubre de 1947, debiendo -los respectivos va­
lores ser abonados al déficit acumulado a la 
misma fecha. 

Artículo 2. o-Introdúcense en el decreto 
con fuerza de ley N.o 167, de 12 de mayo de 
1931, complementado por la ley N.o 7,140, de 
20 de diciembre de 1941. las siguientes mo­
dificaciones. 

1.o-Reemplázase el inciso primero del ar­
tículo 23 por los siguientes: 

"Si eventualmente la Empresa requiriera 
para el normal desenvolvimiento del ejercicio 
del año siguiente un auxilio fiscal, el Direc­
tor General lo indicará antes del 1.0 de Ju­
lio de cada año, al Ministerio de Obras PÚ­
blicas y Vías de Comunicación, con la debida 
justificación, a fin de que el Presidente de 
la República fije la cantidad que se resuelva 
incluír con este objeto en el respectivo pro­
yecto de Presupuesto de Entradas y Gastos 
de la Nación. 

Dentro de los cinco primeros días de ca­
da año, el Director General elevará al Pre­
sidente de la República, por conducto del 
referido Ministerio, el presupuesto de entra­
das y gastos de la Empresa, para el mismo 
año, a fin de que lo apruebe o formule ob­
servaciones dentro del plazo de quince días 
desde su recepción". 

2. o Agrégase como inciso final, al mIs­
mo artículo 23, el siguiente: 

"Los gastos de la Empresa desde el 1.0 de 
Enero de cada año, hasta que entre en vi. 
gencia el nuevo presupuesto, se harán provi­
sionalmente, sin que puedan exceder de los 
que corresponderian con arreglo al Presu­
puesto presentado al GobleTno, los cuales 
se imputarán en definitiva al Presupuesto 
que se apruebe". 

3. o Agregánse al articulo 25 los siguientes 
incisos: 
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"El total de las operaciones a que se re­
fiere este artículo no podrá exceder del 20 010 
de su capital total, debiendo los respectIvoS 
decretos supremos ser refrendados por el Mi­
nistro de Hacienda. 

El Director General, con autorización dada 
por decreto supremo, podrá otorgar poderes 
especiales a funcionarios de la Empresa para 
que la representen en el extranjero, con las 
facultades que taxativamente se señalen al 
conferirse el mandato". 

4. o Reemplázase el artículo 33 por el si­
guiente: 

"Fíjase en un 2 0)0 de las entradas de la 
Empresa la retribución anual a favor del Fis· 
ca, por el capital y fondo¡.; de explotación en­
tregados a los Ferrocarriles para su admi­
nistración, excluyéndose, para estos efectos, 
los aportes o subvenciones fiscales. 

Los recursos que obtenga el Fisco con mo· 
tivo de esta retribución se destinarán prefe­
rentemente a reembolsar lo que éste hubie­
re cancelado a la Empresa durante el respec· 
tivo ejerCiCio, por los capítulos de pasajes y 
fletes, y a pagar las deudas que al 31 de di­
ciembre de cada año, hubiere por los mismos 
rubros a favor de la Empresa. 

Las rebajas, liberaciones o tarifas prQtec­
toras que se hayan concedido o que se con· 
cedan por ley o decreto supremo se harán 
también efectivas por la Empresa, de cargo 
a. la retribución establecida en el inciso pri­
mero. debiendo consultarse. en el Presupues­
to de la Nación del año siguiente, las sumas 
que correspondan. a fin de reembolsar a la 
Empresa dichos valores en el caso de que la 
deuda fiscal sea superior a la retribución. 

Se considerarán condonados a favor de la 
Empresa los saldos a favor del Fisco al 31 
de Diciembre de cada año, que puedan re· 
sultar de la aplicación de los anteriores inci­
BOS. 

Los pasajes y fletes que ordenen las ofi­
cinas fiscales no pOdrán exceder de los fono 
dos autorizados especialmente para cada 
servicio, los cuales serán puestos a disposi­
ción de la Empresa por decreto supremo con 
cargo a los respectivos ítem del Presupuesto 
de la Nación. 

La Empresa enviará a la Contraloría Ge­
neral de la República una nómina de los ser­
vicios que se hayan sobregirado, para los 
efectos de que se persiga la responsabilidad 
de los funcionarios correspondientes. 

Fuera de la retribución indicada en el in-

Grado actual 

2.0 A 
2.0 B 
2.0 e 
S.o A 

,Nuevo gtado 

1.0 
2.0 
3.0 
f.O 

ciso primero de este artículo, a la Empre­
sa no le afectará ningún otro gravamen, apor· 
te, contribución o impuesto a favor del Fis­
co, de las Municipalidades o de cualQUiera 
otra entidad o corporación. 

Libérase asimismo a la Empresa de los de­
rechos de internación, almacenaje y demás 
impuestos que se perélban por intermedio de 
las Aduanas, y que afecten a los materiales 
y equipos que adquiera en el extranjero la 
Empresa, para el mejoramiento y conserva· 
ción de sus servicios". 

5. o Reemplázase el artículo 34 por el si­
guiente: 

"Cuando leyes especiales obliguen al Fis­
co a proporcionar de su cargo pases libres 
colectivos o personales permanentes, la Em­
presa no podrá cobrar al Fisco por cada uno 
de estos pases una suma superior al 50 010 
de su valor normal, según tarifas que rijan 
para el público. A excepción de los pases U­
bres permanentes otorgados por ley, sólo po­
drán concederse otros pagados por el Fisco. 
previa autorización por decreto supremo dic­
tado por el Ministerio de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, y refrendado por el 
Ministro de Hacienda, en el cual se impute 
el valor de cargo al ítem que corresponda 
del Presupuesto de la Nación". 

Artículo 3.o-A contar desde la fecha de 
vigencia de la presente ley, la cuota que a 
título de impuesto de cifra de negocios, cobre 
la Empresa sobre pasajes, fletes y otros ser­
vicios que atienda, se incorporará a los res­
pectIvos valores y quedará a beneficio de ella. 

Artículo 4. o-Autorizase al Director Ge· 
neral de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado para recibir cheques en pago de fle­
tes y otros servicios con exclusión de pasa-" 
jes. 

Esta facultad se ejerCitará conforme al Re­
glamento que dicte el presidente de la Repll­
bllca, con la firma del Ministro del ramo y 
del Ministro de Hacienda, en el cual se fl· 
jarán normas especiales para determinar las 
garantías o resguardos que deban rendir las 
personas que se acojan a este sistema di 
pago. 

Artículo 5. o-Reemplázase el articulo 9. o 
del decreto con fuerza de ley N.O 16'{ por el 
sIguiente: 

"Los empleados a contrata de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado se clasifica­
rán con la distribución Y sueldos base que se 
Indican: 

Sueldo mensual 
actual 

$ 12.000.-
10.500.-
9.500.-
8.500.-

Nuevo sueldo 
mensual 

~ 15.000.-
13.000.-
12.000.-
10.000.-
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Grado actual Nuevo gra40 

3.0 B 5.0 
3.0 e 6.0 
4.0 A 7.0 
4.0 ·B 8.0 
4.0 a 9.0 
4.0 D 10.0 
5.0 11.0 
6.0 12.0 
7.0 13.0 
8.0 14.0 
9.0 15.0 

10.0 lILa 
11.0 17.0 
12.0 18.0 

Auxiliar Auxiliar 

El Director General de la Empresa tend1'1 
sueldo base de veinte mn pesos ($ 20.000) 
mensuales, y para los efectos de las remune­
raciones trienales y previsión, quedaráasl­
mllado a los empleados a contrata. 

Artículo 6.o-Agrégase al artículo 10, del 
mismo decreto ley N.o 167, el siguiente inciso: 

"No obstante, el Director, con aprobación 
del Presidente de la República, podrá con­
ceder al mismo personal una gratiflcaciOn 
por sus servicios en cada año, con arreglo 
a las normas que se fijen por decreto supre­
mo y siempre que en el respectivo presupues­
to haya fondos disponibles para este obj eto" . 

Artículo 7 .o-Reemplázase en el articulo 14 
la frase: "Los empleados comprendidos en 
los grados 1.0 al 12.0", por la siguiente: 

"El personal de la Empresa ..... 
, Artículo 8.o-Autorízase al Director General 

de la Empresa de los Ferrocarriles del Esta­
do para que, con aprobación gubernativa, au­
mente a un promedio de 20 por ciento los jor­
nales de que actualmente gozan los obreros 
de la Empresa. 

Artículo 9.o-Autorízase al referido Direc­
tor General para que, con la misma formali­
dad señalada en el articulo anterior, aumen­
te en un promedio que no exceda del 20 010 
los anexos a los sueldos y a los jornales de que 
disfruta el personal en virtud de disposiciones 
legales o reglamentarias vigentes. Se excep­
túa de este aumento la asignación fam1llar. 

Artículo 10. - Los vláticos,asignaciones por mo_ 
vilización, casa, zona, pérdidas de caja y otros capL 
t.uJOI' y demás benefIcios anexoh al su:1do yal jor_ 
nal de qu~ gOlce el personal ferroviario se regirán 
por reglamentos espedales dictados por el Direc_ 
tor de la Empresa con la aprobación dada por el 
Decreto Supremo, que llevará también la firma 
d2l Ministro de Hacienda. 

La modificación de estos reglamentos deberá ha_ 
cerse en la misma forma indicada en el inciso an­
terior. 

La planta del personal '1 su di&trlbuc16n serán 

Sueldo mensual Nuevo sueldo 
actual mensual 

6.710.- 8.110.-
6.210.- 7.410.-
5.710.- 6.810.-
5.210.- 6.210.-
4.710.- 5.710.-
4.210.- 5.210.-
3.710.- 4.700.-
3.410.- 4.300.-
3.060.- 3.900.-
2.810.- 3.500.-
2.560.- 3.300.-
2.310.- 3.100.-
2.090.- 2.900.-
1.856.66 2.800.-
1.680.- 2.250.-

fijadas, de ,acu~rdo con Las necesidades del servi­
cio, por el Director General, dentro de las cantL 
dades globales que para sus sueldos, jornales y 
demás remuneraciones S~ consul<ten en el presu­
puesto anu!l"l de la Empre.se.. 

Artículo 11.- Decláranse totalmente cancelados 
los valores que, al 31 de diciemb113 de 1948, adeu_ 
de el Fisco a la Empresa por pasajes y fletes, ta_ 
rifas protectoras, pérdidas de explotación y habili­
tación.. y dotación de servicios que 1~ hayan sido 
entregadas por el Fisco con posteriorida.d a la 'Vi­
genCia del decreto con fuerza de ley N.o 167, de 
12 de ma.yo d3 19&1. 

Se exceptÚoan de esta condonación las. deudas 
proveni~ntes de intercambio entre la Empresa y el 
Fisco por ferrocarriles que la Dirección General de 
Obras Públicas explota prOVisionalmente. 

Artículo 12.- ,Autorizase al Presidente de la 
República para refundir en un solo texto al cual 
se dará número ,de ley, las disPosicione; perma_ 
n,ntes del Decreto Fuerza, de Ley número 167 con 
las modHic'aciones introd'llcidas por la ley núinero 
7.140 Y por la presente ley. 

Artículo 13.- Los fondos pro~en!entes de la 
enajenación de los bienes d~l ex Ferrocarril de 
Oaleta Buena a Negreiros se invertirán e~clusiva­
mente en la atención de necesidades administra_ 
tivas, de obras públicas, educacionales, deporUvas 
y socIales de la pro,vincia de Tar,apacá. con arre_ 
glo a ladistribuciÓll que se indique por decreto 
supremo. 

Artículo 14. - Derógase el inciso final del ar _ 
tículo 12 de la ley N.o 7.571. de 24 de septiem_ 
bre d~ 1943. 

Artículo 15.- La presente ley rige desde elLo 
de enero de 1949. 

Artículo 1.0 transitorlo.- Autoriza.se a la DL 
rección Gen'ral de la Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado para presentar al Gobierno un nue_ 
Vo proyecto de presupue~l\;o de la Empresa para 
1948 y 1949 'dentro del pla.zo d~ quince días desde 
la publicación de esta ley regiendo en lo 'demás 
10 dispuesto en el inciso 'final del ~rtículo 23 dei 
texto primitivo del decreto con fuerza de ley mL 
mero 167. 

Artículo 2.0 transitorio.- Las vacantes que se 
produzcan en la Empresa se llenarán con personal 
del mismo .servicio, hasta que se haya producido 
una disminución de tl'~ mll plazas, con relac16n 
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al personal existente al 31 de diciembre de 1946. 
Se exceptú¡¡¡n los casos de emple8idos u obreros de 

carád"r técnico o que requiera conocimientos es. 
peciales, de lo que se dejará oonstancia en el de. 
creto de nombramiento". 

En conformid¡¡¡d al acuerdo adoptado anterior­
mente, correspondía considorar el proyecto de ley, 
originado en un'éL moción de 10s señores Echava_ 
rri, De la Jara y Ríos Padilla, eximido del trámi­
te de Comisión, que libera de der:chos de inter. 
nación una bomba.automóvil para el Cuerpo de 
Bomberos de Los Angeles. 

Puesto en discusión, usó de la palabra el señor 
Barrueto. 

Cerrado el debate y pue,,'to en vobaeión general 
se dió por ¡¡¡pmba,do por asentimiento tácito, sien. 
do t'ambién, aproba,do ,n particular, por no haber 
sido objeto de indicaciones. 

Quedó, en co'nsecuencla, ,terminada su discu­
sión en el primer trámite constitucional y en con. 
formidad a los acuerdos adopt.ados a su respec_ 
to, s~ mandó comunicar al Honorable Senado en 
10s siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1. o- Libérase de derechos de interna. 
ción, de almacenaje, de los impuestos establecidos 
en ,1 Decreto N.O 2.772, de 18 de agosto de 1943, 
que fijó el texto refundido de las disposiciones so. 
bre impuesto a la internación, producción y cifr'3-
de negocios y, en general, de todo d'recho o COll_ 

tribución. a una bomba-automóvil destinada ro 
Ouerpo de Bomberos de la ciudad de Los Angele,H. 

Artículo 2.0- Esta ley regirá ct"sde la feClba de 
su publicación en el Diario Oficial. 

En conformidad al acuerdo adoptado en la se 
sión anterior ,coTllespondía ocuparse del proyecto 
de ley origin'ado en el Honorabl' Senado e infor. 
mado ' por las Comisiones de Trabajo y Legisla. 
dón S(}cial y de Hacienda. que refunde en un so. 
lo organismo dirrersos servicios dep"ndientes de la 
Dirección General de la Caj,), de Crédito Popular 

Puesto en discu,sión general. usaron de la pala. 
bra los señores Valdés Riesco (Diputado informan­
te de la Comisión de Traba,io y Legislación So­
cial) , Yáñez, Rossetti y Díaz Iturrieta. 

Quedó pendiente la discusión del proyecto por 
haber llegado la hora de término del Orden del 
Día. 

El Eeñnr Afipn,,'1 (Vicepresidente); suspendió la 
~esión por 15 minutos. 

INCIDENTES 

Reanudada la sesión, correspondía 1!ntrar a la 
hora de los Incidentes, siendo el primer turno del 
Comité Conservador. 

Usa de la palabra el señor Layola, para referir­
se a los efectos perjudiciales que ha producidO la 
restricción de créditos en las industrias maderera 
y agrícola de la provincia de Cautin. 

En lo que respecta a la primera, manifiesta el 
señor Diputado que ha provocado la ruina del pp. 
queño industrial, quien por falta de créditos ban­
carios ha tenido qUe solicitar préstamos pagando 
intereses usurarios. 

Por lo que se refiere a la agricultura, expresa 
Su Señoría que hace algún tiempo hubo necesidad 
de importar trigo de la República Argentina, ya 
que el que existía en el país no alcanzaba para ias 
necesidades internas, convenciéndose después ei 
Gobierno de que era menester fijar precios re­
munerativos a los productcs agrícOlas a fin de éS· 

timular las siembras. Ahora que se han fijado 
preCios que proporcionarían una ganancia legíti­
ma al agricultor, se han restringido los créditos, 
lo que tendrá como consecuencia, a juic10 de Su 
Señoría, una disminución en las siembras de pro­
ductos agropecuarios. 

Al termino de sus observaciones solicitó que ella:; 
se transcribieran al Ejecutivo. 

El turno siguiente le correspondió al Comité Ra­
dical, por haber renunciado al suyo el Comité Li­
beral. 

Usa de la p:::labra el señor Ahumada, para pedir 
que se tUrigiera oficio al señor Ministro de Edu­
cación Pública, a fin de que se sirva acoger la pe­
tición que le ha formulado la Municipalidad de San 
José de Maipo, para que se destine la suma de 500 
mIl pesos con el objete de construir un campo de 
deportes en esa comuna. 

Se ocupa Su Señoría después, sobre la necesi­
dad de despachar el proyecto sobre previsión !TI­

tegral para los empleadas particulares, como tam­
bién el que da autonomía ;;. la Caja de Empleados 
particulares, el que modifica la composición de¡ 
Consejo de esa institución Y el que se refiere a la 
inamovilidad de ese gremIo. 

.l!!l último turno correspondía al Comité Inde­
pendiente. 

Usa de la palabra el sefíor Echavarri, para fun­
damentar tm proyecto de acuerdo presentado por 
Su Señorla, en. el que solicita del sefior Ministro 
de Defensa Nacional se sirva remitir todos los an­
tecedentes relacionados con el sumarlo que ac­
tualmente se instruye en la Linea Aérea Nacio­
nal. 

Concuerda en seguida con las observac1ones del 
señor Layola sobre restrIcción de creditos y dice 
que esta política ha provocado vel'dadera alarma 
en el sur del país, tanto entre los agricultores co~ 
mo en los madereros. 

Abunda en segul,la en diversas conslderaclones 
sobre la errada política que sIgue, a su JUIcio, el 
Banco Central, en el otorgamiento de créditos, que 
VIene a agravar aun más la angustlOsa sltuacibn 
en que se encuentra la industria del país. 

En el resto del tiempo de este Comité usa de la 
palabra el senor Varga" puebla, qUIen expreHa Que 
hace algunos días el Gobierno, atendiendo las pe~ 
f.iciones qUe Sé le hicieron desde diversos secto­
res, puso término al cflmpamento de relegados de 
Pisagua, pero no ha proporcionado medios de mo~ 
vílización para el traslado de los relegados, con lo 
que la medida antedicha no ha Surtido efecto al- . 
zuno. 

PETICIONES DE OFICIOS 

Los señores Diputados que se indICan, solIcita­
ron, en cOll!ormldad a lo dispuesto en el art1culo 
1'13 del Reglamento, que se d1rIgieran los sU!:ulen~ 
tes oflcios: 
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Del señor González Ol! vares, al senor MinIstro 
de Obra~ Públicas y Vías de flJomuntcacIon: 

A 1m de Que se s1rva tener a bIen recabar de la 
Dirección General de los FF. CC. del Estado los 
sigUientes datos: 

1.0) NómIna de las concesIones de bufets de lOS 

distintos trene!O, de la red, indicando nombre de loa 
conceSIOnarios, número de los trenes, techa de la 
última propuesta y valor anterior y actual que se 
paga, y 

2.0) Se informe sobre la fecha en Que caduca el 
contrato, entre la Empresa y la Sociedad NaclOnal 
Hotelera, sobre arrendamiento de los coches cu­
meaores, y el valor que por dicha concesion se pa­
ga actualmente". 

Del señor Echavarri, al señor Ministro de De­
fensa Nacional: 

"Para que se le diríja oficio, a fin de que re­
mIta a esta H. CorporacIón, una vez terminado 
el sumario a que ha dado lugar la presentaclon 
heCha por la Asociación de Pilotos de la Linea 
Aérea Nacional, envianqo copia de la presentación 
qUe ha dado orIgen' a esa InvestigaéTón';. 

Del señor Rogers, al señor Milllstro de Defel1-
m Nacional: • 

"Para que se sirva, si lo tIene a bien, dejar sin 
efecto el decreto reglamentario de la ley 8,903, de 
3 de diciembre de 1947, por el cual se priva al 
puerto de Iquique de los urgentes trabajos que es 
necesario realizar en su aeródromo". 

Del señor Rogers, al señor Ministro de HaClen-, 
da: 

"Para qUe se sirva, si lo 'tIene a bien, dejar sIn 
efecto el decreto supremo de 3 de dicIembre de 
1947, reglamentario de la ley N. o 8,903, por el cual 
:ce priva al puerto de Iquique de los urgentes tra­
bajos que es necesario realizar en su aeródromo". 

Por haber llegado la hora de término de la se­
sión, prorrogada reglamenatriamente. Se levantó 
ésta a las lP horas y 5 minutos, 

Sesión 40.a, Extraordinaria, en miércoles 2 de 
febrero de 1949. 

Presidencia de los señores Atienza y De la Jara. 

Se abrió a las 19 horas, 45 minutos. Asistieron 
los señores: 

Abarca C., Humberto 
Ahumada P., Hermes 
¡Alcalde e., El7lrique 
Alessandri R., Eduardo 
Avilés, José 
Barrueto H., Héctor D. 
Berman B., Natalio 
Cabrera F., Luis 

• Campos M., Alfonso 
Cañas F., Enrique 
Cárdenas N., Pedro 
Commentz V.. Oscar 
Concha M., Lucio 
Correa L., Salvador 
Chiorrini A.o Amílcar 
Díaz l., José 
Echavarri E., Julián 
ErrÍízuriz E., Jorge 

Escobar D., Andrés 
Garrido S., Dionisio 
Godoy U., César 
González M., Exequiel 
González O., Luis 
González P., Guillermo 
Herrera L., Ricardo 
Loyola V., Gustavo 
Maira C., Fernando 
~Iontt L., Manuel 
Muñoz G., Angel Eva-

rlsto 
Pabna S., Franclsc() 
Pereira L., Julio 
Pereira L., Ismael 
Pizarro H., Abelardo 
Prieto C., Camilo 
Pulgar M., Juan 

Rossetti C., Juan B. 
Sepúlveda A., Ramiro 
Urrutia De la S., Igna-

CIO 

Valdés L., LuIs 
Valdés R., Juan 

Valenzuela V., Luis 
Vargas P., Juan 
Vivanco S., Alejandro 
Yáñez V., Humberto 
Yrarrázaval L., Raúl 

El Secretario, señor Astaburuaga, y el Prosecre­
tario, señor Fabres l. 

El señor Ministro de Hacienda. don Jorge AJes­
sandri. 

CUENTA 

No hubo. 

ORDEN DEL DI.(\ 

En conformidad al objeto de la presente sesiOn 
a que habia citado el señor Presidente, en vir­
tud de una petición del Ejecutivo, correspondía 
ocuparse del proyecto de ley, originado en un 
Mensaje, informado por la Comisión de Hacien" 
da, que reemplaza el impuesto que grava la ven­
ta de vinos por otro a la producción de las vi­
ñas. 

Puesto en discusión general, usaron de la pa­
labra los señores Alessandri (Diputado Informan" 
te, Berman, Alessandri (Ministro de Hacienda). 
Yáñez, Prieto, Muñoz Garcia, Commentz y Godoy, 
quien quedó con la palabra por haber llegado la 
hora reglamentaria de término de la sesión. 

Eran las 21 horas. 

Sesión U.a, Extraordinaria, en jueves 3 de fe­
brero de 1949. 

Presidencia de los señores Atienza, Cifuentes y 
Huerta. 

Se abrió a las 11 horas, 15 minutos. Asistieron, 
los señores: 

Ahumada P., Herme!! 
Alessandri R;, Eduardo 
Amullátegui J., Migu~1 

Luis 
Avilés, Jos/! 
Rarros T., Roberto 
Bedoya H., Esteban 
~erman B., Natalto 
Bessay L., Luis 
Cabrera F., Luis 
Cárdenas N.. Pedro 
Commentz V., Osear 
Concha M., Lucio 
Correa L., Salvador 
De la Jara Z., Ren/! 
Díaz Iturrieta, José 
Errázuri:>l E., Jorge 
Escobar D., Clemente 
Escobar D., Andrés 

Godoy U., César 
González M., Exequiel 
González O., Luis 
González P., Guillermo 
Herrera L., Ricardo 
Labbé L., Francisco Ja-

vier 
Maira C., Fernando 
Mella M., Eduardo 
Montané C., Carlos 
Montt L., Manuel 
Muñoz G., Angel Eva-

risto 
Pereira L., Ismael 
Pizarro B., Abelardo 
Pontigo U., Cipriano 
Prieto C., Camilo 
Pulgar M., Juan 
Rios E., Moisés 
Ríos V., Alejandro 
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Rosales G., Carlos 
Tornic R., Radorniro 
Uribe C., Darnián 
Valdés L,. Luis 
Valdés R., Juan 

Valenzuela V., Luis 
Vargas P., Juan 
Vivanco S., Alejandro 
Vives V., Rafael 
Yáñez V., Humberto 

El Secretario, señor Astaburuaga, y el Prosecre­
tario, señor Fabres l. 

El señor Ministro de Hacienda, don Jorge Ales­
sandri. 

CUENTA 

No hubo. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad al objeto de la presente sesión, 
a que había citado el señor Presidente en virtud 
de una petición del Ejecutivo, correspondía con­
+inuar la disensión del proyecto que reemplaza el 
impuesto a la venta de vino por otro a la produc­
ción de las viñas. 

Estaba con la palabra el señor Godoy, quien con­
tinuó con ella. 

En seguida usan de la palabra los señores Gon­
zález Madariaga, Maira, Montt, Cárdenas. AJessan­
dr1 (Ministro de Hacienda) y Montané. 

Durante la discusión del proyecto He formula­
ron las siguientes indicaciones 

Artículo l. o 

De los señores Berman, Díaz, Godoy y Vargas, 
para substituir la frase "el siguiente impuesto ... 
etc.", por "se pagará un impuesto de 20%". 

Artículo 2. o 

De los señores Berman, Díaz, GodDy y Vargas, 
para suprimirlo, 

De los mismos señores DiputadOS, para reempla­
zarlo por el siguIente: 

"Derógase la letra g) del artículo 20 de la ley 
8,762, para las viñas menores de 5 hectáreas". 

Artículo 3. n 

Del señor Prieto, para suprimirlo. 
Del señol' Cárdenas, para suprimirlo. 
De los señores Berman, GOdoy, Día;;: y Varg·as. 

nara wprimirlo. 

Artículo 4. o 

Del seüor Prieto, para suprimirlo. 
De 103 señores Berman, Díaz, Godoy y Varga.<, 

para suprimirlo, 

Artículo 5, o 

De los señores Berman, Díaz, Godoy y Vargas. 
para suprimirlo, 

Del señor Prieto, para suprimirlo y reemplazar­
lo por otro que se inserta más adelante (descuen­
to de letras en el Banco CentraD. 

Artículo 6. o 

De los señores Berman, Diaz, Godoy y Vargas, 
para sl!primirlo. 

Artículo 7, o 
De los señores Berman, Diaz, Godoy y Vargas, 

para suprimIrlo, 

Artículos nuevos 

Del señor Cárdenas, para consultar el siguiente: 
"Establécese un impuesto extraordinario de ~ 

por ciento sobre el Arancel Aduanero que actual­
mente pagan los vinos y licores importados". 

Del señor Prieto, para consultar el sigutente en 
reemplazo de los artículos 3. o, 4, o y 5. o que pro~ 
ponía suprimir: 

"El Banco Central descontará las letras a que 
.~e refiere el articulo 46 de la Ley de Alcoholes, 
que acepten los productores de vinos durante el 
afio 1949. 

El producto de estos descuentos ingresar:l a ar­
cas fiscales y se contabilizará en el Cálculo de En­
tradas del Presupuesto de la Nación de este ano. 
en la cuenta C-36-c. 

Queda autorizado el Banco Central para coural 
hasta un 2 por ciento de.! monto de las letras en 
caJidad de comisiones por estos descuentos". 

De los señores Berman, Diaz, GOdoy y Varga:., 
])ara consultar los siguientes: 

a) "Sólo será permitido el expendio de vinos ot)· 
t2nidos por la fermentación de la uva fresca o 
completamente estacionada, sin adición de saca­
rosa u otros azúcares antes de terminada la fer­
mentación, ni de substancias aromáticas ni extrac­
tos". 

b) "Queda prohibido el anuncio de bebidas al~ 
cohólicas en que Be hable de SilS bondades, propie­
dades alimenticias o curativas". 

c) "Queda terminantemente prohibido expender 
hoJb!d'ls alcohólicas en establecimientos destinados 
a actividades políticas. Su infracción será sanclO· 
nada con la clausura inmediata y definitiva". 

(j) "Tres días antes de las elecciones generales 
o complementarias, deberán cerrarse todos los es­
labledmil'ntos autorizados para el expendio de be­
bídas alcohólicas ni podrán autorizarse otros, pa­
ra reabrir sólo al día siguiente de efectuadas dI· 
chas elecciones"; 

e) "Los locales destinados al expendio de bebI­
das alcohólicas sólo podrán funcionar en propor· 
c;ón de uno por cada cinco mil habitantes. 

No podn\n ocuparse en el expendio mujeres o 
menores"; 

f) "Toda infracción a esta lev »erá penada con 
multas de mil a diez mil pesos". 

g) "Dec1árase obligatoria la propaganda contrl!t 
el alcohnlismo, debiendo hacerse conocer sus cau­
,as y sus efectos y los medios que deben emplear-
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se para combatirlo. El Ministerio de Educación, 
preparará material de enseñanza, libros, fonetos, 
diapositivo::>, películas cinematográficas, carteles, 
etc., para ser distribuí dos metódicameate por toda 
la República en los establecimientos de su depen· 
dencia y particulares y estimulará toda iniciativa 
privada al mismo fin"; y 

h) "Ninguna institución de crédito podrá hacer 
préstamos, renovar documentJs o cualquiera otra 
operación financiera con empresas o empnsarios 
de la prOducción y el comercilJ, por mayor o me­
nor, de bebidas que contengan alcohol, o de alco-
1191 para preparar bebidas". 

El Comité Liberal solicitó la clausura del debate. 
la qUe resultó aprobada p'lr 27 votos contra 2. 

Puesto en votación general el proyecto, se dió 
por aprob'3do por 29 votos contra 7, siendo envia­
do a Comisión para segundo informe. 

Por haberse cumplidQ el objeto de la presente 
sesión, se levantó ésta a las 12 horas y 26 minu­
tos. 

S,esión 42.a, ¡extraordinaria. en jueves 3 de fe­
brero de 1949. 

Presidencia del señor Santandreu. 

Se abrió la sesión a !as 22 h'Oras, 30 minutos. 

Asistieron los señores. 
Herrera L., Ricardo 

Ahumada P., Hermes Matra e., Ferna·ndo 
Alcalde e., EnriqUe MrlIa M., Eduardo 
Aldunate P., Pablo lMontalba V., Manuel 
Amunát.~gui J., MigUel JVruñoz A., Isidoro 

I.uis O~ivares F., Gustavo 
Avilés, José Pereira L., Julio 
Baeza H., 05"car Pontigo U., eipriano 
Barros T., Roberto Prieto C .• Camilo 
Berman B., Nafalio Pulgar M .. Juan 
Campos M., 'Alfonso Ríos E., Moisés 
Cárdenas N .. Pedro R'os V., Alejandro 
Commentz V.. Osear R"sa.lps G .• Carlos 
'Con('ha M .. Lucio R,o~s~tti C .• Juan B. 
Correa LoO Salvador l'Iepúlveda A.. Ramiro 
níaz 1.. José T!luia M .• Astolfo 
Fchavarri E., JUI~ián U-iba C .. Damián 
Escobar D., Andrés Urr·,Ua De la S., Igna-
Faivo"ich H., Angol d ... 
HarrI"wel(' V .. Arturo V"Jñés L .. Ll'ls 
Garri..h S., Dinnisio Valdés R, Juan 
(,"dov {T., 'César Var!"a.o P., Ju"n 
Oonzález M., Exequiel Viv"nco S" AJ,~.;anldro 
(j·pnzMez O .• Ld~ Yáñez V., Humberto 
González P., Guil1~rmo 

y 105", señores Ministros de Hacienda. don Jor­
ge Ales<;llno11i: de Educación. dOn Armando Ma­
lJl~' y de Vías y Obras, don Ernesto Merino. 

FA' Secretario. señor Astaburuaga, y el Prosecre­
tario, señor Fabres l. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
l.o.~Un oficio de S. E. el Presidente de la 

República, quien en comormidad con lo dispues-

toen el artículo 81, Ietra c) del Reglamento de 
la Corporación, solicita se cite a sesión paro. el 
día de hay, jueves 3 del pr:sente, de 22.15 a 1 
horas, con el objeto de ocuparse de los proyectos 
de ley que se indican en la citación respectiva. 
2.0.~Un oficio d"l señor Ministro de Hacien­

da con el que co:ntesta el qUe se le env'¡ara por 
acuerdo de esta Honorable Cámara, relativo Q la 
concesión de dillisas para importa,r neumáticos. 

3.0.- Un oficio d21 señor Ministro de Econo­
mía y Comercio, con el ,cual se refiere .al aeuerdo 
de esta Corpom,ción relacionado con la n:cesidad 
de otorgar divisas para la internación dE( neu­
mátiüos. 

4.0.- Un oficio del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comnuicación, con el que con­
testa el que se 1: dirigiera a nombre de 10.3 Ho­
norables señores Yáñ'z y Labbé. sobre la repara­
ción del puente sobre el río Claro, en Rengo. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

5.0.- Cuatro oficios del Honora'ble Senado: 
Con el primero comunic'a haber aprobado las 

modificaciones introducidas por esta Honorable, 
Cámara, al proyecto de ley que concede recursos 
para financiar a la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
Con los dos que siguen, manifiesta ha'ber apro­

bado en íos mismos términos en que lo hizo esta 
Honorable Cám.:ua, los siguientes proyeotos de ley: 

El que libera de los dereClhos de internaciÓJl a 
una bomba-automóvil destinada al Cuerpo de 
Bomberos de Los Angeles, y 

'El proyecto de acu 'rdo y el proyecto de ley por 
los cuales se aprueba el Protocolo, de Aplicación 
Provisional del acuerdo general sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio. 

-Se m.andaron comunicar a S. E. el Presi­
dente de la República, los proyectos respectivos y 
archivar los antecedentes. 

Oon el último, devuelve aprobado con modifi­
caciones el proyecto de ley que mejora la ütua­
ción econ6mica d:! personal dependiente del Mi­
nisterio de Educación Pública. 

6.0.- Un informe de la Comisión de G<Jbierno 
Interior y otro d: la de Hacienda, recaídos en el 
proyecto de ley originado en una moción del Ho­
norable señor Vial, que destina el excedente de 
la contribución adicional establecida por la ley 
5,817, al pag.o de una expropiación aeordada por 
la Municipalidad de QUilpué. 

7.o.-Cuatro informes de le, Comisión de Ea­
cienda: 

El primero, recaído en su segundo trámite re­
glamentario, en el proyecto que reemplaza el im­
puesto a la venta de vinos por otro a la produc­
ción de las viñas. 

El segundo, recaido en un proyecto del Hono­
rable Senado, que autoriza la cesión del uso y 
goC'e de unos terrenos fisooles ubtcados en Anto­
fagasta, a la Compañía Minera Huanchaca; 

El tercereo recaído en el proyecto de ley que 
concede franquicias tributar,ias a la Línea Aérea 
del P>acífico Sur Ltda .• y 

El cuarto. recaído en diversa.;; iniciaJtivas lega­
les que libera de los derechos de lnternacion a un 
chassis Ford. consignado a la Asistencia Pública 
de la Municipalidad de Quilicura. 

Quedaron en ta,bl.a. 
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Orden del Día 

En cond'ormidad al obj:-to de la presente sesión 
a que había citado el señor Presidente, en virtud 
de una petición del Ejecutivo, correspondía en 
primer término, continuar ocupándos,; del proyec­
to que refunde en un sólo organismo diversos ser­
vicios dependientes de la Dirección General de la 
Caja d,; Crédito Popular. 

Usan de l.a palabra los señores Pulgar, Al&san­
dri (Ministro de Hacienda), Ríos Valdivia, Aldu­
nate, Sepúlveda, Baeza y Escobar Diaz, quien 
quedó con ella por haber ll:gado la hora regla­
m:ntaria de término de la sesión. E,ran las 1 
horas, del viernes 4 de febrero. 

Sesión 43. a extraordinaria, en martes 8 de fe­
brero de '1949.- Presidencia del señor Colorna.­
Se abr<ió a las 111 horas 30 minutos.- Asistieron 
los señores: 

Abarca C., Humberto Le Roy Le Roy, Raúl 
Ahumada P., H~rm~s LOYlllla V., Gustavo 
Aml~náteguí J., ~iguelMaira C., Fernando 

Luis Mella M., Eduardo 
Atlenza P., Carlos Me;o,a C., Estenio 
Avilés, José Nazar F~r~s, Alfredo 
Baeza B., Osear Pizarro H., Abelardo 
Barros T., Roberto Pulgar M., Juan 
Bedoya H., Esteban Ríos E., Moisés 
Berman B . , N atalio Ríos V. , Alejandro 
Bossay L., Luis Rosales G., Carlos 
Brañes F., Raúl Rosende V., Alfredo 
Cañas F., Enrique Ruiz S., Marcelo 
Cárdenas N., Pedro Santandreu B., Sebastián 
Ceardí F., Jorge Sepúlveda A., Ramiro 
Correa L., Salvad<lr Tapia M., Astolfo 
Chiorrini A., Amílcar TTribe C., Damián 
Dlaz l., JoSé Va<ldés L., Luis 
Drogu~tt d'~l F., ArturoValdés R., Juan 
Durán N., Julio Vargas P., Juan 
Escobar D, Andrés Vial L., Fernando 
Gardeweg V., Arturo Vivanco S., A~jandro 
González P., Guillermo Vives V., Rafael 
Herrera L. ,Ricardo Wiegand F. , Enrique 
Huerta M., Manuel Yáñez V., Humberto 
Juliet G., Raúl 

El señor Ministro de Hacienda. dún Jorge Ales.­
sandri. 

El Eeñor Ministro de Educación, don Armando 
Mallet. 

El secretario, ss:f'ior Astaburuaga y el Prosecre­
tario, señor Fabr€s I. 

Se levantó la sesión a las 12 horas 30 minutos. 

CUENTA 

No hubo. 

Orden del Dia 

En conformidad al objeto de la presente se­
sión a que había citado el señor Presidente en 
uso de sus facultades reglamentarlas, correspon­
día ocuparse, en primer término, del proyecto de 
ley, en tere·er trámite constitucional, que mejora 
la situación económica del personal dependienta 
del Ministerio de Educación Pública. 

Las modificaciones introducirtas por el Honora­
ble Senado eran las siguientes: 

Articulo 1. o . 

En el rubro "Subsecretaria". ha modificado la 
nómina de cargos qUe corresponden al grado 2.0, 
corúo sigue: 

"2.0 Jefes de Sección; Persona! Secundario; 
Educación Física; Construcciones y Locales: Culo 
tura; Estadistica; Técnico Central; Personal Pri­
mario; Informaciones y Archivo (81; Agregado de 
la Sección Estadistica, MobIliario y Material Es­
colar (1); Jefe del Personal de Enseñanza Pro­
redona} (1). 

Esta modificación no representa Un aumento en 
el número de empieados ni en el total de sus 
sueldos. 

En el rubro "Dirección General de Educación 
Primaria", en la nómina de cargos del grado 16. 
ha modificado la denominación del primero rte és­
tos, que dice: "Profesores del Setlement N.o 1 (2)',' 
diciendo "Profesores de la Guarderia de Niños 
N.O 1 (2)". 

En el rubro "Dirección General de Educación 
Secundaria", en la nómina de cargos del gradO 
3.0 ha agregado: "Secretario General (1)"; ha 
sustituído el número de "25" empleados por el de 
"26", y la suma de sueldos de este grado la ha 
av.mentado de "1.800.000" a "1.872.000". 

La suma total de todos los sueldos de la Direc­
ción General de Educación Secundaria, ha sido 
aumentada de "166.559.800" a "166.631.800". 

Artículo 2. o 

En el incIso 1.0 ha Intercalado una coma (,) 
después de la palabra "Suprímense", y ha sus­
tituido la frase: "fijada por la ~ey N. o 8,283, los 
siguientes cargos", por la siguiente: "los siguien­
te;:; cargos a que se refiere la ley N. o 8,283 y la 
de Presupuestos para 1949". 

Ha intercalado a cont·inuación del personal com­
prendido en la Dirección General de Educación 
Primaria 10 sigUiente: 

"Dirección General de Educación Secundaria: 
Un Secretario General, grado 5. o" . 

Artículo 3. o 

Ha sustituído la conjunción "y", qUe figura a 
continuación de "Educación Secundaria", por una. 
coma (,), y ha intercalado la frase: 'y de Bibliote­
cas, Museos, Monumel~tos Nacionales y Archivos". 
después de las palabras "de Enseñanza Profesio­
nal", suprimiendo la coma (,) que sigUe a éstas. 

Artículo 4.0 

En el encabezamiento de este artículo ha inter­
calado una coma (,) a continuación de las pala-
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bras "Bienestar Social", y ha sustituido la con­
tracción que .:oigue: "del", por el artículo: "el". 

Artículo 6. o 

Ha suprimido las palabra,;; "en provincias", las 
comas (,) que las preceden y siguen, y la frase: 
"yen el departamento de Santiago, hasta 31 ho­
ras". 

Artículo 7. o 

Ha. agregada, sustituyendo el punto final ( . ) 
por una coma (,), la siguiente frase a este ~r· 
ticulo: "no pUdiendo exceder la r~nta que percibe 
pur este último concepto de un 30 010 de la que 
percibe por su función diurna". 

Artículos 8.0 y 9.0 

No han sido modificados. 

Artículo lO 

Ha sustituído las palabras "seis meses" por 
"tres meses". 

Artículo 11 

En el inciso segundo de la letra a) ha puesto 
en plural la palabra "interino", e intercalado, des­
puéS de la frase "el cuarto de escJ1ela normal", 
la siguiente: "o tercer año de segundo grado de 
la enseñanza comercial", sup1'imiendo la coma (,) 
que sigue a aquella. 

En el inciso 1.0 de la ll,'tra cl ha substituído la 
fraSe "otorgada por el Ministerio de Educación", 
por esta otra: "otorgado por la Universidad de 
Chile o por el Ministerio de Educación". 

En el !nciso 3.0 del número 2) ha substituído la 
frase "como asimismo los títulos y estudios", por 
esta otra: "y la tendrán además los títulos y 
est.udios" . 

En el inciso cuarto de este mismo número, ha 
substituído la frase: "en los incisos anteriores', por 
esta otra: "en el presente artículo". 

Artículo 13 

Ha pasado a ser artículo 9. o transitorio, con la 
modificación que se indicará en sU oportunidad. 

Artículo 14 

Ha pasado a ser artículo 13. 
En la letra e), ha suprimido la palabra "neu­

ropsiquiatra" . 
En el inciso final, después de las palabras ini­

ciales "Los miembros del Consejo", ha intercalado 
la frase siguiente: "enumerados en las letras c), 
d), e). f), g), h), 1) y j). 

Como inciso final ha consultado el siguiente. 
nuevo: 

"Un reglamento fijará las condiciones para ser 
designado mIembro de las categorías de la letras 
e), f) y g) de este Consejc". 

Artículo 16 

Ha pasado a ser artículo 15, substituido por el 
siguiente: 

"Articulo 15.-La presente ley regirá desde su 
¡mblicación en el "Diario Oficial" y sus disposi­
ciones se aplicarán desde elLo de enero de 1949" .. 

Artículos transitorios 

Articulo 1. o 

El inciso cuarto ha sido trasladado y pasado a 
ser inciso quinto o penÚltimo del artículo, supri­
miéndose en él la frase final que dice: "y al per­
sonal docente de establecimientos educacionales 
dependientes de otros Ministerios". 

El inciso quinto o final del articulo en el pro­
yecto de esa Honorable Cámara, en virtud de la 
modificación prcoedente, ha quedado como inciso 
cuarto. 

Como Inciso final se ha cf'llsultado el Siguiente 
nuevo: 

"Los beneficios que contempla el presente ar­
tículo alcanzarán a los funcionarios cuyas jubila­
ciones empiecen a regir desde el 1. o de ene~o del 
año en curi'O". 

Articulo 2. o 

Ha intercalado, después de las palabras "fije 
la dependencl:1 de los", esta ot.ra "empleos", se­
guIda de una coma (,). 

Artículo 3. o 

El inclso segundo ha 8ido trasladado y pasado 
a. ser inciso tercero o penúltimo del artículo, subs­
tituyéndose en él el punto final (.) por una co­
ma (,) y agregándose la frase "dentro de los lí­
mites del inciso anterior". 

El inciso tercero, en virtUd de la modificació!:: 
precedente ha quedado como inciso 
substituyéndose en él las palabras "de 
sona!", por estas otras "del personal de 
dón". 

<\rtículo 4. o 

segundO, 
este per­
esta Seco 

Ha substituido el plazo de "180 días", por el de 
"90 días", y las palabras "traslados y permuta, y 
para establecer las normas", por estas otras: 
"traslados, permitas y para establecer los cur-
1'05 de perfeccionamiento y ias normas". 

Artículo 8. o 

Ha substituí do el plazo de "dos meses" Dor el de 
"tres meses", y las palabras "el articulo i.o tran­
sltorlb y" por el articulo determinado plural "las". 

Artículo 9. o 

lia sido suprimido. 

Artículo 10.0 

Ha sido suprimido. 
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A continuación y como artículo 9.0, ha consul· 
tado el artículo 13.0 p:l"manente del proyecto de 
esa Honorable CáJmara, suprtmiendo en él las 
palllibras "o que jubilen". 

Por último, y oomo artículo 10.0 ha consultado 
el siguiente nuevo: 

"Artículo 10.o.-Los profesores cuyos cargos se 
declaren o fueren declarados vacantes en confor­
midad a lo dispuesto en las leyes N. os 8,940 Y 
8,987, pueden acogerse a jubilación, en confor­
midad a lo dispuesto en el artículo 120 del Esta-
tuto Administrativo. . 

Aquellos que hubieren cobrado sus desahucios 
o l'etirado sus imposiciones en la Caja Nacional 
de Emp~eados Públicos y Periodistas, procederán 
a su devolución, descontándoles ellO 010 de sus 
pensiones de jubilación". 

A indicación de la Mesa y por asentimiento uná­
nime, Se acordó discutir cada uno de los artículos 
modificados, dando 10 minutos a un Diputado que 
apoyara la enmienda e igual tiempo a otro que la 
impugnara. 

Sin debate y por asentimiento unánime, se die. 
ron por aprobadas las modificaciones a lOS articulas 
1.0, 2.0, 3.0 Y 4.0. 

Puesta en discusión la modificación al artículo 
6.0, usó de la palabra el señor Godoy. Cerrado el 
debate y puesta en votación, se dió por aprobada 
por 23 votos contra 8, d~spués de haber result:'tdo 
ineficaz la primera votación por falta de quórum. 

Puesta en discusión la modificación al artículo 
7.0, usaron de la palabra para impugnarla, los se. 
ñores Ríos Valdívia y Godoy. 

Cerrado el debate y puesta en votación, se dió 
por rechazada por 28 votos contra 9. 

Sin debate y por asentimiento unánime, se dió 
por aprobada la modificación al artículo 10. 

Puesta en discusión la enmienda al articUlo 11, 
usó de la palabra el señor Ríos Valdivia. 

Cerrado el debate y puesta en votación, se dió 
POr aprobada por asentimiento tácito. 

Sin debate y por asentimiento unánime. se dieron 
por aprobadas las modificaciones a los artículos 14 
y 16. 

Puestas en discusión las modificaciones introduci. 
das al artículo 1.0 transitorio, usó de la palabra 
el señor Ríos Valdivia. 

Cerrado el debate, por asentimiento unánime se 
dió por rechazada la que consiste en traslada~ el 
inciso 4. o y en suprimir una frase eft eSe inciso 
y aprobar la que tiene por objeto agregar un 
inciso final a este arlíruJo. 

Sin debate y por asentimiento unánime, se dieron 
por aprobadas las modificaciones intrOducidas a los 
artículos 2.0, 3.0, 4.0 Y 8.0 transitorios. . 

Puesta en discusión la sup~sión del artiCUlo 9. o 
transitorio, usaron de la palabra los señores Ales­
sandri (Ministro de Hacienda), Tapia y Godoy. 

Cerrllido el debate por 28 votos contra 1, se d1ó 
por rechazada la supresión de este artículo. 

Puesta en discusión la supresión del articu10 10 
transitorio, usó de la palabra el señor Ríos Valdivia. 

Cerrado el deb.ate, por 30 votos contra 2, se dió 
por rechazada dIcha supresión. 

Por asentimiento unánime, se dió por aprobada la 
modificación qUe consistía en consultar como ar. 
tículo 9.0 transitorio el artículo 13 permanente del 
proyecto de esta H. Cámara, suprimiéndo3e en él 
las palabras "o que jubilen". . 

Puesto en discusión el artículo nuevo transitorio 
que, con el N.O 10, proponía agregar el H. Sena­
do, usó de la palabra el señor Godoy. 

Cerrado el debate, por asentimiento unánime se 
dió por aprobado este artículo .• 

Quedó, en consecuencia, terminada la discusión 
del proyecto, en el tercer trámite constitucional. 
comunicándose al H. senado los acuerdos adopta­
a su respecto. 

Correspondía en seguida, continuar ocupándo~ 
del proyecto de ley que refunde en un solo orga. 
nIsmo diversos servicios dependientes de la Direc­
ción General de la Caja de Crédito Popular. 

Estaba con la palabra el señor Escobar Díaz. 
qUien concedió una interrupción al señor :sae. 
za. 

El señor Coloma (Presidente), expresó a la 
Sala qUe l'~glamentariamente este proyecto de­
bería ser despachado en su totalidad, en la se. 
sión ordinaria de mañana y, en consecuenci:¡" 
proponía aprobarlo en general de inmediato y 
enviarlo a Comisión para segundo informe has­
ta el día de mañana. 

Por asentimiento unánime, se dió por aproba. 
da la indicación de la Mesa. 

Durante la diwusión del proyecto, se formu­
laron las siguientes indicaciones: 

Artículo 1. o 

De los señores Berman, Díaz. GOdoy y Vargas, 
para sustituir la frase "el siguiente impuesto ... 
etc. ", por "se pagará un impuesto de 20 0[0". 

Artículo 2 . o 

De los señores Berman, Diaz. Godoy y Vargas, 
para suprimirlo. 

De los mismos señores Diputadas. para reem­
plazarlo por el siguiente: 

"Derógase la letra g), del artículo 20 de la ley 
8.762, para las viñas menores de5 hectáreas". 

Artículo 3. o 

Del señor Prieto, para suprimirlo. 
Del señor Cárdenas, para suprimirlo. 
De los señores Berman, Godoy, Díaz y Vargas. 

para suprimirlo. 

Artículo 4. o 

Del señor Prieto. para suprimirlo. 
De los señores Berman, Díaz, Godoy y Vargas. 

para suprimirlo. 

Artículo 5. o 

De los señores Berman. Dfaz, Godoy y Vargas. 
para suprimirlo. 

Del señor Prieto, pa.ra suprimirlo y reemplazar_ 
lo por otro que se inserta más adelante (desC'\len~ 
to de letras en el Banco Central). 

Artículo 6. o 

De los sefiores Berman, Díaz. Godoy y Vargas. 
PaJ'a suprimirlo. 
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Artículo 7. o 

De los señores Berman, Díaz. Godoy y Vargas. 
para suprimirlo. 

Artículos nuevos 

Del señor Cárdenas. para consultar el siguiente: 
"El.stablécese un impuesto extraordinario de 25 

por ciento sobre el Arancel Aduanero que actual. 
mente pagan los vinos y licores importados". 

Del señor Prieto. para consultar el siguiente. en 
reemplazo de los articulos 3.0, 4.0 Y 5.0, que pro­
ponía suprimir: 

"El Banco Central descontará las letras a que 
se refiere el articulo 46 de la Ley de Alcoholes, 
que acepten los productores de vinos durante el 
año 1949. 

El producto de estos dsscuentos ingresará a ar­
cas fiscales y se contabilizará en el Cálculo de 
Entradas del Presupuesto de la Nación de este 
año en la cuenta C-36-c. 

Queda autorizado el Banco Central para cobrar 
hasta un 2 010 del monto de las letras en cali­
dad de comisión por estos descuentos". 

De los señores B~rman, Díaz, Godoy y Vargas, 
para consultar los siguientes: 

a) "Sólo será permitido el expendio de vinos 
obtenidos por la fermentación de la Uva fresca o 
completamente estacionada, sin adición de saca­
rosa u otros azúcares antes de terminadg la fer_ 
mentación; ni de sustancias aromáticas ni ex­
tractos" . 

b) "Queda prohibida el anuncio de bebidas al_ 
cohólicas en que se hable de sus bondades, pro­
piedades alimentici8.S o curativas". 

e) "Queda terminantemente prohibida expender 
bebIdas alcohólica, en establecimientos destinados 
a a~tividades políticas. Su infracción será sancio_ 
nada con la clausur? inmediata y definitiva". 

d) "Tres día~ antes de las elecciones generales 
o complementarias, deberán cerrarse todos los es­
tablecimientos autorizados para el expendio de 
bebidas alcohólicas, ni pOdrán autorizarse otros. 
para reabTir sólo al día siguiente de efectuadas 
dichRS elecciones". 

e) "Los locales destinados al expendio de bebi­
das alcohólicas sólo podrán funcionar en propor­
ci6n de uno por cada cinco mil h8.bitantes. 

No podrán ocuparse en el expendio mujeres o 
n1enores": 

f) "Toda infracción a esta ley será penada con 
multas df' mil a diez mil pesos"; 

g) "Declárase obligatoria la propaganda contra 
el alcoholismo, debiendo hacerse conocer sus cau­
sas y sus efectos, y los medios que deben em. 
plearse para combatirlo. El Ministerio de Educa­
ción preparará material de enseñanza, libros. fa. 

lletos, dislJositivos, p -lículas cinematográficas, car­
teles, etcétera, para ser distribuidos metódicamen­
te por toda la República en los establecimientos 
de su dependencia y particulares. y estimulará 
toda iniciativa privada al mismo fin". y 

h) "Ninguna institución de crédito podrá ha­
cer préstamos, renovar documentos o cualquiera 
otra operación financiera con empresas o empre. 
sarios de la producción y el comercio. por mayor 
o menor. de bebidas que contengan alcohol, o de 
alcohol para preparar bebidas". 

Cerrado el debate y puesto en votación gene­
ral el proyecto, se dió por aprobado por asenti. 
miento unánime, siendo enviado a Comisión pa­
ra segundo informe. 

A indicación de la Mesa y por asentimiento 
unánime, se acordó tratar sobre Tabla los si­
guientes proyectos de ley: 

El que lib-era de derechos de internación a 
una ambulancia destinada a la Asistencia Públi­
ca de Quilicura; 

El qUe destina el excedente de la contribución 
adicional creada por la ley N. o 5,817. al pago de 
una expropiación acordada por la Municipalidad 
d2 QUilpué. y 

El qUe crea una plaza de Cónsul en el MinIs­
terio de Relaciones Exteriores para que sea 

servida por don Edgardo Garrido Merino. 

Puesto en discusión el primer asunto, originado 
en una moción de los señores Valdés Riesco. 
Alcalde y Sepúlveda, no usó de la palabra ninglln 
señor Diputad'l. 

Cerrado el debate y puesto en votación gene_ 
ru.l se dió por aprobado por asentimiento unáni. 
mz, siendo también aprobado en particular por 
no haber sido obJeto de indicaciones. 

Quedó, en conSEcuencia, terminada la discusión 
del proyecto, en el primer trámite constitucional 
y en conformldad a los acuerdos adoptados a su 
respecto SE' mandó comunic'lr al Honorable Se­
nado en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

'Articulo único.- Libérase de derechos de In­
ternación. almacenaje, del impuesto establecido 
en el d~cr€to N. o 2,772, de 18 de agosto de 1943. 
que fijó el texto refundido de las dispOSiciones 
sobre impuestos a la internación, producción y 
cifra de negocIos. y, en general. de todo derecho 
o contribución, a una ambulancia carrozada, chas_ 
sls marca "Ford", con una rueda de repuesto. con 
neumático. encargada a los Estados Unidos de 
Norteamérica, por la Municipaliadd de QUilicura. 
para los servicios de Asistencia Pública Munici­
pal de la misma comuna. y qUe se encuentra en 
la Aduana de Valparaíso. 

Esta ley regirá drsñe la fecha de su publica-' 
ción en el "Diario Oficial". 

i' 
puesto en discusión p,1 proyecto sobre pago de 

una \'xpropiación '" cordad~ por la Municipalidad 
.c o QUi'pué, cl'iginado e~ una moción de1 señor 
Vial, e informado por las Comisi,.,nes de Gobier­
no Interior y de Hacienda, no usó de la palabra 
ningún señor Diputado. 

Cerrado el debaf~ y Pl;esto en votación gene­
ral. se dió por aprob,do Yl,or asentimiento uná_ 
nime, sien~:J,o también apr"bado en particular. 
p'lr no haber sido objeto de indicaciones. 

Quedó, en con,ecuencia, terminHda su discu­
sión en el primer trámite constitucional y en 
conformtdad a los acuerdos adoptad'ls a su res­
pecto. se mandó comunicar al Honoira,ble Sena­
do en los siguientes términos: 

PROYECTO (DE LEY: 

"Artículo 1.0.- lntrodúeense las sigUientes mo-
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dificaciones a la ley N.o 5,817, de 12 de febrero 
de le36: 

a) Agrégase al artículo 2.0 el siguiente inciso: 
"Se autoriza a la Tewrería General de la Re_ 
públic<3. para poner a disposición de la Munici­
palidad de Quilpué, el excedente de la contribu­
ción adicional con que se sirve el empréstito a 
que Se refiere €.Sta ley". 

b) Agrégase al artículo 3.0 el siguiente in­
ciso: 

"La Caja de Amortización sus~nderá las amor¡. 
tizaci1nes extraord~nari8s del empréstito, autd~ 
rizadas en el inciso anterio:r". 

e) P,grégase el siguiente articulo nuevo a con­
t.inuacion del 4.0: 

"Artículo ... - El excedentle que produzca la 
contribución adicional estab:ecida en el artículo 
2.0 de esta ley, ingresará !l1 una Cuenta Especial 
que llevará la Tesorería Comunal de QUilpué, y 
con ella S€ pCd,rá girar solamente por acuerdo 
especial adsptado por la mayoría de los regidores 
de la Municipalidad de Quilpué, para pagar en 
prim'er lugar el valor de las expropiaciones de 
los terrenos destiIllados a la forma,ción de la 
Plaza Irarrázaval. de la comuna y, en seguida, 
para costear las obras de adelanto local qUe se 
consultarán anualmente en el Presupuesto de 
dicha C orpara ción" . 

Artículo 2.0.- JJecláranse de utilidad pública y 
aut'Jrízase a la Municipalidad de QÚilpué para 
expropiar los terrencs de propiedad de don Hum­
berto Barros, ubtcados en dicha comuna, que 
forman prarte de la Plaza Irarrázaval, y Cuyoll 
deslindes y medidas son: al Norte, 63.00 metros, 
con propIedad de la: Municipalidad de QUilpué; 
al Sur, en 34.20 metros, con calle Benjamín Vi­
cuña Mackenna; al oeste, en 34.50 m.etns, con 
calle Aniba] Pinto. La sup2rfide total de estos 
t,errenos es de 2.177.80 metros CUadl'l3dos, apro­
ximadamente. 

El inmuebl.e que se exproPia está inscrito a 
fojas 834, N.O J.010, del Registro de Propiedad, 
correspondiente al año 1941, del departamento de 
L~mache y el plano de l'lS mismos terrenos s.e 
encuentra protocolizado en el Regist.ro de Docu.. 
mentos del año 1949, bajo el N.o 18, del Conser­
vador de Bi'2nes Raíces del mismo dep3:l"tamento. 

Artículo 3.0.- La expropiación se llevará a 
cabo con arreglo a las disposi·ciones señaladas 
en el Libro IV del Título XV del Código de Pro­
cedimiento Civil. 

Artícu.lo 4.0.- Autorízase a la Caja iNaciollJal 
de Ahorros para céJhced'er préstamos directcr a 
la Municipalidad de Quilpué hasta por la can­
tidad necesar1a para pagar el valor de las expro­
piaciones indicadas en el artículo anterior, a un 
interés del 8 por ciento anual. y con una amor_ 
tización que extInga la dleuda dentro del plazo 
máximo de cinco años. 

Suspéndense las disposiciaues. restricf.iv'3s de la 
Ley Orgánica de la Caja Nacional de Ahorros 
para el solo efecto de tomar el préstamo a que 
se refiere el inciso anterior. 

ArtíCUlo 5.0.- La Munidpalidad de QUilpué de_ 
be publicar en la primera quinC€na del mes de 
enero de cada año, en un diario o periódico de 
la l'lealid-ad o del departamento, un estado del 
servicÍ') del ell1préstit () a que se refiere la ley 
N.o 6,'8,17" Y del préstamo a que se refiere lel 
artículo anterior, como asimismo las inversiones 
hechas en conformidad al Plan de Obras que 

anualmente ¡j.eberá aprobar con cargo al exce­
dente del iompuesto establecido en la ley 5,817. 

Artículo 6.0.- Esta ley regirá desde la fec~ 
de su publicación en el "Dliario Oficial". 

¿ 

A indicación de la Mesa y por asentimiento 
unánime se acordó admitir a votación y poste­
riormente, se dieron por lB probadas las renuncias 
de los señores D:moso, Dí~z Iturrieta v Bustos, 
como miémbr'lS de la Comisión de Trabajo y Le­
gisll3cirn Social y se asignaron en reemplazo a 
los señores Vial. Baeza y Atienza, respectiva_ 
mente. 

Se pa.só en seguida a t,ratar el proylecto que 
crea una plaza de Cónsul, para que sea servida 
por don Edgardn Gurido Merino, originado en 
el Hcnorable Senad'J e informado por las COmI­
siones de Relaciones Exteriores y de Ha,cienda. 

Puesto en discusión, usó de la palabra él se­
rtor ROEales. 

A. indicaciÓn de Iá Mesa y por estar próxima 
la hom de término de la sesión, por asentimien­
to lmánime Se acordó levantarla. Eran. las 12 
:horas y 30 minutos. 

IV. -DOCUM.E~TOS DE LA CUENTA 

N.o1.-QFIICIO HEL SE:r.OR MINISTRO DE 
IECONOMIA y COMERCIO. 

"iN.o 175.- Santiago, 3 de febrero de 1949. 
Tengo el hener de acusar recibo de su oficio 

N.o 1.778, de 28 de enero ppdo., en que V. E .. 
tiEn9 a bien trasmitir a este Ministerio las ob­
servacione~ formu:adas por el HOnOl'l3ble Dipu_ 
tado .señ~r Yáñez, Con relaciÓn al suministro 
,d'e Energía eléetrica a las provincias de O'Higgins, 
ColchagUa y Curicó. 

SCbr,e el particular, cúmpleme poner en cono­
cimiento de V. E., qUe esta Secretaría de Estado 
bol pedido a la. CorporaCión de Fomento de la 
Producción un informe sobre la mat,eria y op'Jr­
tunamEnte me será grato proporcionar a esa 
Honorable Cámara L"Ila información que aclare 
las observaciones formuladas por el Hononable 
Diputado Eeñar Humberto Yáñez. 

Dios guarde a. V. E. ('Pdo.): Alberto Baltra 
Cortés". 

N.o 2.-0FICIO DEL SE:r.OR MINISTRO DE 
E~CONOMIA Y COMERCIO 

"N.O 170.- Santiago, 3 de febrero de 1949 
Con referencia a su oficio N.O 1.697, de 6 de 

enero PpdO., en que V. E. tiene a bien transmi­
tir las observaciones del Honarable Diputado, 
señor Ssntandreu, en el sentido de que la Endesa 
intervenga para impedir el alza decretada PO!l" 
la Compañía de Electricidad Industrial. en Ran­
cagua, tengo el agrado de poner en su conocL 
miento el siguiente informe de la primera de las 
empr'esas mencionada.<;: 

"N.o 352.- !Ret.: Alza 'I'arifas de la Cia. Ge-
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neral de Electricidad Industrial en Rancagua. 
Santiago, Z7 de enero de 1949.- Señor Ministro: 
"Nos es grato c1ar respuesta a la atenta comuni­
cación de USo N.o R. 53. de 13 del presente, en 
la que tran&cribe un oficie del señor presidente 
de la Honorable Cámara d0 Diputados para po­
ner en conocimiento de US. que el Honorable 
Diputad() señor Sebastián Santandreu, en sesión 
de fecha 5 del presente de esa Honorable Cor­
paredón, solicitó se dirigiera oficiO' a US. para 
hacerle presente la necesidad de qcle la Endesa 
intervenga para impedir la nueva alza decretada 
pOr la Cía. General de Electricidad en la ciudJad 
-de Rancagua. 

"A este respecto debo decir a US., que con to_ 
da seguridad no han sido fielmente captadas las 
palabras del Honorable Diputado señor Santan­
dr.eu, ya que es bien sabido que las empresas eléc­
tricas sólo están autorizadas para cobrar las ta­
rifa:, qUe en caDa caso aprueba S. E. el Presi­
dente de la República y en el caso en cuestión, 
las tarifas qUe en la actualidad cobra en Ran_ 
cagua la Cía. General de Electricidad Indus­
trial fuerOn rprobadas por deereto supremo del 
Ministerio del Interior N.o 3054 de fecha 18 de 
mayo de 1948. En consecuencia, no le ha .~ab~~o 
ninguna intervencién a la Endesa en la fIJa Clan 
de las actualEs tarifas de Rancagua, ni puede 
tameoGo intervanir, a fin de que se suspendan 
los ~fectos del mencionado decreto. 

"No obstante lo anteriormente expuesto, debo 
comunicar a US., que en razón de que la Ende­
~a está suministrando energía C:e su planta de 
Sauzal para que la C~mpañía mencionada atien­
da sus servicios de la zona ccmprendida entre 
el Hío Maipo y Chimbarongo y en virtud del 
con,trato sll&crito entre ambas entidades, estamos, 
de común acuerdo, estudiando hs tarifas que 
oportunamente se someterán a la aprobac~ón 
guberantiva para implantarlas en la Z0na Ya .111-
dicada. Tan pronto como este estudio esté ter­
minado y de acuerdo ambas empresas, tendré el 
honor de comunicarlo a US.- Dios guarde a USo 
Reinaldo Harnecker, Gerente.- Di0.s guarde a 
V. E.- (Fdo.): Alberto Ba~tr¡1. Cortes". 

N. o 3. -OFICIO DEL SKNOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA. 

"N.o 113.- santiago, 3 de febrero de 194:9. 

Acuso recibo del oficio N.o 1,666, de fecha 5 
de enero del presente año, de esa Honorable 
Corporación, por el cual V. K se sírve poner en 
-conocimiento de este Minis\;erio el acuerdo de 
la Honorable Cámara de Diputados en orden .a 
disponer se aleje de sus funciones al actual Dl­
rector Genero 1 de Educación Primaria, don Os­
ear Bustos, en atención a que ha sido proclama­
do candidato a diputado por la provincia de 
Valdivia y el G<>bierno desea dar a todo~ los 

SEctores politieos plenas garantías de presdn­
denela electoral, lo cual no ~ría pOSible con la 
permanenCia en su cargO de Un funcionario que 
postula a Un asiento parlamentario. 

Sobre el particular, cumplo con matillestar 
a. V. E. que el señor Osear Bustos, Director G*!­
neral de Educación Primaria. se encuentra ha-

c1endo uso de licencia y del feriado legal que 
le corresponde. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): A. Ma-
l:et". I 

N'. o 4. -OFICIO DEL SEl'IrOR MINISTRO DE 
AGRICULTURA. 

N.O 78.- Santiago, 4 de febrero de 194:9. 
"En oficio N.o 1,740, de feeba 20 de enero pasa­

do. y a petición del Honorable Diputada don Gus­
taNo Loyola e3,a Honora;bJe ClÍ/mara representa a 
este Ministe~io la necEsidad que existe de que la 
Caja de Crédito AgTario acuel'de preferenci'a en el 
otorgamiento de pré3tamos a los pequeños agricul­
tores en atención a que esas pel'"cna,s, en la ma­
yoría de 10& casos, n.o pueden obtener d" los Ba11-
cos, créditos Ul:>2ra.]es y rápidcs para el desenrvol­
vimientCl de SUs trabajos agrí,colas. 

'La Caja de Crédito Agrario al informar a este 
Ministerio sobre el partkulaT, en oncioN.o 241. 
de 31 de enero del presente año, d~ce a este \11-
lllsterio lo que si¡rue: 

·."Por providencia N.o 114, de 22 de enero en 
c:ucso,. o'e ha serwído US. solicitar de esta Caja 
un informe sobre el contenido del oficio N.O 1.740, 
de la Honorab'le CáJmara de DiputadOS, de feCha 
20 del mi~lffio D"e", que se adjunta a la exvresaOa 
providencia" . 

"'En ~l referido oficio, enviado a petIcIón del 
Diputa1do don Gustavo LoyOla, se ha,ce presente 
la convenienciu de que la Caja de crédito Agra­
rio acuel'de pre1ferencia en el otol1gamlento de 
préstamos a los pequeñcs aKeicultores" . 

"Al respecto, oúmpleme illformar a USo que la 
Caja de Crédito Agrario, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Art. 47 del Reglamento de la Ley 
OTgánioa de la institu.ción que dispone que "la 
Gaja deberá proceder en fODma especial a impul­
E,ar los negQ.C,ics a.gIÍ'colas de los pequeños agrÍoCul­
tores", en la fo'ma oue en di:c:ho articulo se ex­
presa, ha prestado atención preferente al otorga­
mien to de créditos a bs relferidos agrioultores". 

"Al efecto, el Honorable Consejo de la institu_ 
ción fn numerosas oportunidades ha adoptado 
reBoluciones tendientes a favorecer a dichos cul­
\ivadores. o ha impa<rtlcdo instr:ucciones para que 
se les a.tienda de prererencQa. E3 así que, por re_ 
gla· geneT,aJ en 10,s períodos de restrkdón general 
de crédito",: dicha restri,ciCÍón no ha a1can21¡¡¡do a 
los préstamos que sO otorgan a los pequeñoo agri­
CUltOY€B. Su v,a'lor en beneficio de ellos ha llega­
do aun a desta'car funcionarios en lugares de fá­
cil ¡¡¡cceso para los peq.ueños produ~tores. a fin de 
facilita-rles la aryuda nece:,ar~a". 

"-Los datos estadístIcos corres:pondientes al mes 
1e diciembre eotaba'e-cen que, de un total de 1.056 
crélditos conlcedidos, 5m, o sea, más del 50 ojo, son 
de montos inferiores a- $ 10.000 Y casi en su tota­
lidad han sido otoDgllidüs a pequeños productores". 

''\En consecuencia, lianto en p,incipio, como en 
los hechos, esta instituoión ha dado deb~do. cum­
plimiento a la citada dlspo!lkión de su Reglamen­
to OTgánico". 

íLo que me permito poner en conoc1mlento de 
esa HonO'relble Cámara en res-pueste a su ya, cita­
dO' oficio N.o 1.740. 

Dios gua.rde a. V. E.- <Pdo.): Víctor ()puo C'''. 
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N.o 5 -OFICIO [DEiL rSEROR !MINISTRO DE 
SALUBRIDAD DE PtREVISION y ASIS'­
'I1ENC'IA iSOCIAL. 

"~~::IIlf~.' 
N.o 1133 .. - Sant1a.«O. 8 de febrero de 1'949. -' 
"iPor ofircio N. o 1,696. de 6 de enero ppdo .. V. E. 

ccmuni¡Da a eErte Ministerio que el señor Diputa­
do don Jorge Cea,rdi. en sesión celebraida el 4 del 
m[sIDo mes, por esa HonOrrtlrble Cámara. solicitó 
se dirig~enl. una nota a esta Secretaría de Estado. 

cun el objeto de que la Dire()c'ión G€neral dre B~­
neficenrcia des,tine los fondos necesarios para que 
"'8 dote a la eormuna de Quilpué de una Pcsta 
<le Primeros Auxilios, 

Sobre el particular. debo manifestar a ese Ho­
norartue OueI1po LergmlatilVo que los Servicios de 
BrEn€lficencta y Asdstencia SO'cial en o.ficio N.o 
005. de 3:1 del mes pasado. infol'ma a esta Secreta­
ría de fEs,tado (,ue la Honorable Ju,nta de Benefi­
cencia de Valllar'aís~ vien,e e"rtU1d~ando. desde m'2-
diados del año 1948. la in,talación de un esta I)le­
climlento asistencial en Qui'l-pué con el concurso 
de la l. Municipalidad de em comuna, de la Caja 
de Seguro Ohligator-iü y de la propia Junta men­
clonaw1. 

Saluda a V. E.- (F1do.): Guillermo Varas C.", 

N. o 6. - OFICIO DEL SrEROR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD Y ASISTEN'CIA SOCIAL 

N.o 1/32,.- antiagü. 8 de fehrero de 1949. 
'íPor oficio N. o 1,5196. iCle 7 de diciembre del añ:J 

pipdo ... V. E. comunica a este Ministerio las 00_ 
serv'RclOnes que el señor Diputado don Camilo 
Prieto formutló en la sesión ccle!buada por <esa 
HonoTa,ble Cámara el 1'5 del mLsmo mes, sobre la 
conveniencia de que el Departamento Cooperativo 
Interamerkano de Obras de Salubridad extienda 
los benefidos de los trabajos que e.iecuta al pesto 
del país. yo no se ,limite a Samiago y ValparaisO. 

lScbre d particular, dzbo mamfe.star a esa Ho­
norable Cámara que los diferentes ¡proy'ectos de 
obras de salubridad ejecutados y por ejecutar, por 
el Departamento mencion¡¡¡do. se extiende de~de' 
Antofaga'sta hasta Ancrud. Y' el hecho que la mayor 
lparte de ~Hos hayan s,ido realizados en Santiago 
y Valparalso. "e debe a la densidad de la pobla­
ción en estas des ,ciudades. 

La Direc'Ción General 'de Sanidad al infonnar 
el oficio de ese Honorable Cuerpo' Legislativo. 
agrega en su nota N.o 415. de 29 de enero último 
que reconOCe la necesidad de ejecutar obras para 
prorveer de agua .pobable a las distintas ciudades 
q~~ .carecen de ella. y ha sido considerada,. la po­
s~bilidald de ¡pener en práctica dichos proyec.too 
una yel'i que se lfiMlen 100 nuevos eonveñios que 
autorIzan a la instit,ución mencionada para pro­
,s.egu]: los trab~jos de sa,Jubridad en nuestro país. 

AdJrunto rermto a, V. E. una lista de los pro­
yectos ya realizados a través del Departamento 
CoOfperativl'l 1I1Iterarmericano de Obras de Salubri_ 
l1ad.- SaIulda ,a V. E .. - (:Fldo.): Guillermo Va, 
ras C .... 

N.O 7.-OFICIO DEL SENADO 

"N.o 1.009.- Santiago. ~ de febrero de ,1949. 
En sesión de ayoer. el Honoratble Senador señor 

Allende se refirió al primer centenar~o de la c1u-

dad de Bunta Arenas. que se celebra en estos días 
e h130 notar la indirferencia con que. a su juicio: 
asLsten a reste hecho los PoIderes Públicos y la 
prensa de Santia'go. recllilrcó la importancIa econó­
mica de aquella región y abogó J}úrque E:US p:chle_ 
mas más urgentes 'sean resueltos a la mayor bre­
vedad. 

Telmírnó el Honora;¡ble Senador formulando runa 
moción. en unión del Senador don Carlos AllOer_ 
to IMartínez, ,con que inician un ¡prc:yecto de ley 
sobre reaIiza'Dión de dilV'ersas obras de rprcgreso 
en la prOVinCia de lVIargallaD'e3. 

Goma en 'dIcho proyecto de ~ey eSe aumentan di­
versos i!mpuestos. inici¡¡¡tilva que sólo puede tener 
origen en la Honora:b'le Cámara de DiPutados, el 
seña:' Senador 'Pidió al Senado tuviera a bien di­
ri!gir o'ficio, en su nombre. a V. E .. sometiéndole 
esta inirciativa y rogándole quiera dispen,sarle la 
acogi'da que crea del caso. 

[Ell Senado a'cordó dirigir a V. E. la pr,esente 
comuniJcadón en nombre del expresado Senador, 
¡¡¡compañando' la moción de que es autor. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo..,.): Julio l\'Iartínez 
Montt - Fernando Altamirano, Sec:etario". 

N.O 8.-MOCION DEL SEROR FAIVOVJCH 

HONORABLE CAi'VIARA: 

El ClUb de ,F1útbol Colo Colo. durante los meses 
de ,febrero y marzo de 1948. organizó y e<fectuó en 
esta ,capHal un Camp'20na to Sudamericano de Cam­
peones de e2a rama deportiva. torneo en eleual 6e 
hkieron representar. además de Chile. Uruguay. 
Brasil, Argentina, Perú, Bclivia y Ecuado:. 

Con motivo de est'e certamen intemaoonal se 
congregaron en los drversos espectáculos del cam_ 
peonato cerca de sete·ciento;, mil eSl'ectadores. al 
mi,mo tiempo que se 1JYomov,ió un movimiento 
tUTíd~co ha·cia nUestro país de más de cuatro mil 
personas. 

iEl referido campeonato proporcionó un ent,'e­
rtenimiento sano y honesto al pueblo por val'jos 
meses. 

En O'trros países, cada Ivez que se lleva a cabo una 
€mllresa de esta naturaleza. las instituciones Que 
las organizan ·cmentan siemllre con la ay:¡da del 
Estado. pues e110 envuelve una manera de ihacer 
que el llueblo tenga la oportunidad de aloejars·e de 
los vicios y de concurrir a los campos de deporte 

El to'1leo organizado vor el Club Colo Colo no 
contó ,con esta ayuda. 

Por otra parte. el Colo Colo es una instituciÓn 
popula,r que en sus 26 años de existencia ha de~_ 
arrolla;do una intensa obra en pro del deporte lla­
cional.atrayendo a sus espectáculos a más de diez 
millones de personas. razón por la cual se hace 
acreedora a una ayuda fmanciera para poder des_ 
arrollar su acción futura. 

El Club COlo colo. para satisfacer los gastos pro_ 
venientes del aludido torneo ha ,tenido que con_ 
traer deudas ry se encuentra en una situac.ión por 
demás a!flictiva,s para solventarlas. a tal punto que 
a·ctualmente está expuesto a ,pel'der el Estadio que 
posee ~ que adquirió de la, Caja de Previsión de 
Carabineros. ubicado en la AiVenida Balmaceda de 
esta ciudad. 

En tal emergencIa. el Estado debe acm'tUr en 
ayuda de esta institución propol'lCionándole lOs re­
cursos para .pag¡uo tanto. la.s deudas del carmpeo-
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nato ya mencionado como las que prQIV.ienen de la 
adquistkion del Estadio. 

Para este objeto vengo en ¡propOlner a la. consl­
dera;ción d'e la Hono:able cámara, el siguiente pro_ 
yecto de ley: 

Artículo 1.0. - AutorIzase al Pres~dente de la 
lR'e~r¡¡bUca para conceder, por ·una sola V€Z, al OIUD 
de Fútlt'Ül Colo Colo, la cantidad de dos millones 
de pesos para que pueda cancelar la'5 deudas de­
ri'vada.s de la realización del Campeonato Sud­
americano de Campeones realizado en esta capt­
tal en 103 meses de febrero y mamo de 1948, .y pa­
ra pagar el prec~o insoluto del ES'tadio que adqui­
rió de la Caja de Prelvisión de Carabinel'os, ubIca_ 
do en la AVEnida Balmaceda de est.a dudad. 

ArtÍculo 2.0.- El gas.to que importe esta iey 
se Imvutará a la maycr entrada produdda en el 
ejerckio p~esupuestarI0 del año 1948. 

Artículo 3.0. - ESta ley regirá desde la :recua 
de su publicación en el "Diario Oficial". - (Pdo.): 
Angel Faivovicb. 

N.O 9.-MOCION DEL SEROR JULIET 

"HONORABLE CAMARA: 

El Departamento de Deportes de la ex Direc­
ción General de Informaciones Y Cultura, pasó 
a dependrr de la organización de Educación Fí­
sica del Ejército, de acuerdo con una modifica_ 
ción introducida en la ley 8939, de 31 de di­
ciembre de 1947. que aprobó los Pl'Csupuestos Ge­
nerales de la Nación para 1'1 año 1948. 

Como no existe una organización de Educa.. 
ción Física en el Ejército, sino que la Subsecre­
taría de Guerra cuenta con una pequeña sec­
ción de limitados recursos y atribuciones para 
cumplir la disposición imperativa de la ley N.o 
8,939 fué necesario dictar el decreto supremo 
N. o 761. de fecha 28 de junio de 1948, creando 
un Departamento de Déportes en la Dirección 
General de Instrucción del Ejército, el que ac_ 
tualmente no ha sido sancionado por la Con­
traloría General de la República. 

Como la estructuración dada al Departamen­
to de Deportes constituye una perturbgción a la 
labor institucional de la Dirección General de 
Instrucción del Ejército y además crea una sL 
tuación que no satisface en manera alguna las 
aspiraciones del deporte nacional, ni correspon­
de a la estructuración orgánica de un servicio 
que cumple funciones de vital importancia en la 
vida misma del pais, es que el Ejecutivo ha en­
via;do al Honorable Congreso Nacional el pro_ 
yecto de ley que actualmente estudia la Hono­
rable Comisión de Defensa, según el cual pasa 
dicho Departamento a depender de la. Subsecre­
taría de Aviación. 

Dicho proyecto de ley no soluciona el fondo 
mismo del problema, sino que tiende únicamen_ 
te a salvar una situación especial creada al ac­
tual Jefe del Devartamento, de tal manera que 
mantendrá latente la situación incierta del de­
porte nacional. 

La mayor aspiraeión del deporte nacional .€S 

encontrar un organismo orientador que sea apo­
litico, razón única que lo hizo pensar en que el 
Ministerio de Defensa Nacional podria darle aco­
gida e interesarse por SUs problemas. 

La Universidad de Ohile es un organismo to­
talmente apolítico y autónomo, de carácter cien­
tífico-cultural, y tiene el Instituto de Educa. 
ción Física, que sin necesidad de intervenir en 
la dirección misma de las activtdades deporti­
vas, podría colaborar en los trabajos científicos 
que se le encomendaran, tales como el Gabine_ 
te de BioUpología, ficha médico-deportiva, trata­
miento de lesiones deportivas en los aficionados, 
etc., ya que cuenta. con los elementos adecua,Qos 
para ello. 

Constituyendo las prácticas deportivas un me. 
dio efectivo para levantar el nivel cultural y fí­
sico de los pueblos, ya que crea hábitos de dis­
ciplina y responsabilidad, na;da más indicado que 
entregar su d1rección, orientación y estímulo a 
dicha Universidad, con mayor razón si estas ac_ 
tividades constituyen un complemento de aque­
llas que por la misma ley 8,939 le fueron confia­
das, pues los gimnasios y campos deportivos po_ 
drían ser utilizados, sin desvirtuar su finalidad 
'Principal, para el desarrollo de su programa de 
extensión cultural, especialmente en provincias, 
donde hay falta de locales apropiados para di­
cho efecto. 

Por otra parte, la perfecta autonomía de que 
goza la Universidad de Chile constituye la me­
jor garantía para el deporte nacional, de que su 
atención se hará sin trámites engorrosos que dL 
ficulten la acción que es necesario desarrollar pa­
ra darle la prestanCia que requiere en el conglo­
merado social. 

Finalmente, en el presente proyecto de ley se 
ha tenido en cuenta, que dentro de la dirección 
del deporte no se comprenda la labor fomativa 
del prOfesorado de Educación Física y las actL 
vidades del Club Deportivo de la Universidad de 
Chile, los que se mantendrán total y absoluta­
mente independientes, sino que los aspectos de 
orden general y necesariamente substa.nciales a 

• un régimen autónomo del deporte nacional. AsL 
mismo, se asegura la no intervención de los pro_ 
fesores de Educación Física en la dirección y 
orientación a;dministrativa del deporte, ya que 
ellos están llamados a cumplir la labor docente 
que les corresponde en el Ministerio de Educa­
ción Pública, y aquellas que ~spefüicamente se 
les puede señalar en el desarrollo de un plan 
científico de perfeccionamiento En las institucio­
nes deportivas del país o en la formación de en­
trenactores. 

En resumen, que por cuanto a la Universidad 
de Chile le corresponde por naturaleza y por 
ley una misión rectora de la cultura nacional en 
sus diversos aspectos, el deporte nacional puede 
obtener de ella el control científico que le es in­
dispensable en la contribución material y téc­
n1ca que requiere su desarrollo, y la ecuanimidad 
en las distribución de los estímulos económicos, 
hoy entr~gados a múltiples y contradictorias inL 
clativas. 

Es Indispensable, también, desarrollar parale­
lamente a la orientación técnica del deporte na. 
cional, un plan de construcciones deportivas que 
consulte la adqUisición, construcción y termina. 
ción de estadios, gimnasios, piscinas; canchas de 
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básquetbol y de tennis, etc., elementos mate­
riales sin los cuales no ,puede pensarse seriamen­
te en la solución de estos problemas, que tien­
den cada día a agravarse más, especialmente en 
provincias, debido a que bien poco o nada se 
ha hecho en dicho sentido en los últimos tiem­
pos, calculándose en una suma superior a mil mL 
llones de pesos el valor de los obras que deben 
ejecutarse para dotar al país de los estableci­
mientos de cultura física y de los elementos 
adecuados para su dcsanollo. Para /libordar de­
finitivamente el plan de construcciones depor_ 
Uvas, es urgente poner a disposición del Depar­
ta.mento de Deportes los medios económicos su­
ficie,ntes para inidar sus realización, la que dUo 
rará diez o doce afios. 

Constituyendo el desarrollo intensivo de las ac­
tividades deportivas una atendón preferente del 
Estado y atendida la naturaleza de estas fun­
ciones que requieren una modalidad especial pa­
ra su mejor desenvolvimiento, es indispensable 
otorgar al Departamento de Deportes las atri­
buciones correspondientes que se consultan en 
la legislación vigente, pero que no se apl1can por 
haber desaparecido la antigua Dirección Gene­
ral de Educación Física, creada en 1929, que or_ 
ganizó la Educación Física en el país el de­
creto supremo N. o 2,974, de fecha 31 de jUlio 
de 1929, que aprobó el Reglamento sobre Orga­
nización de los Instituciones Deportivas, y, por 
último, el decreto con fuerza de ley N. o 3516,331, 
<le 19 de noviembre de 1942, que creó el Departa­
mento de Deportes en la ex Dirección General 
de Informaciones y Cultura. 

Por las consideraciones expuestas, vengo en 
presentar a la Honorable Cámara la siguiente 
Moción, para que se tenga como anteproyecto 
del mrnsaje que estudia la Honorable Comisión 
de Defensa: 

"Artículo 1.0.- El Departamento de Deportes 
de la ex Dirección Genrral de Informaciones y 
Cultura, que por ley N. o 8939, de 31 de diciem­
br'e de 1947 pasó a depender de la Organización 
de Educación Física del Ejército, pasará a la 
Universidad de Chile con todos sus bienes o fa­
culta des. 

Artículo 2.0.- El Departamento de Deportes de 
la Universidad de Ohile ejercerá las funciones, 
atr'.Jbuciones y deberes que se establecn en: 

. Los artículos Lo, 3.0, 9.0, ID, 11, 12, 
13 y 14, del decreto con fuerza de ley N.o 
1,033, de 6 de abril de 1929, actualmente vigente. 

b) Los artículos 16 y 17 del decreto con fuer_ 
za de ley N.O 35[6,331, de 19 de noviembre de 
1942; 

c) El Decreto Supremo N.o 2,974, de fecha 31 
de julio de 1929; 

d) Los articulos 4.0, 5.0, 6.0, 7.0, 8.0, 9.0, 
10 Y 13 del dr creta supremo N. o 761, de fe­
oha 28 de junio de 1948. 

Artículo 3.0.- El Jefe del Servicio se denomi­
nará Director General de Deportes, y será nom_ 
brado por El Presidente de la RepÚblica, de una 
terna propuesta por el Rector de la Universidad 
de Chile. ,. 

Tendrá las atribuciones, funciones y deberes 
que se le confieren por la presente ley. 

Artícu]o 4.0.- Corresponderá especialmente al 
Director General, sin perjuicio de las atribucio-

nes que le reconozca al Rector de la Universi­
dad de Chile el Estatuto Aclministrativo: 

a) La dirección y administración del Serv:cio; 
b) La de enviar en comisión al personal de su 

dependencia, por resolución interna del ServL 
cio; 

c) Dictar resoluciones de carácter general pa.­
ra el funcion3lmiento del SErvicio; 

d) Informar al Ministerio de Justicia sobre los 
antecedentes relativos a la concesión de perso­
nalidad jurídica a las corporaciones deportivas 
del pais, trámite éste que se considerará com.. 
plementario del decreto supremo N.o 2,736, de 
31 de octubre de 1925, del Ministerio de Justicia. 
y podrá solicitar su cancelación por incumpli­
miento de sus finalidadrs o de la presente ley. 
Si el informe fuere desfavorable no podrá otor­
garse la personalidad jurídica solicitada; 

e) Intervendrá en las relaciones del deporte 
chileno con el de otros países, como la más alta 
autoridad del deporte nacional; 

f) Contratará previa autorización del Rector, 
el personal que sea necesario para el cumpLmien­
to de las finalidades técnicas del Servicio, ya 
sea en el pais o en el extranjero; 

g) Proponer al Rector el Plan Anual de Cons­
trucciones Deportivas que deben ejecutarse en el 
país, de acuerdo con los medios econóinicos de 
que disponga; 

h) Fiscalizar las obras deportivas en construc­
ción e impartir las normas técnicas que deben 
consultarse, ya sea en establecimientos de pro_ 
pledad fiscal o particular; 

1) Revisar periódicamente el estado de conser­
vación y de seguridad, de los diferentes estable­
cimiEntos deportivos existentes en el país, sean 
fiscales o particulares, y exigir las rrparaciones 
que estime deben realizarse para garantizar sU se­
guridad y el cumplimiento de sus fines; 

j) Confeccionar el catastro nacional de esta­
blecimientos deportivos existentes en el país; 

k) Estimular, orientar y difundir, por todos los 
medios posibles, las normas técnicas y científi­
cas para la práctica de la cultura física, ya sea 
por medio de la radio, publicaciones, revistas, 
cinematografía, conferéncias, etc., etc.; 

1) Proponer al Rector las normas para coordL 
nar: 

1. 0.- La polftica médico-deportiva en el país; 
2.0.- La organización de un Gabinete de Bio­

tipología Nacional en el Instituto de Educación 
Física, dependiente de la Universidad; a fn de: 
obter..er y deducir anualmente las conclusiones 
biotipológicas y eugenésicas sobre el bitupo del 
chileno; clasificar e indicar las condiciones bio_ 
tipológicas de los competidores deportivos; con­
trol obligatorio de todo ciudadano que practi­
ca algún deporte, por intermedio de la ficha mé­
diCO-deportiva, etc.; 

3.0.- Labor de los Servicios Biométricos que 
deben establecerse en el país, para facilitar las 
funciones que corespondan a los Consejos Loca­
les de, Deportes en sus relaciones con el Gabine_ 
te Central de Biotipología Nacional. 

11) Autorizar toda construcción deportiva que 
se proyecte en el país, aún aquellas de carácter 
particular, velando porque se consulten las me­
didas de seguridad y de higiene que la ciencia 
moderna determina para la práctica de la cul-
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tura física, entendiéndose incorporada esta dis­
posición en la Ordenanza General de Construc­
ciones; 

m) Delegar facultades en el Consejo Nacional 
de Deportes, en los Consejos Locales de Depor­
t~s o en las autoridades administrativas, pre.. 
via autorización del Rector, para el mejor con­
trol y, cumplimiento de las finalidades del Ser­
vicio. 

Artículo 5.0.- ,El Ministerio de Tierras y Co­
lonización traspasará a la Universidad de Chile, 
para las funciones que le corresponden al De­
partamento de Deportes, todos los estadios, gim­
nasios, campos deportivos, canohas de básquet­
bol y de tenis. piscinas de propiedad fiscal, 
con la sola .excepción de que aquéllOlS que hu­
bieren pertenecido al Ministerio de Defensa Na­
cional antes de la ley N.O 8,939, de 31 de di­
ci(mbre de 1947. 

Artículo 6.0.- La Universidad de Chile podrá 
administrar y explotar comercial e industrial­
mente los bienes qUe le pertenezcan y que estén 
bajo el control del Departamento de Deportes. 

Artículo 7.0.- El personal de'pendiente del De_ 
partamento de Deportes de la Universidad de 
Chile. debidwmente autorizado por el Director 
Gener>al. tend:rá libre acceso a cualquier l'lcali­
dad de los establecimientos de cultura física o 
locales donde se realicen espectáculos deporti­
vos en el país. Ya sean fiscales o particulares, y 
los administradores de ellos deberán darle las 
faeilidades necesarias p3ra el mejor deS€mpeño 
de las funeiones fiscalizadoras que se le enco­
mienden o que le correspondan. 

Artículo 8.0.- Las órdenes de pasajes qUe otor­
gue la Dirección General del Departamento de 
Deportes para el mejor control. fomento y estL 
mulo de las >actividades deportivas nacionales 
tendrán una rebaja equivalente al 50 0[0 del va­
lor total del pasaje. 

Quedan afectas a esta rebaja todas las empre­
sas de transportes existentes en el país, ya sean 
terri's'res, marítimas o aéreas. 

E.st::¡, disposiCión regirá sin perjuicio de los es­
tab~ecido en la ley N.o 7.884. 

Artículo 9.0.- Los fondos consultados por el 
Ministerio de Obras Públicas y Vías de Comuni­
cación o los que se pongan a su disposición anuaL 
mente, para construcciones deportivas. para ad­
quic.ición o expropiación de terrenos destinados 
a la habilitación de establecimientos de cultura 
física (estadios, gimnasios, etc,) serán invertidos 
por la Dirección General de Obras Públicas de 
aeui."rdo can el plan propuesto por el Departtl­
mento de Deportes de la Universidad de Chile. y 
so'amente en inversi'lnes que vayan ·en beneficio 
directo del Fisco, o en obras qUe deben ejecu­
tars:e en terrenos de propiedad fiscal o de la 
Universidad de Chile. 

Artículo 111.0.- El Depp.rtamento de Deportes 
de la Universidad de Chile. previamente l8utOri­
zado por el Rector, podrá aplicar multas de $ 500 
a $ 10,000 a las instituciones o empresas depor­
tivRs por incumplimiento de las resoluciones que 
dicte Y de las disposiciones contenidas en esta 
ley y su regll3mento. 

DE LA CAJA DEL DEPORTE NACIONAL 
1 

ArtíCUlo 11.0.- Para cumplir las altas finalida_ 

des que se encomiendan al. Departamento de 
Deporte.,; de la Univ~rsidad de Chile por esta 
ley. la Tesarería General de la Repúblic.a abrirá 
una cuenta especial a la Universidad de Chile, 
que se llamará "Caja del Deporte Nacional". 

ArticUlo 12.0.- Los fondos que ingresen la la 
cuenta especial creada en virtud de 10 dispuesto 
en el articulo anterior serán girados por el Rec­
tor de la Universidad d€ Chile y no ingr.esarán 
a Rentas Generales de la Nación al término del 
períOdo presupuestario, debiendo acumularse dL 
chos fondos hasta su total inversión por el De­
partamento de Deportes en el cumplimiento de 
sus finalidades. 

Artículo 13.0.- La Caja del Deporte Nacional 
se formará: 

a) Con el 22 0[0 de las multas par infrección 
al Libro II de la Ley de AlcohOles que contempla 
el artículo 181. inciso 3.{1 del Texto definitivo fi­
j ado por decreto supremo N. o 1.000, de 24 de 
marzo de 1943; 

bl Con el 25 oio de las multas que contempla 
el articulo 181, inciso 3. o, cuenta F-24, de la ley 
citadil en la letra anterior; 

el Con el 70 ol'l de los fondos emanados del 
remate de 10 deComisado en los casos autori­
zados por la Ley de Alcoholes ,citada en las le­
tras anteriores, contemplado en el artículo 167 
de la misma ley. 

d) Con los fondos provenientes del impuesto 
del 5 010 a la prOducción de vinos que contempla 
el articulo 79. letra e), y artículo 181. inciso fi­
r.al de la Ley de AlcohOles vigente; 

e) Con el 15 0'0 de impuesto qUe se establece 
en esta ley sobre los b'Jletos de la Lotería de 
Concepdón y de la Polla de Beneficencia; 

f) COn las entradas provenientes de la carre­
ra I8nual que se establece en los H~pódromos de 
la RepÚblica. en esta ley; 

g) Con ellO ojo que estableCe esta ley a las 
entradas obtenidas por el Casino de Viña del 
M'ar; 

h) Con ellO 010 de impuesto que esta_ 
blece esta ley sobre el valor de la patente que 
pagan los negocios que expenden bebidas alcohó­
licas y cerveza en todo el pais; 

j) Con el porcentaje de las entradas obteni­
das en los establecimientos deportiVOS depen­
dientes del Departamento de Deportes; 

j) Con los fondos provenientes del impuesto del 
mEdio por mil (0.5 0100) que establece esta ley, 
como impuesto territorial ordinario; 

k) Con las donaciones en dinero que se hicie­
ren al Departamento de Deportes de la Univer­
sidad de Chile; 

1) Con las asignaciones test.amentarias que S'2 

dejen para .fines deportivas al Departamento de 
Deportes de la Universidad de Chile; 

11) Con los fondos provenientes del impuesto a 
la plusvalía de los bienes rafees que establece 
esta ley; 

m) Con las multas que se perciban por infrac­
ciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artku­
lo 10 de esta ley. 

Artículo 14.0.- A contar de la vigencia de esta 
ley, los fondos acumulados y los que provinieren 
en el futuro del cumplimiento de la Ley de Al­
coholes vigente, correspondiente a los porcen­
tajes consultados en las letras a). b). c) y d) 



, 
SESION 44.a EXTRAORDINARIA, EN ::\1A WI'ES 8 DE FEBRERO DE 1040 1791 

del articulo anterior, serán depositados por la 
Tesorería General de la República en la cuenta 
eSPecial que establece el artículo 11. 

Artículo 15.0.- A partir de la vigencia de es­
ta ley se aplicarán en favor del Deporte Nacio­
nal los siguientes impuestos: 

a) Un 15 010 sobre el valor de la venta ac­
tual de los boletos correspondientes a los sor_ 
teos de la Lotería de Concepción y de la Polla 
Chilena de Beneficencia. 

Para los efectos del inciso anterior, se auto­
riza a la Universidad de Concepción y a la Po­
lla Chilena de Beneficencia para incluir este 
impuesto en el valor de sus respectivos boletos, 
facultándose al Presidente de la RepÚblica para 
fijar como valor de venta de los referidos bole­
tos, la suma inmediatamente superior que per­
mita su fraccionamiento en décÍlITlos y vigési­
mos. La diferencia que resultare en la fijación 
del valor de 'venta, será de beneficio para la 
institución correspondiente; 

b) Un diez por ciento (lO 010) sobre el monto 
liquido de las 'utilidades obtenidas por el Casi­
no de Viña del Mar, destinado exclusiva-men­
te a la realización de un Plan de Construccio­
nes que tienda al fomento del deporte náutico 
en el pais, y al estimulo de las Organizaciones 
que lo practican. 

El Concesionardo del Casino depositará direc­
tamente en la Tesorería Fiscal respectiva, -el va­
los correspondiente. dentro del plazo de 30 días 
de aprobada el balance anual, en la cuenta "Ca­
ja del Deporte Nacional". 

c) Los dueños de negocios de restaurantes, ba­
Iles y Oüos que expendan bebidas alcohólicas y 
cerveza pagarán un impuesto especial, equiva­
lente al 20 010 del valor de las patentes corres­
pondientes al negocio. 

Este impUJesto será pagado en las Tesorerías 
Fiscales de la República, y depositado en la 
cuenta especial "Caja del Deporte Nacional", de­
biendo -exigirse el comprobante de pago respec­
tivo al cancelar la patente y anotarse en ella el 
N.O del comprobante y su fecha; 

d). Un medio por mil (0,5 0100) sobre el ava­
lúo de los bienes raíces, tanto urbanos com" 
rurales, destinados a realizar en el ~a'ís un Plan 
de Construcciones Deportivas. 

La Tesorería Gene-ral de la República envia­
rá sEmestralmente al Departllimento de Depor­
tes de la UniverSidad de Chile un estado de los 
fondos depositados por este capítulo en la cuenta 
especia) que establece e'l articulo 11. o, por pro­
vincia, a fin de que dicho Servicio preyecte las 
obras definitivas que deben ejecutarse en cada 
provincia, con el rendimiento de este impuesto, 
de acuerdo con el Plan de Construcciones ela­
borado; 

e) Un cinco por ciento (5 010) sobre el mayor 
valor en las transacciones de los bienes rakes, 
considerando como base el avalúo fiscal actual­
mente vigente. 

En las propiedades que se hicieran mejoras o 
nuevas construcciones se aumentará el valor de 
éstas al avalúo vigente y se considerará la suma 
total como base para calcular la plusvalía; to-

do naturalmente de acuerdo con los planos y es.. 
p~cificacionEs aprobadas en su oportunidad ,por 
la Municipalidad respectiva; 

La Tesorería General de la RepÚblica pasará 
semestralmente a la Universidad de Chile, un es­
tado de los fondos que ingresen por este capitu­
lo en cada una de las proV'incias del pais; 

Artículo 16.0.- La Universidad de Chile, por 
intermedio de su Departamento de Deportes, de­
berá destinar el noventa por ciento (90 010) de 
los fondos que ingresen por concepto de los un­
puestos estrublecidos en las letras d) y e) del ar­
tículo anterior, ,a, la construcción de Estableci­
mientos Deportivos exclusivamente y a su habi­
litación, a la adqtrisición de los terrenos ade­
cuados si 1110 105 hubiere de propiedad Hsce.l o 
a la expropiación de aquéllos que estimare indis­
pensables. Para dicho efecto, consultarán en el 
Plan 'Anual de Construcciones, las obras que de­
ben ejecutarse en cada proVincia con los fon­
dos en ella perc!bidosen el afio anterior o que 
existJieren acumulados COIl1 tal objeto, iniciando 
dicho Pl¡¡¡n con los trrubajos definitivos que de­
ben reaHmrse en las ciudades cabeceras de pro­
vinCIa y continuando con las ciudades cabece­
ras de departamento hasta llegar a dotar de ellos 
a las comunas y subdelegaciones del país, a fin 
de posibilitar la práctica de la Cultura Físi­
ca a todos los ciudadanos, principalmente en los 
centros de mayor densidad de población. 

El Departamento de Deportes podrá acUimu­
lar durante dos o ·tres afios los fondos corres­
pondientes a una provincia, cuando estimare que 
ellos no son suficientes para iniciar las obras 
proyectadas o cuando no fuere oportuno hacer­
lo por razones técnicas. En este caso, pOdrá des­
tinar los fondos de una pnl'7incia a la adqui­
sición de lOS terrenos necesarios para la cons­
trucoión de los Establecimientos de Cultura Fí­
sica en las ciudades c¡¡¡oeceras de departamento 
o en las comunas de la misma prOVincia y a su 
habilitación provisoria. 

Artículo 17.{).- Mientra.'i no se terminen d2 
cOl1.~truir los Estable·cimientos Deportivos de un::. 
provincia, proye'ctados con c03.rácter definitivo y 
de acuerdo con los antecedentes técnicos y la 
d:nsidad de la población de la respectiva locali­
dad no podrán destinarse los fondos a que se re­
fier~ el articulo 16.0 a ütra fanalidad, ni con el 
propósitCJ ,de suplementar las sumas percibidas 
en otra provincia. con el objeto' de financiar 
construcciones deportivas consideradas de mayor 
urgencia. 

Artículo 18.0.- Autorizase a las Municipalida­
des del país para ceder gratuitamente a la Uni­
versidad de Chile los Estlliblecimientos de Cul­
tura Física de su dominio, o propiedades suscep­
tibles de ser destinadas a dicho Objeto, estén o 
no dentro del radio urbano de las poblaciones, 
pam el cumplimiento de las finalidades del De­
partamento de Deportes. 

El acuerdo de cesión podrá adoptarse por sim­
ple mayoría de los regidores presentes, siempre 
que se hubiel'e anunciado en la citación de se­
sión, que ,figura en tabla el proyecto correspon­
diente. 

Artículo 19.0.- Las OrganizlliCiones Deportivas 
o 'Empre.s·3.s de igual índole, que permitan la par­
ticipación de deportist.as aficionados o profesio­
nales que no ha~an cumplida con la exigencia 
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establecida en la letra c) del artículo 17.0 del 
decreto COIIl fuerza de ley N.o 35j6,331, de 19 de 
noviembre de 1942,incurrirán en una multa equi­
valente al 10 ojo de las entradas percibidas en el 

espectáculos en qu ~ ffitos actuaren. 
El propietario del establecimiento donde se rea­

lizare el espectáculo de que habla el inciso an­
terior, será responsable solidario del pago de la 

multa correspondiente. En el caso de un Esta­
blecimiento fiscal, será solidario el administra­
dor que lo autorice. 

Artículo 20.0.- La Universidad de Chile no 
podrá destinar suma alguna de los fondos que 
consulta esta ley para financiar en todo o parte 
la labor que le corresponde al Club Deportivo 
de la misma Universidad y al Instituto de Edu­
cación Física, salvo que se trate, en este últi­
mo caso, de habilitar con elementos técnicos loo 
Servicios que tendrán a su cargo la misión de 
satisfacrr las neces~dades técnicas y científicas 
del Departamento de Deportes o de ampliar 108 
mismos, a fin de que puedan cumplir las nue­
vas funciones que se le encomienden. 

Artículo 21.0.- La Universidad de Chile no 
podrá designar en 10s cargos administrativos del 
Departamento de Deportes a profesores de Edu­
cación Física, los que podrán ser contratados pa­
ra desempeñar específicamelIlte funciones téc­
nicas del Servicio. 

Artículo 22.0.- Las relaciones con 1as Insti­
tuciones Deportivas afiliadas al Consejo Nacio­
nal de De¡port€s las mantendrá el Departamrn-. 
to de Deportes por intermedio de dicho organis­
mo y de los Consejos Provinciales Y Loca.es de 
Deportes, que ffite organice a través del pais. 

Artículo 23.0.- El Presidente del Cons' jo Na­
cional de Deportes formará parte del Consejo 
Universitario, con derecho a voz y voto. 

Artículo 24.0.- La Planta y sueldos del perso­
nal del Departamento de Deportes de la Univer­
sida'd de Ohile, será el siguiente: 

\. 
1 Director General ." .......... $ 81.000.-

1 Secretario General 

2 Jefes de Sección (Deportes y 
Técnica), clu. $ 63.000 .,. . ... 

1 Jefe de Divulgación .,. .. .. 

1 Oficial Ayudante de Contador .. 

1 Jefe de Oficina de Partes y Ma­
teriales ... '" '" '" '" 

1 Oficial Mayor Tramitador ... . . 

1 Inopector de Establ<ecimientos de 
Cultura Física ... ." ... .. ... 

1 Inspector de Obras .,. . .. 

3 Oficiales Dactilógrafos (as.) c/u. 
con $ 41. 000 .... ." ... ." ." 

1 Enfermera - Estadística .,. .,. • 

69.000.-

126.000.-

57.000.-

57.000.-

57.000.-

57.000.-

54.000.-

51.000.-

123.000.-

41.000.-

3 Ofdciales c/u. con 36.00e ..• 

2 Porteros clu. con $ 27.600 ... 

108.000.-

55.000.-

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 25.0.- Facúltase al Rector de la Uni­
versidad de Ohile para designar el personal del 
Departamento de Deportes, de acuerdo con las 
funciones que le asigne en la planta consultada 
en esta ley, con la sóla limitación establecida en 
los artículos 3 y 21. 

Artículo 26.0.- Dentro del plazo de sesenta 
días, el Rector de la Universidad de Chile pro­
pondrá al Ministro de Educación Pública el Re_ 
glamento de la presente ley, en el cual se con­
sultará la organización del Servicio, sobre la ba­
se de una Secretaría General, una Sección De­
portes y una Sección Técnica. 

A;rt\í.oulo 27.CI,- Oorresponderá al MiniMerio 
de Educación Pública la aplicación de las dis­
posiciones contenidas en los artículos 3.0 <lnci­

so 2.0), 4, 5, 6, 7 Y 8 del decreto con fuerza de 
ley N.O 1,033 de fecha 6 'tie abril de 1929 para lo 
cual se f.:lculta al Pr.esldent3 de la República 
para que dicte un Reglamento que ha"ga aplica­
bie dichas dlsp~iciones. 

Artículo 28.0.- Autorízase al Presidente de la. 
República para fijar el texto definitivo de la pre­
sente ley. refundiendo las funciones, atribucio­
nes y deberes que otorgan al Departamento de 
Deportes de la Universidad de Chile. 

.. Artículo 29.0.- El mayor gasto que pueda 
signifkar la planta del personal del Departamen­
to de Deportes, se imputará durante el presen­
te año al 10 010 del impuesto territorial que se 
t:5taibl r ce en la presente ley, que queda de libre 
disponibilidad. de acuerdo con lo dispuesto en 
el articulo 16, debiendo consultarse en lo sucesi­
vo en los Presupuestos Generales de la Nación. 

Artículo 30.0.- Derógans:· todas las disposicio­
ne,; legales contrarias a la presente ley. 

Artículo 31.0.- Esta ley empezará a regir des.. 
de su publicaeión en el "Diario Oficial" (Fdo . .): 
Raúl Juliet GÓmez. 

v . -TEXTO DEL DEBATE 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD.- En nombre de Dios, se :::.hre la se­
sión. 

Actas 39.a, 40.a, 41.a, 42.a y 43.a, a dispo­
ción de los señores Diputados. 

Se va a dar la cuenta. 

-El señor Secretario da cuenta de los 
asuntos llegados a la Secretaría. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD.- Terminada la Cuenta.. 
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l.-CREACION DE UN CARGO DE CONSUI. 

DE 2.a CLASE.- SEGUNDA DlSCUSION 

{'ARA EL PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental) .- Entrando en la Tabla de FácU Des~ 
pacho. corresponde continuar ocupándose del 
proyecto que crea una plaza permanente de 
Cónsul particular de profesión de 2 a clase en 
el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

El proyecto está impreso en el Boletín nú­
mero 6.237. 

Estaba con la palabra el Honorable St'ñor 
Rosales. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ROSALES.- Señor Pres:dente, al 

impugnar este proyecto en la sesión de esta 
mañana. decía que se trata de una iniciativa 
totalmente inj ustificada, ya que en la actual 
situación del país de angustia económica, 
cuando no hay dinero para afrontar los gas­
tos indispensables y necesarios, se pretende 
dilapidar la suma de 33 mil pesos oro, J sea, 
cerca de cuatrocientos mil pesos. chIlenos. pa­
ra crear un cargo de privilegio a un señOl' 
d.esconocido. 

El señor BERMAN.- Son cerca de sete­
cientos mil pesos. 

El señor ROSALES.- Recuerdo que tn la 
Comisión ninguno de sus miembros pUdo dar 
antecedentes de este cat1allero, y estoy seguro 
ele que si en esta propia Sala pudiera yo con­
'sultar a mis Honorables colegas para que 
dieran informaciones de él, todos, seguramlón­
te me responderían que han oído o leído su 
nombre por primera vez en el informe que 
ilustra esta moción. Tengo, por consiguiente, 
el convencimiento, señores Diputadus, de que 
se trata de un bohemio, de un vivIdor inter­
nacional, de uno de estos caballeros acostum­
brados a la buena vida, a frecuent.ar los al­
tos círculos literarios, donde no se realiza 
mnguna labor fecunda, y que ahora desea otra 
vez irse al extranj ero para seguir su regalada 
y acostumbrada vida. Creo. señor Presidente, 
que no es posible en estos instll.ntes autorizar 
con nuestros votos un gasto inútil dE' esta na­
turaleza. 

Este proyecto sólo pudo haber llegado a la 
Honorable Cámara, señor Pre«idente, porque 
los servicios de Relaciones Exteriores de la 
República están siendo conducidos con abso­
luta irresponsabilidad; jamás las. relaciones 
exteriores del país se habían manejado con 
tanta frivolidad. Todo el prestigio que Chile 
había conquistado en más de una centuria, 
ha sido demolido. 

Hay muchos cargos en el Ministerio de Re~ 

laciones que no se justifican, y que están 
de más. A muchos funcionarios debiera lla­
márseles a( país, porque nada tienen que ha­
cer en el extranjero. ¿Cómo es posible que 
en estas condiciones, y en estas circunstancias 
se pretenda crear un cargo inútil, un cargo 
que va a pesar en el Presupuesto Nacional? 

Aquí se dice que este cargo va a durar por 
espacio de cinco años, pero no faltarán des­
pues quien e" pidan y logren su prórroga in­
definida para que el cargo tenga carácter 
permanente y pueda el agraciado arrastrar su 
bohemia hasta su muerte. ' 

Es cierto que se conoció en la Comisión una 
solicitud que presentaron al respecto algunas 
personalidades de la R,cpúb1ica, entre ellas 
el propio señor Presidente de esta Corpora­
ción; pero tengo la certeza absoluta de Que 
estos caballeros fueron sorprendidos en su 
buena fe y en sus sentimient0s humanitarios: 
porque la principal razón que se da para 
crear este cargo es que el beneficiado está 
en muy mala situación económica y no tie­
ne con que vivir. 

Pero si esta es la situación, señor Presiden­
te ¿por qué no se le da un cargo cualquiera 
en el país, como se le ha dado ya a tanta 
gente inútil? Como saben los Honorables 
Diputados. se han repartido muchas "pegas" 
en este último tiempo a correligionarios, com­
padres, amigos, etcétera. 

Si es tan desesperante la situación de es­
te caballero y si ~xiste el dEseo de amparar­
lo ¿por qué no se le coloca en una oficina 
donde no haga nada y donde no estorbe de­
masiado? Pero no es posibl", que se le man­
de al exterior y se le pague en oro. Esto es 
inaceptable y es, además, ablertamente in­
moral. 

Decía, señor Presidente, en la seSlOn de la 
mañana, que se presenta este proyecto en los 
momentos en que se persigue encarnizada­
mente a los más honestos y limpios intelec­
tuales chilenos, y citaba ,~omo símbolo de es­
t-{ persecución injusta, cruel, ilegal y abusiva~ 
E. nuestro querido comp8.triota Pablo Neru­
da. Este hombre, que tantn prestigio y re­
nombre le ha dado al país en el extranjero, 
Que tanto ha enaltecido las letras chilenas se 
encuentra hoy perseguido por el actual Go­
bierno por el delito de no aceptar la política 
clei señor González Videla. de haber protes­
tado por la traición que .se le hizo al pueblo. 
Se le persigue con ensañamiento y brutalidad 
por ser leal con sus principios, por ser conse­
cuente con sus ideas de redención y de justi­
cia social. 

Por eso, nuestro camarada Pablo Neruda 
tiene que vivir hoy la dura y amarga existen­
cia del perseguido; pero él no ha dejado nun­
ca de luchar por su causa, por su pueblo y por 
su patria, a la que ama por sobre todas las 
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cosas de su vida. Desde su refugio de exila· 
do, Pablo Neruda ha estado enviándole a su 
pueblo y a sus conciudadanos mensajes de 
aliento, de esperanza y de lucha. 

Yo quiero solamente citar dos de sus gran­
des obras que han llenado de alborozado jú­
bilo a la conciencia democrática continental. 
Me refiero, señor Presidpnte, a sus poemas 
"Que Despierte el Leñador" y "Coral de Año 
Nuevo para mi Patria en Tinieblas" obras 
que constituyen la más alta expresión en la 
lucha de este hombre extraordinario por la 
liberación de su pueblo y de su patria. 

"Cómo es posible que a un valor internacio­
nal de tan alta jerarquÍ!l el Gobierno lo per­
-siga y lo trate de vejarl 

Yo creo, para terminar, Honorables Dipu­
tados, que no es posible que esta Honorable 
Cámara acepte la moción que discutimos, que 
es una burla más a la miserin del pueblo, en 
estos momentos en qUe hay hambre, en que 
hay carestía, en que hay desesperación en la!'; 
masas trabajadoras, por la situación a la cual 
han sido arrastradas por el Gobierno. No es 
posible, en semejantes ci~cunstancias, que 
acentemos una moción que va a representar 
al Fisco chileno 700.000 pesos de nuestra mo­
neda. 

Por consiguiente, pido a los Honorables co­
legas que. en nombre de la decencia de la 
moralidad y del verdadero y auténtico patrio. 
tismo, rechacen esta mación, por ser contra­
ria al interés del pueblo y (lel país. 

El señor BAEZA. - Pida la palabra. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental) . - Puede usar de e113 Su Señoría. 

El señor BAEZA.- Debo hacer presente so­
lamente que, al precio que tiene el oro en la 
Bolsa de Comercio, este gasto significaría al 
país la suma de 924.000 pesos al año. 

Creo que no se justifica botar la plata en 
esta forma. 

El señor VARGAS PUEBLA. - Pido la pa­
labra. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental) .-- Puede usar de ena Su Señoría. 

El señor VARGAS PUEBLA - Yo creo que, 
aparte de lo expuesto por el Honorable señor 
Rosales, sobre la inconveniencia de aprobar 
esta moción, por el irritante privilegio Que ella 
significa. en favor de un ciudadano que, se­
gún el informe de la Comi"ión, tiene méri­
tos reconocidos en el exterior y en diversos 
círculos intelectuales de nuestro país, y como 
según parece se trata de dar una ocupación 
al señor Garrido, la llamada prensa seria po­
dría resolver sus problemas, contratándolo 
como periodista o encargándole trabajos pa­
ra mej orar sus páginas literarias, porque se­
guramente este señor ha de ser militante de 
alguno de los partidos de Gobierno y bien hfl 

de merecer tal cooperaclOn, sin r·ecurrir a la 
ayuda del Estado, con evidente perjuicio pa­
ra las escuálidas entradas fiscales y sentan­
do un funesto precedente para los servicirnl 
dependientes del Ministerio de Relaciones Ex­
teriores. 

La sola presentaCión de eda moción cons­
tituye un insulto a la intelectualidad chilena 
e~ernamente postergada en sus derechos '! 
aspiraciones, puesto que nunca el Estado la 
ha considerado debidameate, en su conjun­
to, sin prejuicios y discriminaciones política/}. 
para incurporarla con el respeto y la conside· 
rlición que merece tanto en la actividad cul­
tural de nuestro país como en nuestros servi.­
cles dinlomáticos en el exterior. 

Mientras tanto, hay valores intelectuales 
que en ciertas oficinas pÚblicas se agotan "j 
desgastan ganando miserables rentas men­
suales, realizando labores insignificantes, pero 
diéndose entre montañas de papeles, de de­
cretos, sin que el Estado se interese por apro­
vechar sus capacidades culturales en benefi­
c!o del progreso de las letra., y las artes chi­
lenas. Allí está Alberto RO!l1f'fo, allí está An­
gel Cruchaga Santa María, Premio Nacional 
de Literatura este último. Alií hay una can­
tidad de escritores de nuestro país que han 
vivido constantemente vinculados con su 
pueblo, paladines de toda cruzada cultural. 
sin ljue hasta hoy hayan recibido el estímu­
lo que merecen de parte del Estado, por la 
vastedad y calidad artística de sus ohras. 

Es necesario destacar la labor del ex Pre· 
sidente de la Alianza .de Intelectuales de Chi­
le, Premia NaciOnal de Literatura, Angel Cru­
chaga Santa María, padrino y miembro ho­
norario de una cantidad de sindicatos, miem· 
bro importante de una cantidad de institu­
ciones modestas organizadas por las fuerzas 
democráticas y por el pueblo trabajador de 
nuestro país, que ha encabezado importantes 
batallas en favor de los derechos culturales 
del r;meblo y los sectores más modestos y hu­
mildes de Chile, señalando eon ello rutas po­
sitivas a todos los intelectuales. 

Otro tanto podría deeir de Augusto D'Hal. 
mar, también Premio Nacional de Literatura. 
que a sus años, con sin igual energía, perma' 
nece fiel a .Jos más puros sentimientos de la 
intelectualidad deseosa de sel útil a sus con­
c~udadanos, sin esperar nada del Estado, con­
vencido de la falta de sensibilidad social de 
éste. 

Destaco los casos de Nicomedes Guzmán y 
Diego Muñoz, que han llegado hasta el fon­
do de las minas del carbón y del cobre, que 
han recorrido la pampa salitrera para cono­
cer la realidad de la vid.a de los trabajado­
res, que han visto y han convivido los dolores 
del pueblo, en eterno contraste con la be­
lleza o fiereza del paisaje, a fin de llegar a 
conclusiones reales, para exponerlas con cru­
deza y con una profunda sinceridad en li-
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bros, novelas y prosas al conOClmlenw oe 
sus compatriotas. Cómo no destacar la la­
bor de Francisco Coloane, que en cuentos 
magníficos ha sabido sacar d.el misterio lo 
que es la vida en la parte más austral de 
Chile, en Magallanes, donde el hombre en 
perpe~ua lucha con la naturaleza le arran' 
ca sus riquezas para poder vivir y contribu­
ye heroicamente a la economía nacional. 
mientras él mismo vive lleno de necesidades, 
luchando por hacer de esas apartadas regio­
nes centros de progreso y de cultura. 

Es que son intelectuales que han abando­
nado la torre de marfil, que consideran que 
el conocimiento que han obtenido no tiene 
ningún valor en este momento del mundo si 
ellos permanecen encerrados, si no lo llevan 
al dominio de las masas. 

Es que son intelectuales que en "us versos, 
que en su prosa, en sus novelas, en sus con­
ferencias exponen los dolores de su pueblo. 
las realidades de la vida del trabajad.or de 
la ciudad y del campo, realizando con ello 
una verdadera obra patriótica, entregando 
d la cultura general del püís obras valiosas 
,!;in que nadie realmente se preocupe de ellos. 

¡Es que son intelectuales de vanguard.ia'. 
que se empeñan en demostrar el valor del 
pueblo, destacando la tragedia de sus vidas, 
señalando sus defectos y sus virtudes, po­
rjendo de relieve las lacras sociales que 10 
degeneran o lo conducen a la miseria, lacras 
sociales producto d.el régimen de clase en que 
vivimos, producto del egoísmo de los potenta­
dos y de la incapacidad del Estado hurgués 
para resolverlas. 

Estos intelectuales, que no han renunciado 
a la3 cosas b811as, se dan cuenta que la vida 
no es vida mientras subsistan tantas des­
igualdades e injusticias; por eso viven preo­
cupados también de los problemas sociales; 
por eso contribuyen a bUSL:ar soluciones para 
mejorar la existencia de la mayoría de sm 
conclUdacL.'ulOs y para que así, algún día, ellos 
también puedan gozar de la cultura en to­
nas sus marüfestacione.s y la cultura dej 8 

de ser patl'imonio de unos pocos y se trans-
10rme eh patrimonio de las masas. 

Estos intelectuales merecen toda la ayu.da 
del Estado; ellos tienen méritos suficientes 
para reclamarlos, Sin embargo, g'uardan si­
lencio, en circunstancias que debieran gritar 
sns necesidades. Es que también se dan 
cnenta de la sordera del Gobierno ¡:¡dual. 
para toda clase de esfuerzo serio en favor 
de la cultura nacional. 

Sin embargo, los intelectuales han com­
prendido una cosa importante: su decisión 
df; u!1ir su destino al destino de la clase 
obrera, no para descender a su falta de cul­
tura o a SUs miserias, sino que para unirsF: 
a esta poderosa fuerza que constantemente 
hlcha por la transformación de la vida, por 
hacerla siempre mejor, por liquidar los pri-

vilegios y las desigualdades y por crear con 
su esfuerzo, con sus sud,ores, lágrimas y san­
s:re el bienestar a que los seres humanos tie­
nen derecho. Tales intelectuales son los que 
han hecho de su vida un apostolado que me-
1 rce la consideración y el respeto de los Po­
deres Públicos. 

~,ros parece extraño que instituciones como 
la Alianza de Intelectuales, el Pen Club y 
la Sociedad de Escritores no hayan sido con­
sultadas ni hayan dado su opinión respecto 
a la moción que se disc u te. Sin embargo, 
tal silencio es justificable: no puede ninguna 
L1stitución prestarse para resolver en esta 
forma necesidades de orden personal, por­
que éstas no son formas respetables. El se­
ñor Garrido MerinC' seguramente no se vincu­
la a los valores intelectuales que componen 
estas organizaciones, de otra manera conta­
ría con su solidaridad. 

Además, se110r Presidente, con esta moción 
Sf' pretende engañar a la opinión pública de 
Chile y de América haciéndola creer que en 
nuestro pais el Estado d.a debida proter:ción 
a lGS intelectuales y a la cultura, y eRcon­
rliendo la persecución de que es víctima el 
poeta y Senador de la República, Pablo Ne­
ruda. 

Por lo demás, esta persecución desta~a el 
carácter reaccionario de' Gobierno y eleva la 
talla moral de Pablo Neruda, '1. quien todo 
pl mundo reconoce sus méritos, ---<l.ue sólo 
Jos mediocres e incapaces se empeñan en 
desconocer- y por ello le han d.Estinario un 
sitio de honor entre los grandes de la lite­
ratura que, junto con Gabriela 1V:ristral, h·)U­
mn las letras nacionales y a nuestra Patria. 

Entre otras personas, el Rector de la Uni­
versidad de Chile, señor Juvenal Hernández, 
destaca los merecimientos del señor Garrido; 
y, ::;eguramente, el señor Hernández lo ba 
hecho con la mejor buena fe. Pero el señor 
Hernández no ignora que este señor no ha 
contribuido como otros intelectuales a elevar 
la cultura de los chilenos. .t>orque, dp.sde ese 
cenUo de cultura que es la lJniversidad de 
Chile desde su tribuna de honor, son otros 
les l1~mbres que se han destacado quebran­
do ;al1zas por los fueres de la cultura. 

Yo como, obrero, he vitito también cómo 
a innumerables asambleas de los Sindicatos, 
han llegado intelectuales, maestros a tomar 
contacto con los trabajadores, d,ando char-
1us, conferencias, consejos y analizando pro­
blemas de importancia vital para los obre­
ros. 

Estos intelectuales no han sentido horror 
por los malos locales faltos de luz y de co­
modidades ni por la presencia de obreros 
""sUdos pobremente; al contrario, han con­
t,::-ibuído muchas veces a toda obra de me­
joramiento de esos locales y de elevación 
cultural d,e los trabajadores. . 

Estos 3011 los intelectuales que necesitan 
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la ayUGa y la protE;'CClOn del Estad\. y el COll­
greso Nacional, para que continúen realizan­
do su verdadera obra social, la única. qae tie­
TIP. valor real, y no aquella de los CirCl.liO.~ 
estrechos, donde la cultura y las bellezas de 
la palabra, de las pinturas, de loS versos y 
los libros sólo sirven de solaz a una burguesía 
ho!gazana y en decadencIa, incapaz dE; com­
prender las grandes transformacIOnes sdcia­
les a que está abocado el mundo de hoy. 

A e1lGs es a los que hay que incorp."rar Do 
los servicios diplomáticos y a otras activida­
des culturales del país, con una renLa digna, 
que signifique impulsarlos a desarrollar m:á~ 
aún sus caJacidades artísticas. 

Esta moción nos subleva porque no es más 
que un privUegio para una person" de cuyos 
merecimientos na me voy a preocupar, por­
que, como e.1 mismo informe lo dice san mas 
conocidos en el extranjero que en nuestro 
país. 

Por eso los Diputados comunistas, como 
lo ba eXP~é'sado el Honorable señor Rosales, 
que-remos pedir, ya qUe debi·eran darSe ma­
yores antecedentes, sin desear inferir nin­
gún agravio gratuito a nadie, que ~ste pro­
YE"cto vuelva a Comisión. Allí se dará!l ma­
yores antecedentes, se obtendrá un conc:cl­
mIento más acucioso sobre el particular. Así 
la Honorable Cámara, can un mayor cono­
cimiento, votará favorablemente o contra­
riamente esta moción. 

El señor BERMAN.-Pido la palabra. 
El señor CARDENAS.-Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU.-Pido la palabra 
El señor SECRETARIO.-El Comité Inde-

pendIente pide segunda discusión para este 
proyecto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente\.- En 
votación la indicación para Que quede este 
proy"ctc nara segunda discusión. 

-Practicada la votadón en forma econÓ­
mica, no hubu auorum. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No 
hay quorum de votación. 

Se va a retEtir. 
-R"netida la votación en forma económi­

ca, dió el si'!;uient~ resultado: pur la afirma­
tiva, 28 votos; pnr la negativa, 3 votos. 

E] señor ATIENZA (Vicepresidente) -
A~}robada la segunda discusión 

2.-AUTORJZACION AL PRESIOENTE m:l 
Li\ RlcplfHU,TCA P¡\RA CF.OE~ EL USO 
OT<: HNOS TERRENOS FISCAJ,ES SI­
TT1ADOS EN LA CUTnAn DE ANTOFA­
G"-"'l'A A LA COMPA~IA MINERA 
HlaNCHACA, DE BOLTVIA. A CAM­
BTO nE OTROS TERRENOS.- PREFE­
RENCIA. 

\ 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- So­
Ucito el asentimiento unánime de la Hono­
rable CorporaciÓn para tratar de inmediato 
el proyecto que autoriza la cesión del uso :le 
unos terrenos fiscales en Antofagasta a la 

C<lmpama Minera Huanchaca, a caUloio de: 
adquirlr el Fisco, de ésta, el dominio Oe otros 
terrenos. 

Si a la Honorable Cámara le parece, así Sé 
acord:;,ra. 

Acordado. 
El señor DIAZ.-No se ha oido nada. 
No hemos dado nuestro asentimiento to­

davía. 
Como para pasar por alto ... 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No 

hago nunca esas cosas. 
E! señor SECRETARIO.- Dice así el pro­

yecto: 
"Artículo 1.0-Autorízase al Presidente de 

la República para que conceda el uso por el 
término de 25 años, gratuitamente, libre de 
todo gravamen o limitación, a la Compañía 
Minera Huanchaea, de Bolivia, de los siguien­
tes terrenos fiscales situados en la ciudad de 
Antofagasta, y cuyos deslindes son: PONIEN· 
TE, con cierro actual del Puerto de Antofagas­
ta en una extensión de 184 metros lineales; 
NORORIENTE, con un espacio baldío en una 
extensión de 55 metros lineales; ORIENTE, 
con la bodega de los señores Gibbs y Compa­
ñía Limitada, en una extensión de 100 me­
tros lineales, hasta llegar a la línea del fe­
rrocarril de Antofagasta a Bolivia, y SUR­
ORIENTE, con una extensión de 155 metros, 
colindante con terrenos fiscales hasta empal­
mar con el cierro del recinto portuario. 

En compehsación la Compañía Minera 
Huanchaca de Bolivia hará donación gratuita 
e irrevocable al I~isco del dominio, libre de 
gravámenes, de los terrenos que posee en la 
ciudad de Antofagasta, y cuyos deslindes son: 
NORTE, calle Prat; SUR, calle Baquedano; 
ORIENTE, calle Balmaceda, y PONIENTE, el 
mar. 

Artículo? . o-Autorizase al Presidente de la 
República para transferir gratuitamente Y 
libre de gravámenes al Consorcio Hotelero rle 
Chile S. A. el dominio del prediO que el Fis­
co adquirirr. de acuerdo con el artículo ante­
rior. 

Artículo 3. o-Los actos y contratos a Que 
se refiere la presente ley ef>tarán exentos del 
trámite de la insinuación y libre de toda cIa· 
se de impuestos nscales y notariales. 

Artículo 4.0-El Consorcio Hotelp.ro de Chi­
le S. A., quedará obligado a cerrar por .3U 

cuenta el sitio fiscal individualizado en el in­
ciso primero del artículo Lo, y a construir en 
él, sin cargo para la Compañía Minera Huan­
chaca de Bolivia, los edificios y las obrns ne­
cesarias para que esta última pueda efectuar 
en ese predio los servicios de embarque Y des­
embarque dc minerales, de acuerdo con las es­
pecificaciones que se convengan entre los in­
teresados. 

Artículo 5. o-La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el Diario Ofi­
cial. " 
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.l!;l senor ATIENZA (Vicepresidente).- En 
discusión gentral el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor DIAZ.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor ATIENZA (VicepresidenteL- Tie· 

ne la palabra, Su Señoría. 
El señor DIAZ.- Cuando Su Señoría soli­

citó el asentimiento unánime de la Sala pa­
ra tratar este proyecto, no oí bien a lo que 
se refería, pero después de haber escuchado 
su lectura quiero manifestar mi aprobación. 

Se trata de permutar unas terrenos por 
otros, para la construcción de nn hotel de 
turismo en la ciudad de Antofagasta. Esta 
ciuc.ad, señOl Presidente, durante muchos 
años ha ca"ecido de hoteles de primera cla­
se, si así pudiéramos decir, y los que hay ac­
tualmepte, a pesar de ser bien atendidos en 
su mayoría, no tlenen la capacidad suficien­
te para recibir la cantidad de gente que llega 
hasta allá, ya sea pl r turismo, por negocios 
o simplemP-l te como pasajeros p.n tránsito'. 
I Con la apertura del ferrocarril de Antofa­
gasta a Salt'1-, esta ciudad se hd. visto conges-

) 'Roa en sus hoteles, por la afluencia de 
pasaj ero~ de la República Argentina, los que 
irán en au,nento a medida que el ferrocarril 
preste los servicios a que está nestinado, nf 
sólo a los turistas, sino que también a los 
hombres de negocios que llegarán a nuestro 
país por la vía más corta desde las provincias 
del norte argentino. 

No quiero. señor Presidente, en homenaje 
al pronto despacho de este proyecto, alar­
garme en más consideraciones. 

Nosotros favorecererr.os con nuestros votos 
la aprobación de este proyecto; pero, al ha­
cerlo, quellmos dej ar constancia de que de­
seamos que el Consorcio Hotelero construya 
cuanto antes este hotel, y no sea una simple 
promesa dE: las muchas que ya se le han he­
cho a Antofagasta. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-
Ofre~co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no hay indicaciones, queda también 

aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

3.-FRANQUICIAS TRIBUTARIAS A LA LI­
NEA AEREA DEL PACIFICO S,UR LTDA. 
.- PREFERENCIA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento unánime de la Sala pa­
ra tratar inmediatamente, dentro del tiempo 
de la Tabla de Fácil Despacho, el proyect.o 
que se refiere a la exención de cie:rtas ob11-

gacwnes tnoutarias a la Línea Aérea del Pa­
cífico Sur, por un plazo de cinco afias. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto: 
"A.rtículo l.o-Durante un plazo de cinco 

años la Línea Aérea del Pacífico Sur, Ltda., 
LIPA SUR, gozará de las mismas franquicias 
tributarias y aduaneras concedidas a la Línea 
Aérea Nacional. 

Artículo 2.o-La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el Diario OficiaJ." 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara. SP. Oa­

rá por aprobado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no hay indicaciones, queda t'lmbién 

aprobado en particular. Terminada la discu­
sión del proyecto. 

4.-CREACION DE UNA RAMA DE OFICIA­
LES DEL ARMA DE INGENIEROS EN 
LA FUERZA AEREA NACIONAL.- PE'l'I· 
CION DE PREFERENCIA. 

El señor ATIENZA (Vicepresid~nte)- So­
licito el asentimiento unánime de la Honora­
ble Corporación para tratar de inmediato, 
dentro del tiempo de la Tabla de Fácil Des­
pacho, el proyecto que crea una rama de ()fi­
dllles del arma de Ingenieros en la Fuerza 
Aérea Nacional. 

Varios señores DIPUTADOS.- No. señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No 
hay acuerdo. 

5.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con 
la venia de la Honorable Corporacin, voy 
a dar cuenta de algunas renunCIas y~eem­
plazos de miembros de Comisiones. 

Los Honorables señores Droguet y Correa 
Larrain. renuncian a la Comisión de Tra­
bajo. 

Se propone en su reemplazo a los Honora­
bles señores Herrera Lira y González Prats. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se da­
ran por aceptadas estas renuncias y estos 
reemplazos. 

Acordado. 

6.-USO DE AUTOMOVILES FISCALES POR 
EL CONTRALOR GENERAL DE LA RE­
PUBLICA Y LOS SUBSECRETARIOS DE 
ESTADO.- API,AZAMIENTO nF. J,'\ OTS­

CnSION DEL PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En· 
trando al Orden del Día, corresponde ocu-
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pan.e, en primer lugar, del proyecto que fi­
gura en el primer número de la Tabla, que 
incluye al Contralor General de la República 
y a los Subsecretarios de Estado, en el dere· 
cho ae usar automóvil fiscal, de que trata 
la letra bJ del artículo 23 de la ley N.o 8.939. 

Boletín N.o 6.ZM. 
El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto: 
"Artículo l.o-Inclúyese en el derecho a 

uso de automóvil de que trata la letra b) 
del artículo 23 de la ley N.o 8,939, al Contra­
lar General de la Hepública y a los Subsecre­
tarios de Estado. 

Artículo 2.o-Toda adquisición de automó­
vil, para los etectos de acogerse a la presen­
te ley, deberá estar específicamente contem­
plada en la Ley de Presupuestos respectiva. 

Artículo 3.o-Suprímese el uso del disco 
distintivo en los automóviles fiscales destina­
dos al Presidente de la Corte Suprema y a 
los Servicios de Carabineros e Investigacio­
nes. 

Artículo 11. o-La presente ley regirá desde 
la fecha de sU publicación en el "Diario Ofi­
cial" . 

Artículo transitorio.-Autorízase, por una 
sola vez, a la Presidencia de la República pa­
ra que, por intermedio de la Dirección Gene­
ral de Aprovisionamiento del Estado, venda 
los automóviles que tiene actualmente y ad­
quiera, con el producto de esa venta, otros 
automóviles para su uso". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)-Di­
putada Informante es el Honorable señor 
Santandreu. 

El señor SANTANDREU.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En 
discusión general el proyecto. 

Tiene la palabra el Honorable señor San­
tandreu. 

El señor SANTANDREU.- Honorable Cá­
mara., la Comisión de Gobierno Interior, co­
nociendo de este proyecto de ley. ha tenido a 
bien darle su aprobación por las razones que 
voy a dar a conocer a esta Honorable Cor­
poración. 

Se trata de obtener que se incluya a los 
Subsecretarios de Estado entre los funciona­
rios que tienen derecho a usar automóvil fis­
cal en el desempeño de sus altas funciones. 

Anteriormente a la dictación de la lev 
N.o 8,939, o sea, a la ley de Presupuestos del 
año 1948 tanto el señor contralor General 
de la República como los Subsecretarios de 
Estado tenían derecho a usar automóvil flc:;­
cal. DesgraCiadamente, en el artículo 23 de 
dicha ley no se incluyeron en la enumeración 
taxativa, de los funcionarios, al señor Con­
tralor ni a los señores Subsecretarios. 

El señor BERMAN.-¡,Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor áANTANDREV.-:- Con mucho gUs­
to. 

El señor ATIENZA (VicepresidenteJ.-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Berman, 
con la venia del Honorable señor Sar.tandreu. 

El señor BERMAN.-Señor Presidente, en 
la Ley de Presupuestos de este año, número 
9,287, se incluyó al Contralor General. 

El señor SANTANDREU.- Allá iba, Hono­
rable colega. 

Le agradezco $U interrupción. 
El señor BERMAN.- Muchas gracias, Ho­

norable colega. 
El señor SAN'I'ANDREU.- Pero posterior­

mente, en la ley actual de Presupuestos, nÚ­
mero 9,287, s,e establece que tiene daecho a 
usar automóvil fiscal el Contralor General 
de la República, y, en efecto,'/il nombre apa­
rece en la enumeración taxativa, después de 
la disposición que autoriza el uso de los auto­
móviles de la Presidencia de la República. 

Quedaron. en consecuencia, excluídos sola­
mente los Subseeretarios, de suerte que ha­
bría que eliminar de este proyecto al Con­
tralor General de la República, puesto' que 
ya aparece su inclusión en la ley citada por 
el Honorable señor Berman. 

F.l artículo segando dispone que "toda ad­
quisiCión de automóvil, para los efectos de 
acogerse a la presente ley, deberá estar es­
pecíficamente contemplada en la Ley de 
Presupuestos respectiva". 

Esta es una disposiCión de orden €conó­
mico que tiende a fiscalizar el uso de auto­
móviles. 

Por el artículo 3.0 se establece la supre­
sión del uso del disco distintivo "en los auto­
móviles fiscales destinados al Presidente de 
la Corte Suprema y a los Servicios de Cara­
bineros e Investigaciones". 

. Ocurre, señor Presidente, que por leyes 
dIctadas cOn posterioridad a la aprobación 
de este proyecto ~or. la Comisión, por ley 
N.O 9,2,8~. se su~nmI~ron los discos de los 
automovIles de carabmeros, y en la Ley de 
Presupuestos N.o 9,287 queda también supri­
n:ido el uso de disco en €l' automóvil del Pre­
SIdente de la Corte SUDrema. 

El artículo 4.0 establece la fecha desde la 
cual debe regir la presente ley. 

Hay un art.ículo transitorio, que autoriza, 
!)~r una sola vez, al Presidente de la Repú­
b::ca para que, por intermedio de la Dlrpl'­
p.lOn General de Aprovisionamiento del Es­
tado, venda los automóviles que tiene actual­
mente y adquiera, con el producto de esa 
venta, otros automóviles para su uso. 

Como Ve la Honorable Cámara, es un pro­
vecto de ley sumamente sencillo. Además 
g!an parte de estas disposiciones Que auto~ 
rIzat; a usar automóviles fiscales ya han sido 
conSIderadas en leyes recientemente dictadas. 
Debo hacer presente que los señores Subse­
c.retarios deberán costear de su propio pecu­
ha todos los gastos, de manera que 'e] Fisco 
Sólo pone el automóvil. Las delicadas funeio­
ne..<;. su ~abor intensa que estos funcionarios 
desempenan, justifican sobradamente la 
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aprobación de este proyecto. Se trata de 
reparar Un error y reconocer la nrestancia, 
el prestigio de estos funcionarios. Actualmen­
te hay 3 Subsecretarios que usan automóvi­
les fiscales, y son los del Ministerio de De­
fensa Nacional. Es todo cuanto tengo que 
informar a la Honorable Cámara. Quedo a 
disposición de los señore." Diputados para 
cualquiera consulta qUe Sus Señorías deseen 
formular. 

El señor SECRETARIO.- El Comité Con­
servador pide el aplazamiento de la discusión 
de este proyecto. 

El señor COLOMA (Presidente).- En vo­
tación la proposición de aplazamiento. 

--DURANTE LA VOTACION: 
El señor BERMAN.- ¿Por qué no se re­

chaza el proyecto, señor Presidente? 
El señor VARGAS PUEBLA.- ¿Por qué nO 

se retira, señor Presidente? 
El señor SANTANDREU.-No veo las razo­

nes para rechaza: este proyecto, puesto que 
son funcionarios de alta graduación que me­
recen consideración y respeto. 

El señor ESCOBAR (don Andrésl.- Con 
los trescientos mil pesos que ganan al año, 
perfe::tamente pue:den costearse su automó­
vil. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 19 votos; por la negativa, 10 votos. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Aplazada 
la diocusión del proyecto. 

7.-DEROGACION DEL IMPUESTO SOBRE 
LA VENT,\ DE VINOS.- SEGUNDO 
INFORME. 

El señor COLOMA (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse, a continuación, del pro~ec­
to, en segundo informe, que deroga el lm­
puesto que grava la venta de vinos. 

El informe de la Comisión de Hacienda es­
tá impreso a roneo. 

En discusión particular el proyecto. 
El señor SECRETARIO. - Dice el artículo 

1.0: 
"Artículo 1.0.- En el artículo 45 del Decre­

to N. o 1.000, de 24 de marzo de 1943, que re­
funde las disposiciones sobre Alcoholes y Be­
bidas Alcohólicas, modificadC' por ley núme­
ro 8762 de 14 de marzo de 1947, substitúye­
se el in'ciso primero por los siguientes: 

"Sobre los vinos de producción nacional 
eu la parte cuyo consumo no exceda de se­
senta litros anuales por habitante, computa­
dos sobre la pOblación total de la República, 
se pagará el siguiente impuesto sobre el pre­
cio de venta obtenido por la producción: 

Diez por ciento (10 010) cuando ese precio 
no exceda de tres pesos cincuenta centavos 
($ 3,50) por litro; 

Doce por ciento (12 o o) sobre el exceso 
hasta cuatro pesos ($ 4), Y 

Quince por ciento <15 ola) sobre el exceso 
de cuatro pesos ($ 4)". 

El señor COLOMA (Presidente).- En dis­
cusión el artículo 1.0. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BERMAN.-- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor BERMAN.- Señor Presidente, es­

te proyecto que se ha dado en llamar de de­
fensa de la producción de vlno o de "salva­
ción" de este artículo de tan "indispens~ble 
necesidad", a juicio del Gobierno, llega en se­
gundo informe a la consideración de la Ho­
norable Cámara con algunas modificaciones. 
Desgraciadamente, estas modificaciones no 
corresponden a lo que afirman las publica­
ciones que aparecen en los diarios sobre e,,­
te proyecto, ni satisfacen tampoco a los par­
lamentarios, que velamo3 por la justa percep­
ción de los impuestos. 

Se ha dado en decir Que este proyecto 
reemplaza el impuesto a' la cifra de nego­
cios' que grava el expendio del vino por un 
impuesto a la base, a su producción. El ar­
tículo desmiente esta aseveración no r.on. 
templa este reemplazo, ya que, pdcticamen­
te, los vinos van a seguir gravados en la mis­
ma forma en que lo han sid(l hasta ahora en 
la base, y se suprimen cien millones a la ~en­
tao 

Actualmente, el impuesto a la base es df'l 
10 por ciento, y en el artIculo 1.0 del proyec­
to en debate se manti,me este 10 por ciento 
para los vinos que no excedan de $ 3,50 el li­
tro; se eleva al 12 por ~ie"to para los vinos 
cyyo precio fluctúa entre los $ 3,50 Y $ 4 el 
lItro y al 15 por ciento para aquéllos cuyo 
precio sea superior a $ 4 el litro. 

Es nuestro deseo que la Honorable Cáma­
ra se sirva considerar una Indicación que he­
mos formulado al respectú. y que fué recha­
zada por la Honorable Cámara, tendiente a 
que todos los vinos sean gravados con un 20 
por ciento a la base de producción, con lo 
cual se interpreta efectivamente las publica­
ciones que hacen los viña teros en la prensa 
y que de lo contrario parecerían tendencio­
sas y falsas, y a que sean rechazados los de­
más artículos de este proyecto. 

-HABLAN VARIOS SEr";"[QRES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BERMAN.- Señor Presidente he 
solicitado de la Honorable Cámara que 'por 
unanimidad, considere una indicación iIues­
tra en el sentido de que la producción de vi­
no sea gravada con un 20 por ciento y que 
se rechace el resto del proyecto. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para so­
meter a discusión y votación la indicación 
formulada por el Honorable señor Berman y 
otros señores Diputados. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 
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El señor COLOMA (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo).- Los 
viñateros dicen que no. 

El señor BERMAN.- Entonces, señor Pre~ 
sídente, solicito el aplazamiento de la discu­
sión de este proyecto. 

El señor COLOMA (Presidente).- Esta­
mos en la discusión particular. señor Dinu­
tado. 

El señor BERMAN.- Por unanimidad es 
posible, señor Presidente. 

El señor COLOI\lA (Presidente).- Solici­
trJ el asentimiento unánime de la Sala para 
aplazar la discusión de este proyecto. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor COLOMA (PrE:sic1entel.- No hay 
::cuerdo. 

El señor BERMAN.- ¿Se opuso la Mesa? 
El señor COLOMA (Presldentel.- No, se· 

ñor Diputado; se opusieron trps señores Dipu­
tados. Ruego a Su Señoría clve, antes de for­
mular observaciones de esta naturaleza, se 
sirva fijarse bien. 

El señor BERl\fAN .-- Sólo he formulado 
vna pregunta. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículO l. ü . 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, no hubo quorum de votación. 

El señor COLOMA (PresíLiente).- No hay 
quórum de votación. 

Se va a repetir. 
-Repetida la votación en forma económi­

ca, no hubo quórum de vol ación. 
El señor COLOMA (Presidente).- No hay 

quórum de votación. 
Se va a repetir la vot8,ción por el sistema 

de sentados y de pie. 
-Repetida la votación por el sistema de 

sentados y de pie, no hubo- quórum de vota­
ción. 

El señor COLOMA (Pr::"idente) ,- No hay 
quórum de votación. 

Se va a llamar a los señor e;' Diputados por 
c10s minutos. 

-Después de dos minutos ót> llamado: 
El señor COLOMA (Presidente).- Se va a 

l'elJetir momentáneamente in votación. 
=-practlCacta la votaclOl} en forma nomi-

nativa, dió el siguiente resultado: por la afh·· 
mativa, 33 votos; por la negativa, 12 votos­
Se abstuvo de votar un st>ñ(or Diputado. 

li':l señor COLOMA (Pref;idente).- Apro-
bado el articulo primero. 

F.n discusión el artículo segundo, 
El señor SECRETARIO.-- Dice: 
Artículo 2. o . - Derógase la letra g) del 

artículo 20 de la Ley N. o 8,762 que ordena 
agi'egar un artículo a continuación del 48 

del Decreto N.o 1,000, ambos referidos en el 
artículo anterior. 

~l señor COLOMA (PresiaenteJ.- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado el artículo 2. o en la for­
ma propuesta por la Comisión 

El señor BERMAN. - Que se vote. 
El señor COLOMA (Presidente).- En vo­

t:::cción. 
Durante la votación: 

El señor BEHMAN.- Este es el artículo 
que regala cien millones de pesos a los viña­
teros, y que van a !';"rvir para formar la ca­
ja "lectoral 

-Practicada la votación en forma econó­
J~. ira, dió el siguiente resultado: por la afil'­
nntiva, 27 votos; por la negativa, 14 votos. 

El señor rOLQ}\1A (Presidente).- Apro-
bs.do el artículo. 

En discusión el artículo tercero. 
El señor SECRETARIO.- Dice el artículo: 
Artículo 3. o . - El valor de las patentes a 

quP se refiere el artículo 13(. del Decreto N. o 
1,000, de 24 de muzo de 1943, que refundió 
en un sólo texto las disposiciones sobre Al­
c·Jholes y Bebidas Alcohólicas, se aumentará 
en una patente adicional a favor del Fisco 
e!";. la siguiente forma: 

Establecimientos clasificados en las letra..q 
a), b), c), d.l, e), f); g); h); i); patente 
iHlicional a la mitad de la patente actual. 

Establecimientos clasiftcados en la letra 
j) bodegas elaboradoras mayoristas, patente 
adicional igual a 20 VAces SU patente actual. 

Bodegas distribuidoras, no elaboradoras, 
patente adicional de diez mIl pesos ($ 10.000). 

Estas patentes adicionales se pa2:arán por 
mitades en cada semestre. 

El señor COLOMA (Prgilidpnte).- Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate 
En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resu1t.ado: Dor la afir­
mativa. 29 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Apro-
bado el artículo. 

En discusión el artículo 4. o. 
El señor SECRETARIO.- Dice el artículo: 
Introdúcense las siguientes modificaciones 

al artículo 7. o del Decreto N. o 400, de 27 de 
enero de 1943. Ilue refunde las disposiciones 
sobre impuesto de Timbres, Estampillas y 
Papel Sellado. 

a) Substitúyese el N.O 12G por el siguiente: 
"12Q.- Marcas comerciales, solicitudes de 

Inscripción, papel sellarlo de veinte pesos; de 
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oposición a las mismas y cualesquiera otras 
que incidan en las tramitaciones ante la Ofi­
cina respectiva. con excepción de las de nu­
lidad. papel sellado de cien pesos; solicitu­
des de nulidad., en cada hoja, quinientos pe' 
sos; registro de marcas nacionales o extran­
jeras, (lO años) mil qUinientos pesos: reno­
vaciones de marcas nacionales o extranje­
ras (lO años), tres mil pesos; duplicados de 
títulos de marcas, veinte pesos; transferen' 
rias o licencias de explotación de marcas na­
cionales o extranj eras, tres mil pesos". 

b) Substitúyese el inciso 1.0 del N.o 121 
por el siguiente~ 

"121. - Modelos industriales, solicitudes de 
modelos, de oposición a las mismgs y cuales­
quiera otras que incidan en las tramitaciones 
ante la Oficina respectiva, papel sellado de 
veinte pesos; registros de modelos industria-
1PS por cinco años, mil pesos; por diez años 
dos mil pesos; las ampliaciones de plazos pa­
garán el mismo impuesto éI,e la escala ante' 
rior; transferencia de privilegios de modelos 
mdustriales. quinientos pesos; duplicados de 
títulos de modelo registrado. veinte pesos". 

c) Substitúyese el N. o ] ;~o por el siguiente: 
"136. - Patentes de invención, solicitude,s 

eJe patentes, de oposición a las mismas y 
cualesquiera otras que incidan en las trami­
taciones ante la Oficina respectiva, papel se­
llad.o de veinte pesos; memorias explicativas 
de los inventos, en la portada, diez pesos; 
patentes de invención nacional o extranj era. 
por cinco años, dos mil pesos; por diez años, 
cinco mil pesos; por quince años, diez mil 
pesos; patentes de invención nacional por 
veinte años, quince mil pesos; las ampliacio­
nes de plazo de dichas patentes pagarán el 
mismo impuesto de la escala anterior; du­
plicado de títulos el.e esas p:1tentes, cincuenta 
pE'SOS; patentes precaucionales y las amplia­
ciones de plazos para éstas, doscientos pe­
sos; transfereLcias o licencias de explotación 
de patentes definitivas, tres mil pesos; de 
patentes precaucionales. doscientos pesos: du­
plicados de títulos de patentes precaucionaleS 
diez pesos". 

d) En el inciso prirríero d.el N. o 184 y a 
continuación de la palabra "públicas", inter­
cálanse las palabras "y semifiscales". 

e) En el mismo inciso primero del N. o 184, 
substitúyese la expresión "dos pesos" por 
"cinco pesos". 

El señor COLOMA (Presid,ente) .-Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la' votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 29 votos; por la negativa, 3 votos. 
El señor COLOMA (Presidente).-Aprobado el 
artículo 4.0. 

En discusión el artículo 5.0. 

El señor SECRETARIO.-Dice el articulo: 
Artículo 5.0. - substItúyese el inciso prime­

ro del artículo 53 del Decreto N.O 1.000, de.24 de 
marzo de 1943, que refundió en un solo texto 
las disposiciones sobre alcoholes y bebidas al­
cohólicas. modificado por la ley N.O 8.7€2, de 
14 d,e marzo de 1947, por el siguiente: 

"La cerveza de producción nacional pagar.á 
un impuesto de dos pesos ($ 2.-)·por cada 
litro, cualquiera que sea su graduación alco­
hólica" . 

El señor Ministro de Hacienda ha formula­
do indicftCÍón para reemplazar el artículo 5.0 
por el siguiente: 

"Los fondos a que s-e refiere el artículo 4.0 
de la ley N.O 8.568, de 16 de septiembre de 
1946, ingresarán a rentas generales de la Na­
ción. una v€z cancelada la oblig:lCión a que 
se refiere el artículo 1.0 de la CItada ley". 

E! señar COLOMA (Presid€nte). - Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara para someter a discusión y votación la 
indic2ci"n formulada por el señor Ministro. 

Acorrrllldo. 
El s€ñor ALES8ANDRI (Ministro de Ha­

cienda) .-Pido la palabra. 
El s-eñor COLOMA (Presidente). - Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor ALF.SSANDRI (Ministro de Ha­

cienda) .-La ley que se menciona en esta in­
dicación autoriza a alzar el impuesto a las 
transferencias, del 3 al 4%, para destinarlo a 
cancelar un préstamo por 160000.C{)0 de pe­
ROS, Que se otorgó a la Beneficencia Pública. 

En el mes de abril de este año este présta­
mo va a quedar cancelado y, en consecuen­
cia, van a quedar rentas disponibl€s. La Caja 
de Amortiza.ción tenía der-echo a recibir este 
dinero h2st<l la cancelación del préstamo. 

Estas rentas que en abril van a quedar dis-
• ponibles para ingresar a Arcas Fiscales. al­

canzan a poco más d€ 30 millones de pesos, 
que es la suma que faltaría para financiar 
esta ley, no haciéndOSe necesario, por lo tan­
to, elevar del 75 al] 00 por cien to, la contri­
bución de bienes raíces que afecta a los pre­
dios agrícolas. Por eso rogaría a la Honora­
bJ.e Cámara se sirvi€ra a-ceptar esta indica­
ción. 

El señor BERMAN.-Pido la nalabra señor 
Pre.sidente. ., 

El señor COLOMA (Presidente). _ Puede 
Usar de la palabra Su Señoría. 

El señor BERMAN.-S€ñor Presidente, ya 
no nos produce ninguna sorpr-esa la forma 
cómo el Gobierno trata de resolver el proble­
ms aue dicen tener los viña teros. 

Primero, Honorable Cámara, presentó una 
indicación para gravar las bebidas gaseosas 
ron el obJeto de salvar al vino; en segUida, 
en la Comis:ón se aceptó un mayor gravamen 
a la cerveza., con el propósito también de sal­
var este mismo vino, y ahora el señor Minis­
tro de Hacienda trae Un tercera solución que

r 
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al parecer, explica la rapidez can que se está 
tratando este atentado público. La solución 
es nada menos que despojar a los hospitales, 
a la Beneficencia, de 30 millones de pesos pa­
ra entregsrlos a eso que se quiere llamar in­
dustria vltivinícola, y cuyos efectos y conse­
cuencbs precisamente son los que r'ecogen los 
hospitales. 

En nuestra intervenci6n general hemos d",­
mostrado que los sanatorios, los opendoor. las 
casas de orates y la mayoría de las camas 
de hospitales están ocupadas por enfermos, 
físicos o mentales. agravados por la ingestión 
excesiva de este tóxico narcótico, que e,~ el 
vino. 

Ahora, señor Pr€sidente, en lugar de gravar 
est,e producto que Hena los Servicios de la 
Beneficencia, con el objeto de que él pague 
la hospit"lización de sus efectos y consecuen­
cias, en lugar de esto, el señor Ministro nos 
manifi,esta que un préstamo hecho a la Be­
neficencia va a terminar ,de ser amortizado 
y que con este motivo quedará un excedente 
de 30 millones de pesos que hay que correr 
pre~uroso a entregárselos a los pobrecitos vi­
tivinicultores. 

Creo, señor Presidente, que esto constituye 
una .solución poco sensata. 

Parece que se ha querido buscar un arre­
glo, que no afecte a nadie, aunque parezca 
desatinado, para despachar esta ley preelec­
toral, que de,~poja a los hospitales de recur­
sos que siempre necesitan. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­
cienda) .-- Está equivocado Su Señoría. 

El señor ALCALDE.- ¡Sí. se equivoca siem­
pre! 

El s?ñor BERMAN.- Si el señor Ministro 
nos dij era que estos 30 rr.illones van a conti­
nuar incrementando la3 continuas y escuáli­
das necesidades de los hospiLales. comprende­
namos; si el señor Ministro dice que le so­
bran 30 millones y, de acuerdo con la Consti­
tución, rebaj a en la misma proporción im 
puestos internos, también entenderíamos. Pe­
ro decir que estos dinero, están sobrando y 
por lo tanto, tienen que ir a aliviar la situa­
.ciaD de los viña teros, no lo comprendemos. 

En "El Mercurio" de ayer se dice: "Aumen­
to de capitales de sociedades anónimas; tam­
bIén se autorizó a la Sociedad Viña Concha 
y Toro para aumentar su capital de 30 a 
$ 45.000.000, elevando el valor nominal de 
las acciones de 20 a $ 30" ¿Se trata de una 
industria que está quebrada? ¿Es una indus­
tria que no quiere seg~lÍr trabajando en es­
te negocIo, que no quiere seguir afrontando 
nesgas; qUe necesita ayuda fIscal, restándo­
sela a la BeneficencIa? 

No, señor Presidente, estamos viviendo una 
enorme mixtificación, que no desborda la in­
dignación popular que solamente por las 
leyes represivas y por el silencio cómplice de 
la prensa que tampoco reacciona frente a es­
ta abermción legal que se pretenc1e sacar 

aqul, entre gallos y media' noche, y patroci­
nada por el Ej ecutivo. Leemos también en 
ios diarios "avisos extranos" en estos nego­
cios quebrados de los viñateros. Por ejem­
plo dicen: "boletines de desbloqueo, garan­
tía de entrega inmediata en las mejores con­
tIlelones y facilidades, éste es el último m~ 
para desbloquearse". Sahernos que esto se ha­
ce para contravemr disposiciones legales, en 
que vinos que llaman medio aguados, delga­
dos de poco poder alcohólico, se eliminan con 
este intercambio de boletines a fin de aumen­
tal' el consumo de vinos de mayor poder al­
cohólico. Estos certificados de desbloqueo lOS 

ofrece constantemente en grandes avisos los 
viÍ;jvlnicultores o más bien, quise decir, esta 
endemia chilena que tiende a liquidar paula­
tina y legalmente la salud de la raza. 

Nos encontramos ante la disyuntiva de te­
ner que votar despojando a la Beneficencia 
el.. recursos que legitimamente puede seguir 
aprovechando porque fueron dictados para 
ella que siempre necesitará para atender de­
bidamente sus servicios y qUe una nueva ley 
puede extender para ella esto" 30 millones de 
pesos o volviendo a graval la propiedad ru­
ral. tal como lo propuso primitivamente el 
r;royecto del Gobierno, cambiando las expre­
siones: "75 por ciento" por: "lOO por ciento". 

Colocados en esta disyuntiva, trágica para 
nos,¡tros, porque habríamos qnerido votar en 
contra de todo este prüyeeto, vamos a msis­
tir en qUe se grave un poco más la propiedad 
rural. En cuanto a la indicación tan genero­
S~ del señor Ministro de Ha'3ienda desearía­
mos que .el:a se destinara a mejor~r los po_ 
bres serVlClOS de la Beneficencia, que tienp. 
muchos enfermos que han perdido su salua 
a consecuencia del alcohol. Además los es­
tablecimientos de la Be:J.eficencia nb tienen 
en la actualidad dotación suficiente: carecen 
dé' camas, de ?e~ici1ina, de estreptomiClmt y 
hasta de una Jermga y una mala aguja para 
colocar una inyección, vién dnse obligados en 
muchas ocasiones a echar enfermos a la ca­
lle. Y que decir de los servicios de pediatría, 

. Que por falta de cama se ver. obligados a te­
ner empleadas, para qUe tengan en brazos 
d ur~nte todo e~ día a niños sometidos a tra,­
tamlentoespeclal. Ante esta situación de ver­
d~dera angustia, se podrían destinar esos 30 
m.lllones a. mejorar la dotación de esos po­
bl es hospItales de la Beneficencia, cuyas 
fuente.s de recursos los está absorbiendo aho­
ra la mdustria del vino, pOderosa en capita­
les y en influencias en el Gobierno y en el 
Parlamento. 

El señor ALCALDE.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- T1ene 

la palabra el señor Ministro de Hacienda: a 
continuación, el Honorable señor Alcalde. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­
cienda).- Señor Presidente la situación de 
la materia en debate es dl~tinta a como la 
planteó el Honorable señor Berman.' . 

Si en 'lirtud ce un:l cis;:osición legal se su-



SESION {J·.a ~XTRAORDINARIA, EN 1\fA.RTES 8 DE FEBRERO DE 1949 1803 

prime un impuesto, hay que reemplazar esta 
entrada por otra; y esto es lo que ha tratado 
de hacer el Ej ecutivo. 

Revisando los antecedentes del balance de la 
Hacienda Pública, encontré una entrada fiscal 
que se destinaha a un objeto determinado y que. 
a partir de abril próximo. iba a quedar sin in­
versión. En consecuencia, existiendo esta entra. 
da disponible no hay necesidad alguna de es~a­
blecer una nueva contrib;.¡ción. 

No se trata de despojar a la Beneficencia de 
recursos que le pertenecen, pues el Ejecutivo :1'.0 

habria aceptado jamás tal medida. Se trata sim­
plemente de que existe una entrada fiscal dispo­
nible a partir del mes de abril y, e!1 consecuen~ia 
no hay mzón alguna para que el Ejecutivo e.,ta. 
bIezca una nueva contribución 

Si este ante,cedente hubiera ·sido conocido cn!1 
la oportunidad debida. él se habría hecho valer 
e:1 el Mensaje del Ejecutivo. Desgraciadame!1te, 
solo me he impuesto de él con motivo del baJan. 
~e. de¡- la Hacienda Pública en la revisión q:::e el 
.vIllllS,ro que habla ha debido hacer últimamen. 
te. 

El ",eñor COLOMA (Presid,ente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Alcalde 

El señor ALGALDE.- Señor Pr·esidente. las 
pala.bras pronunciadas por el señor Ministri) de 
Haclenda me evitan entrar en mayores detalles 
s?bre el proYecto de 1ey en discusión. en su nr­
tlculo 5.0. 

r:uando se discutió este artículo por pümer8. 
vez en la Comisión de Hacienda, propuse reem. 
plazarlo por otro. 

Así lo aprob~ la Comisión de Hacienda; pero. 
en su segundo mforme, volvió al primitivo artícu. 
lo del Gobierno. 

Sostuve en el seno de la Comisión que no era 
posible, en estos momentos, un mayor gr.avamen a 
la agricultura que pasa por una sit~1acióll muy 
difí~il. Sabida es la dificultad enorme que ha. 
habldo para la venta de trigo. Sabido es que los 
merc.ados exteriores están enteramente cerrados 
oara la venta de la cebada y es conocida también 
la baja general de precios que ha .'3ufrido últi­
mamente todo producto agrícola. 

Sólo .quiero, ahora. felicitar al se110r Ministro 
de Haclenda por haber encontrado un financia­
miento, para el cual se dispone de entradas fis­
calef qUe no tenían ningún destino. 

En esto qUiero rectificar al Honorable se110r 
Berman. 

Votaremos muy gustosos la indicación propuesta 
por el señor Ministro de Hacienda. 

El señor BERMAN. - Podían seguir destina· 
das a la Beneficencia por una nueva ley. s"ñor 
Diputado. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- OE!rra­
cio el debate. 

En votación el articulo. 
-Practicada la votación en forma económica. 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 26 
votos; por la negativa, 11 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Apro-
bado el artículo con la indicación. 

Corresponde ocuparse del artículo 6.0. 
El señor SECRETARIO.- Dice el articulo: 
"Articulo 6.0- Prorrógase hasta el 31 de mar­

II!O del afio en curso el plazo para pagar el im­
puesto a la producción de vinos correspondiente 

al año 1948. 
Este impuesto puede ser pagado por medio de 

letras con vencimiento al 31 de agosto próximo". 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En dis-

cusión el artículo 6.0. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se dará 

por a,probado. 
El señor BERMAN.- Que se vote señor Pre-

sidente. ' 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA "VEZ. 
El señor BERMAN.- He pedida que se tome 

vot.ación, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¡Hono­

rable señor Rosales! 
El señor DURAN (don Jl'lio).- También se 

podrían otorgar estos privilegios a los agriculto­
res del sur. 

El señor ATI&.1\lZA (Vicepresidente).- En vo­
tación. 

-Practicada la votación en forma económi­
ca, dió el siguiente resultado: por la afirmativa. 27 
votos; por la negativa, 3 votos. 

El señor ATIENZA (Vice:Jresidente).- Apro-
bado el artículo 6. o. 

En discusión el artículo 7.0. 
El señor ISE:GRETArRIO.- Dic:e así: 
"Artículo 7.0.- Se condonan los intereses pena­

les en que hubieren incurrido los actuales deudo­
res de impuestos a la producción y el comerr.io 
doel vino, siempre que éstos impuestos se paguen 
antfs del 30 de julio del presente año." 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si a la Honorable Cámara le parece, Sil dará 

por aprobadó. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 8.0. 
El señor DIAZ.- ¿De qué se trata? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se le 

va a dar lectura. 
El señor SECRETARIO.- De la vie:encia de la 

ley. 
Dice el articulo 8.0. 
"Artículo 8.0.- La presente ley regirá desde su 

publicación en el "Diario Oficial", a excepción d~l 
artículo 5.0, que se aplicará desde el l. o de enero 
del presente año". 

El señor DIAZ.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Por ha­

berse aprobado ante una indicación del señor Mi­
nistro de Hacienda, ha quedado sin efecto la 
parte final del artículo 8.0, que dice: "a excep­
ción del artículo 5.0 que se aplicará desde elLo 
de enero del presente año". 

Ofrezco la palabra. 
El señor VARGAS PUEBLA.- Señor Prp.!Jt­

dente, hago indicación para que el comienzo de 
la vigencia de la ley. sea seis meses después de su 
pUblicación en el Diario Oficial. 

El señor ATIENZA (Vice<presidente).- ¿Ha 
terminado Su Sefiorla? 

El sefior VARGAS PUEBLA.- 51. setíor Presi-
dente. 
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El señor ATIENZA <Vicepresidente).- Solicito 
el aselltimiento unánime de la Cámara para ad­
mitir a discusión y votación la indicación del Ho­
nordble señor Vargas Puebla. 

Un señor DIPUTADO. - No hay acuerdo. 
El Eeñor ATIENZA (Vicepresidente).- No hay 

acuerdo. 
En votación el artículo 8.0 en la forma ya pro­

puesta, esto es, con la supre..'ión de la parte fi­
nal. 

Si a la Honorable Cámara le oo.rece, se dará por 
aprobado. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

1I.-SUPRESION DE UNA SESION ESPECIAL. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente.)- Si a la 

Honorable Cámara le parece, quedará sin efe.;to 
la sesión fEipecial a que se había citado para es­
ta tarde. después de la sesión ordinaria. 

Acordado. 

9.-CONCESION DE CIERTOS BENEFICIOS A 
OFICIAI.ES EGRESADOS DE LAS ESCUE­
LAS MILITAR Y NAVAL. Y A RECLUTA­
DOS DE LA FUERZA AEREA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Corres­
ponde ocuparse a continuación, del proyecto con­
tenida en el boletín N.o 6,300. por el cual se con­
ceden ciertos beneficios a los egresados de las 
Escuelas Militar y Naval, en los años 1936 Y 1937, 
Y a los que fueron reclutados por la Fuerza Aé­
rea ;.n los años 1935, 1936 Y 1937. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
He:r-era Lira. 

El señor SECRETARIO.- Dice el Proyecto de 
Ley: 

"Articulo 1.0.-Se declara que los Oficiales egre­
sados de las Escuelas Militar y Naval. a princi­
pios de los años 1936 y 1937. Y los que fueron re­
clutados para la Fuerza Aérea en los años 1935, 
1936 Y 1937. tuvieron derecho a ascender a Te­
nie'1te en el Ejército y a Teniente 2, o en la Ar­
mada y Fuerza Aérea, al completar una ",f'rma­
nencia mínima de trrs años en grado de Subte­
niente o grado equivalente, considerándose que 
durante este tiempo cumplieron sus demás requi­
sitos. Se tendrá como frcha de ascenso a los gra­
dos primeramente indicados aquella en que 10 
obtuvieron, retrotraída en un lapso igual al tiem­
po de exceso sobre tres años qUe tuvieren en los 
grados de Subteniente o Guardiamarina, Y desde 
entonces se contará el tiempo mínimo para fijar 
la frcha de promoción a Capitán en el Ejército y 
a Teniente 1.0 en la Armada Y Fuerza Aérea. 

Artículo 2.0.- La reducción de tiempo estable­
cida en el artículo anterior no será considerada 
como abono de exceso de tiempo P'lra el cómpu­
to de los dos años de exceso servidos en grados! 
inferiores que puede abonarse al personal, ya sea 
para ascenso o para mayor sueldo. 

Artículo 3.0.- La aplicación de la presente ley 
no podrá producir en el personal a que ella se re­
fíere, cambios de antigüedad ni de colocación en 
el Escalafón dentro de las respectivas institucio­
nes. 

Artículo 4.0.- La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el Diario Oficial que­
dando derogadas las disposiciones supremas so­
bre esta materia.". 

El señor ATIENZA <Vicepresidente).- En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor HERRERA LIRA.- Pido la palabra.. 
El señor ATIENZA (Vicepresldente).- TIene la 

palabra el Honorable señor Herrera Lira. 
El Eeñor HERRERA LIRA.- Este proyecto tien_ 

de a corregir una ar.omalía ocru:io;J.ada al dictarse 
una ley por la cual se hacía ohligatoria la perma­
nencia en los grados inferio~es de los alumnos 

egresados de la Escuela Militar y Naval en loa 
año.~ que Ee acaban de mencionar: 1936 y 1937 
Posteriormente. se encontró que era un exceso el 
hacerlo permanecer ta;¡to tiempo er. ews gradas y 
la Ley de Ascensos, que estuvo en vigencia hastf\ 
el añ., 19'36, estableció los siguientes tiempos en 
103 grados: 

Guardiamarina de 2.a.- 1 año 6 meres. 
Guardiamarina de 1.a.- 2 afí,os 6 me~es. 
Lfl. ley N,o 5.946 de octubre de 1936. cambió la 

denominación de grados y fijó cerno tiempo míni­
mo de permanencia, los siguientes: 

Aspirante.- 1 año (Guardiamari1:a de 2.a) 
Guardiamari:la 4 años (Guardiamarina de La), 
La ley N.O 7,161 de enero de 1942, cambió de 

nuevo las denominacLnes y tiempo en los grados. 
como sigue: 

Guardiamarina 1 ano. 
Subtf'niente 3 años. 
En con:ecuencia, los cursos egre~ados de la Es­

cuela Naval, los años 1936 y 1937. permanecieron 
5 años er.tre los dos grados en vez de 4; además 
al curw egresado el añ: 1937, lo alcanzó el curso 
agresado e::1 1938 por el menor tiempo en el gra­
do. 3 en vez de 4, que se fijó al grado de Sub­
tenient,e. 

Lo mismo .mcedió en las promOciones del Ejér­
cito y Fuerza Aérea de los años indica dos. 

A fin de normalizar esta situación en la Arma.­
da. se dictó el decreto supremJ N.o 993 de 28 de 
julio de 1943. También se dictaron algunos meses 
más tarde decretos Eimilares er. el Ejército y Fuer_ 
za Ap.rea. 

El decreto decía que "será computado en su ac­
tual grado ~~niente 2.0) el tiempo de exceso quSl 
sobre el mL11mo de 3 hubieran permanecido en 
el gTllIdo de Guardiamarina". 
,E:ta diS'p0sici{n fué operante en el Eljérclto y 

F llf' r Za Aerea, por cuanto los Tenientes eLe esas 
lustituciones al cumplir 3 años en el grado, tenían 
vacante para ascender a Teniente 1.0, 'en co:)$A­
cnencia con el abono de un año servido de más 
en el grado anterior, completaron l:s 4 que exig:a 
Ifl. ley N.o 7.161 p,ara ascender. 

No sucedió lo mismo en la Marina, porque no 
había vacantes, de mo-do que no se pudo compu­
tar en el grado de Teniente 2.0. el año d.e exceso. 

PO'iiteriormente los oficiales de esos cursos s<JU. 
citaron se les computara el año de exceso para 
g'amtr Eueldo del grado superior a los 3 añ:s, en 
vez de 4. y la Contraloría General de la ReDúbli­

ca denegó este derecho informando que el Decre­
to supremo N.O 993 había invadido las atribucio­
nes de la ley y por lo tar.to era i;¡operante, o sea, 
que en 1947 se supo ~ue no tenía efecto legal, cuan-
00 en las otras dos instituciones. por el hecho de 
haller vacantes se pUdo aplicar el decreto. 

A fin de dar legalidad a lo obrado en el Ejér­
c1to y Fuerza Aérea y normalizar la situación en 
la Armada a los oficiales perjUdicados, tiende el 
t»'oyecto de ley que tengo el hOI:-or de informar, 
para el cual pido a la Honorable Cámara su asen-
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timiento por tratarse de un acto de absoluta y ri­
gurosa justicia. 

Es lo que pued) decir a la Honorable Cámara. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ofrezco 

la palabra. 
El seüor ORIBE (don Damián).- Pido la pa­

labra, señOr Presidente. 
El señor UNDURRAGA.- Pido la palabra. 
El SEñor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene la 

palalJra el Honorable señor Uribe; a continuación. 
el Hor:oraole señor U::durraga. 

El s.eflOr URIBE <d n DamiánJ.- Señor Presi­
dente, en la Ocmisión de Defensa Nadonal, al pro­
ponerse Este proyecto de ley, hice algunas oOser_ 
vaciones para oponerme a algunas de sUS disposi­
ciones. 

Resulta, señor Presidente, qUe en el articule 
3.0, de este proyecto se establece que "la apli­
cación de la presente ley no podrá prodUCir en 
el personal a que se refiere, cambios de anti­
güedad ni de colocación en el escalafón dentro 
de las respectivas instituciones" ... 

El señor HERRERA LIRA.- ¿Me permite, 
Honorable Diputado? 

El señor URIBE (don Damián).- O sea, se­
ñor Presidentp., parece que, en este aspecto, el 
beneficio que se concede a este personal es pu­
ramente teórico ya que en la práctica, no va a 
tener ninguna garanta. En efecto, los dos años 
de más que ha servido en el grado que existia 
en aquella oporlunidad, no Va a serl~ compu­
tado ni para el ascenso ni para la antigüedad; o 
3ea. queda en la misma situación. 

Esta situación medio rara se ha pOdido apre­
ciar después de ser aprobado este proyecto en 
la Comisión ae D~fensa Nacional. Creo que el 
señor Diputado informante tenia los anteceden­
tes sobre esta cuestión y yo pensaba que iba a 
solicitar qUe se suprimiera el artícu:o 3.0 con 
el nbjeto de qu" ostos Oficiales comprendidos en 
estos afIO';, pu,jieran tener un mejoramiento 
efectivo dentro del escalafón o de qUe este tiem­
Po les slrvi'.:ra para computarles su anti?üeaad ... 

El señor HERRERA LIRA.- ¿Si me permite 
Honorab~e colega? • ' 

El señor URIBE (don Damián).- Can mu­
cho gu.;to. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la. 
venia d~¡ Honorable señor Uribe, tiene la pala­
bra ~l HO!1oraLJe señor Herrera. 

El ¡oeiicr HERRERA LIRA,- La duda qUe el 
Honor8hJp D:pHtado acaba de manifestar, la te­
níamos también en la Comisión de Defensa Na­
cional. v nuebtro parecer era que lo más lógi­
co.s~r.¡a QUe se suprimiera este artículo 3.0, que, 
a JUlClO (je muchos, hace inoperante o anula com­
pletam~nte el objeto de este proyecto de ley. 

Después el'2 examinar un ejemplo que se me 
puso, pt:edo clecirle a Su Señoria que. en reali­
dad d' verdad, no se contrapone con la ley. 

Supongamos que no haYa vacante en el gra­
do de Sargento Mayor y qUe Un Capitán qui~rl1 
que les años qUe ha ido acumulando, incluyen­
do los "OS o el año de exceso qUe tuvo en el gra­
do anterior, Se le computen para que pUeda as­
cend'.:r de Capitán a Sargento Mayor. 

En I'Ste caso, ese abono de tiempo no le 'sirve 
para los efertos del ascenso en el escalafón' sir­
ve única y exclusivamente para que en la' Ma­
rina. esos grados superiores, en los' que existen 
muy pocas vacantes, puedan llenarse inmedia­
tamente, sin esperar que se cumpla el tiempo 

qUe faltaba, abonándose en cambio el exceso que 
se tuvo en el primer grado. 

Eso es todo. 
El seña' ArIENZA (VicepresidenW). - ¿Ha 

terminado Su Señorla? 
El señor HERRERA LIRA.- SI, Sf!ñor Presi­

dente. 
El señOr ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 

con tinuar el Honorable s<.:ñor UriDe. 
El ¡¡eñor URIBE (don DamiánJ.- Señor Pre­

siden~e, cuando se discutió este proyecto en la 
Comisión de Defensa Nacional, consideré que los 
oficiales qUe hablan servido en los años a que 
se re!er:a el proyecto estaban en condiciones des­
medradas, qUe habla qUe remediar, con rl'specto 
a los de otros cursos, ya que unos permanecen 
en el ,raao cuatro años y otros 3. 

O sea, señor Presidente, que los del año 19~8, 
por ejemplO, quedan en la misma situación que 
los que hicieron el curso en 1937, en circunstan­
cia,. qUe /!stos oficiales tienen una antigüedad 
de un año más, y, por lo tanto. deberían haber 
ascendido con mayor r' pidez. En cambio. ahora 
los del aflo 1938, se encuentran en la misma si­
tuaclón qUe los del año 1937. 

Esa era la observación que querla formular 
ante la Honorable Cámara. 

El Diputado que habla dió su voto favorable a 
este proye,cto, porque crela que él remediaba una 
situación injust-l que afectaoo a ese grupo de 
oficiales y votará en la misma forma, si queda 
perfectamente claro que esto no va a perjudicar­
los, sino que los va a beneficiar. 

En esta inteligencia votaremos favor,ablemente; 
pero, en todo caso, qUiero que q~'ede constanci!\ 
de que este proyecto va a beneficiar a estos ofi­
ciales en wdo sentido. 

El señor ATIENZA (Vi-cepresidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Undurral!:l 

El señor UNDURRAGA.- Señor Presidente, 
concuerdo, en plrte, con las observaciones v anre_ 
elaciones del Honorable señor Uribe, porque de 
este proyecto se desprende que los beneficios a 
que se refiere el artí-culo primero, en realidad, no 
son beneficios, sino que, más bien, una disDOBi­
oión de eqUidad y de justicia respecto de a!\!u­
~os. oficiales egresados en los años que aquí se 
mdlCan: pero esta situ,g.ción queda enervad1 to­
talmente con el artículo 3. o del provecto Q~:e se 
discute. 

Así, por el artículo 1.0 se dice: "Se tendrá co­
mo fecha de ascenso a los grados primeramente 
indicados aqué'l' en que 10 obtuvieron, etcétera ..... 
Pero, má.' adelante, el artículo 3. o del proyecto 
dice: "L'l aplicación de loa presente ley no pOdrá 
nrodUClr f'n el personal a que ella SI' rpfiere, 
cambios de antigüedad ni de colccación en el Es­
calafón dentro de las respectivas instituciones". 

Pues bien, si se aprobara el provecto ron el ar­
tículo 3. o en la formoa en que está redactado. re­
sult"rÍa la ley totalmente inoperante, ya Que se 
limitaría solamente a hacer una declarar,ió~, que 
me atrevo a calificar de pl,atónica, respecto de 
estos oficiales. 

En efecto, es como si dijera: "Sefíores, cuando 
asciendan a Subtenientes o a G~'ardiamarina1!r la 
primera fecha no será otra que loa que a parece 
en el momento del ascenso". Si se deja snbsistir 
el articulo 3. o, esta de·claración de ascenso o de 
antigüedad que, como digo, se hace pan reparar 
una situación de injusticLa de los Suboficiales, re-
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sulta enervada con el artículo l. o, ya que no sur­
tir:í ningún efecto para la aplicación de la ley. 

El señor DIAZ.- Ni para contestar el saludo, 
ya que siempre contestan los más antiguos. 

El señor UNDURRAGA.- A lo mejor; pero no 
olvide, Su Señoría, que la antige:edad constit"ye 
grado en el Ejército. 

Sería, entonc'es, conveniente, para que la ley 
produzea los efectos que se desea, suprimir el ar­
tículo 3.0, para que esta.s personas que por un'l 
legislación defectuosa, que no contempló la si­
tuación real que existía en las Escuelas Militar, 
Naval y de Avü:ción en estos años y que están 
en una situación desmedrada. puedan tener lOJ 
derechos q;;e se les quiere reconocer por esta ley. 
Y, en conseeuencia, es necesario que los aseen. 
sos no queden solamente inseritos en las hojas de 
servicio sino que les sirvan para los fines posterio­
res de su carrera. 

Por estas consideraciones, he hecho indicación 
en el sentido de que se suprima el artículo 3. o, 
porque, de lo contrario, va a ser inoperante l~ 
ley. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado el proyecto en general. 
No hay quórum en la Sala. 
Se va a llamar, regbmentariamente. por cin­

co minutos. 
-Después de algunos inskmtes. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ya hay 

número, 
Si le parece a la Honorable Corporación, se da. 

rá ,por aprobada en general el proyecto. 
Aprobado. 
Se Vd dar lectura a las indicaciones. 
El señor SECRETARIO.- Hay una indicación 

del Honorable señor Undurraga, para s,-'primir el 
articulo 3. o del proyecto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
p'1rece a la Honorable Corporación, se dará P0l' 

aprobada la indioación del Honorable señor Un­
d'urraga. 

Aprobada. 

Como no hay otras indicaeiones. queda también 
aproba~lo en partkular el proyecto, 

Termin'l.da l.a discusión del proyecto, 
lO,-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se sus­
pende la sesión por un cuarto de hora. 

-Se suspendió la sesiün, 

ll,-CONSTRUCCION DE UN FERROCARRIL 
METROPOLITANO PARA LA CIUDAD DE 
SANTIAGO. REITERACION DE UN OFICIO. 

El señor ATIEN,ZA (Vic2pre.<;idente) ,_ ContL 
núa la sesió':1, 

Entrando en la Hora de Incidentes corrc.spond" 
el primer turno al Comité Conservador 

Ofrezco la palabra. 
El señor VALDES LARRAIN.- Va hacer 'U..'Yl 

de la na labra el Honorable señor Gardewe!L 
El señor GARDEWEG.- Pido la palabra señor 

PTesidente. ' 
E.l señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 

palabra el Honorable sfñor Gardeweg. 

El señor GARDEWEG.- Señor Presidente 1'\11 

1'1. sesión del martes 26 de octubre recién pasado 
ocupé la atención d3 la Honorable Cámara nara 
referirme a diversos problemas de interés general, 
cuya solución se venía retardando de parte del 
Ejecutivo. Hacía resaltar a la Honorable Cámara 
r.ómo es notorio en este país el retraso de la so­
lución d2 problema.s cuya solución es urgent" :.J:J._ 

ra la buena marcl1.'1. del país mismo, para su pro. 
greso y, en general, para el desarrollo de todas 
las ar:t.ividades públicas. 

Entre esos jJroblemas, señor Presidznte, me rerc_ 
l'í al de la locomoción en Santiago. Analimba lo 
que hoy día es la locomoción y ponía de manifies. 
to que de aquí a cinco o diez años más, Santiago 
iba a para.lizarse físicam2nte, por cuanto sus prin. 
c:ipales arterias iban a estar en tal forma oonge¡;;· 
tionadas que iba a ser imposible el desarrollo y el 
progreso rlll las actividades comsrciales. 

Como conclusión de mis observaciones, señor 
Presidente. formulé un proyecto de acuerdo, que 
fué aprobado por la unanimidad de la Cámara, 
en el sentido de que se dirigiera oficio al señor 
Mini"tro de Obras Públicas y Vías de Comunic:J._ 
ciÓ'n Eobre la mo.teria que habia sido objeto de mi 
r>t."nción. circunscrito a que se enviara a la C:or_ 
PDración todos los antecedentes quo tuviera sobre 
la construcción de un metropolitano q 11e Dara ml.. 
"omo para muchos técnicos, es la única solución 
que Dodrá. tener el problem3, de la locomociólI lin 
5antiagn, en un porVenir de cinco a ocho año;;. 

Desde el 26 de octubre hasta el día en que es. 
toy hablando, el "eúor Ministro de Obras Púr',~~­
"2.S y Vías de comunicación, que es (,specialmen. 
te acur,io.<;o para el estudio de los problemas de ,1;1\ 

ramo, no ha tenido ninguno. deferencia para esta 
(;;.ó,ma::fl, ni siquiera de conté'star fll oficio que con 
tal motivo se le En 'lió, a pesar de Que ya termina 
el períOdo legislativo. 

l'I!o digo que un problema de esta importancia 
no haya m:recido atención de parte de este Sé­
crQtGrio de Estado; pero, por In menos, él debíO 
haber expresado a la Honorable Cánnra las raza. 
D:'''' qUe ha tenidAJ para no contestar el oficio Que 
le envió y los motivos por los cuales no se 1:a 1n_ 
tp,resado, aparentemente, por buscar UIla <:.Glur:lón 
o ""te problema. 

Como nú hay número en la Sab, SJlicito ,1<,,] se_ 
ñDl' I'resident':, que se sirva ordenar se reitere, en 
mi nombre, al señor Ministro de Obras Públical' 
v Vías de Gomunicfteión. ¡>;\ aell¡>;rdo ,,~,>üptad,:) en 
sesión de 26 de octubre último que, e!1 síntesis, S9 

OOilcreta a que se remitan a esta' Corporación los 
proyedGs que, scbre la construcción del 'l')-t,1'{JE. 

tano, tienen las oficinas del Ministerio de Obras 
Púb~icas y 'lhs de Comunicación. También dehe 
hacerse present9 C1' e.'e oficio ¡", n<lc:esidl'lo de Que 
se dé a. c::;nocer el criterio del Gobierno sobre el 
particular. en orden a resolver este problema el' 
la mejor forma posible. 

Creo que, como Diputado por Santiago, debo oSa. 
ber sí se va a construir, de acuerdo con Jos ante. 
'~~dente.s que tiene el Gobierno, este metropolita­
nel. 

Solicito, por Jo tanto, que se envíe oficio <ti se. 
ñor Ministro de Obras Públicas y Vías de Comu­
nir,aciól1, incluyendo en él las lJbS;TV!l.,ClOneS C¡U('i 

acabo de formular. 
Fi'J señor ATIENZA (Vicepresidente) ,- be el!' 

viará el oficio correspondiente, en nombre de :Su 
Señoría, al señor Ministro de Obras Públicas y 
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Vías de Comunicación, con las observaciones que 
q.caba de formular. 

12.-ESCASEZ DE BENCINA PARA EL TRANS_ 
PORTE MOTORIZADO EN LA PROVINCIA 
DE AYSEN.- PE TIC ION DE OFICIO. 

~l señor GARDEWEG.- Y, pasando a referIr_ 
me a otro problema que interesa a una regló" 
apartada de la capital, tengo que hacerme cargo 
do una comunicación que me ha rEmitido la direc" 
tiva de loa AEociación de Dueños de Camiones de 
la provinCia de Aysen. 

Esta provincia, una de Jas más austrJ11eti rle 
0hile, cuenta, En apariencia, con la atención es­
pecial del Supremo Gobierno. Constantemente se 
da cuenta de comunicaciones, proyectos órdenp-s y 
Y disposiciones del Gobierno que tienden o. solu_ 
cionar los problemas que afectan a lit provincia 
de Aysen. Acuden a la región Ministros de Esta. 
do, los que, en hermosos discursos, formulan nue_ 
va.s promesas a la población, pero mientras tan_ 
to, los que viVEn en esa región saben que con es_ 
tas promesas del Gobierno no se obtiene absolu­
tamente nada práctico. 

Hay un hecho sintomático; la provincia de Ay_ 
sen carece por completo de f,rrücarriles y el ÚDl' 

ca medio para el transporte de las personas y Pl>_ 
ra el transporte de las productos es el motorir.a_ 
do, el ds los autocamiones. 

Sucede tümbién un hecho particularísimo: la 
provisión de bencina es totalmente escasa para la 
pro'rincia de Aysen. 

K< incomprensible, especialmsnte en esta época 
en que la importación de bencina ha sido tan 
abundante. que sea tan escoJ.sa en una región don_ 
de, para movilizar los prüductos, hay que transi­
tar por caminos de una extensión superio!' a 400 
y 500 kilómetros. 

Se ha dado como disculpa para no enviar a esa 
regiólI la bencina suficiente, la de qUe se comer­
ciaría con ella, ya que los camioneros tendrian 
interés en comprar la bencina en Chile Dara lle­
varla a la Argentina, porque les resultaría más 
barato su costo. 

Afirmar ésto, significa ignorar por completo la 
tODo¡:o;rafía de la región. Desde Puerto Aysén, o 
Coyhaique, o Puerto Balmaceda, a la región don­
de se produce la bencina, hay una distancia in­
mensamente larga: hay más de 450 kilómetros. 

No van a venir los camioneros de Argentina, 
transitando Dar caminos de una extensión de más 
de 450 kilómetros, para hacer el negocio de la 
bencina. Que les resultaría verdaderamente pe­
queño. 

Solicito, pues, que se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, a fin de que busaue la 
manera de solucionar este gravísimo problema 
que afecta a la provinCia de Aysén, a fin de eme 
obtenga de la Compañía de Petróleos de Chile _ 
COPEC-'-, que es la que abastece de bencina a 

• esa zona, el envío de una mayor provisión de es­
te carburante, con el ob,jeto de que alcance para 
todas las necesidades del transporte de personas 
y de productos. 

El señor A TrENZA (Vicepresidente)._ Se en_ 
viará al señor Ministro del ramo un oficio con 
las observaciones que Su Señoría acaba de for­
mular. 

13.-IRREGULARIDADES EN LA ADMINISTRA­
CION DE LA COOPERATIVA DE HUER­
TOS OBREROS "JOSE MAZA" LTDA. -
PETICION DE OFICIO. 

El señor GARDEWEG.- Por último, señor Pre­
sidente, aprovechando los minutos que le quedan 
al Comité de mi partido, quiero ocuparme de un 
asunto eme ya traje a la Honorable Cámara en 
sesión del martes 25 de enero último. 

En aquella ocasión denuncié la situación irre­
gular en que se encontraban los huerteros de "La 
Pintana". Expresé que, con motivo de ciertos 
manejos extraños en la alimentación de la Cooue­
rativa "José Maza", se habia designada Interven­
tor Dara que estudiara la contabilidad de esta Co­
operativa, al abogado don Eduardo Silva Pizarra; 
que este profesional, asesorado de peritos conta­
dores, había evacuado un informe en que apare­
cerían lierias irre~mlaridades en el manejo de 10& 

bienes de la Cooperativa, que il!ignificaban no só­
lo oérdidas sino aún substracciones o distraccio­
lles de din~ro. Solicité, también, que se remitiera 
a la Cámara, entre otras cosas, el informe eva­
cuado por dicho interventor. 

van motivo de mis observaciones, la directiva 
de la Cooperativa me ha enviado una comunica­
ción en que expresa que esa informe evacuado por 
el funcionario designado por la Caja de la Habi­
tación Barata adolece de serios errores, y que, 
en consecuencia, no serian efectivas las conclu­
siones a que ha arribado dicho interventor. 

Sin embargo, señor Presidente, he podido obte­
ner directamente de ese funcionario el informe a 
que me he referido y quiero molestar a la Hono­
rable Cámara, leyendo solamente algunas de las 
conclusiones a que él legó, para demostrar que se 
está formando un clima destinado a desvirtuar 
las conclusiones del investigador designado por la 
Caja, para el estudio de la contabilidad de la Co­
operativa. 

ERas conclusiones son las siguiente¡,;: 
"cf1NCLUSIONES 

16.- Considerando y Conclusiones.- De acuer­
do con las informaciones expuestas en el curso 
de este informe sobre los procedimientos usados 
para llevar la p.ontabilidad de eRt,a Sociedad Co­
operativa, se llega a las conclusiones siguientes: 

al La contabilidad iniciada en el período admi­
nistrativo de octubre de 1946 a la fecha, aunque 
mejor llevada en las administraciones anteriores, 
110 es una garantía para la Institución ni para los 
cooperados; 

bl En el ejerCicio de tres balances generales, no 
se prestó atención a llevar los libros de cuentas 
corrientes de las diversas cuotas, ni a las cuentas 
de accionistas, según N.O 4 Y N.O 8. labor que tu­
vo que iniciarse, por disposición del señor Inter­
ventor y se llegó hasta el 30-6-42. Esta situación 
hace que los balances generales tengan manifies­
to sentido de nulidad; 

c) Hubo carencia de libros auxiliares para el 
"ontrol de la movilización y otros gastos de im­
portancia, según N.O 6, Y que la directiva, al no 
llevarlos ni continuar ejecutándolos. demuestra 
carencia de responsabilidad administrativa; 

dl Existe manifiesto desorden en todo lo rel[1-
cionado con los documentos y tramitaciones con­
tables, como se expresa en los párrafos N.O 5 Y 
N.O 7. Aunque l¡t Intervención ordenó mejorar 
el sistema, hay marcada resistencia en el Direc­
torio para seguir estas normas de estricta serie­
dad, como se ha comprobado por diversas notas; 

el Los fondos y dineros de la Cooperativa son 
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manejados y gastados en forma personalísima, sin 
estar sujetos a un presupuesto, sin efectuarse ar­
queos periódicos, sin control de vistos buenos, re­
teniéndose fuertes sumas en poder de los emplea­
dos, pagándose elevadas sumas directamente de 
las entradas, o sea> sin giro de cheques. según se 
demuestra en los párrafos N.O 9 Y N.O 10, N.O 11 
Y N.O 12; 

f) La administración no cumple, además, con 
la ley de timbres y estampillas, ni con la ley de 
impuestos a la Renta, según párrafo N.O 7, situa­
ción que aún en el período de intervención, se 
hizo presente cuotidianamente y se ha eludido. lo 
cual acarre~,rá graves perjuicios a la institución; 

g) Además que los balances generales carecen 
de la comprobación necesaria para probar la exac­
tHud de sus cifras, los inventarios, especialmente 
en los neumáticos, han sido falseados. situación 
que se ha hecho presente en documentación 
aparte. 

h) Por último, en octubre se solicitó a la Direc­
tiva que presentara un presupuesto de entradas 
y gastos para el año 1949, a fin de no incurrir en 
sorpresas deficitarias. documento que no ha sido 
presentado hasta ahora, con lo cual el añl) ac­
tual seguirá marchando en forma desconocida en 
cuanto a finanzas, contra las observaciones de la 
Intervención. 

Es cuanto puedo 'Informar a Ud. sobre el par­
ticular.- (Fdo.l: Manuel Picón Cádiz, perito con­
tador" . 

Señor Presidente, la mayoría de los cooperadoS, 
aquéllos que no están UEufructuando hoy dla de 
los be:1eficios de una contabilidad mal llevada. se 
sienten justamente 81armhdos por estas actitudes 
de la actual administracié:1 de la Cooperativa y 
1:0 tienen rtro camino que hacer olr sU voz por me­
di:> del Diputado que habla para solicitar dos co­
sas muy sencil1?s: en primer lugar, que la Caja le 
la Habitación Popular. con el mérito del inf{)rme 
evacuado por El funclanario don Eduardo Silva Pi­
zarro, establí'wa nuevamente la intervención de 
la C' opera tiva mientras la Caja llega a una CO'1._ 
clusión defir.itiva sobre las denuncias que ha for­
mulado este interventor; en segundo lugar, si 'a 
Caja c'onsidera que los antece,dentes expuestos ~n 
este L~ferme no son simples errores de contab1J1_ 
dad, sino qu P r.onstituyen verdaderos delito.~. de­
be disponer que tod's los ar.tecedentes relociona_ 
do.- con la inspeción realizada por este interven­
tor pa,sen a la Justi.cia Criminal. qUe es la única 
a quien crrrfspO;,de pronunciar la última palahra 
para e,tahlecer Si efectivamente la administr:tl'!ión 
ha sido hier llevada o si la Cooperativa ".José Ma­
za" ha duo defraudada. 

No le corresponde a la Caja ni aun a la HJ­
norab'e Cám2Ya resolver sobre el fondo de la ma­
teria; peTO tenemos los antecedentes qUe se des­
prenden oiel inf8rme de U.:1 interventor designado 
per la Caja de la Habitacién para estimar QUe hay 
irregularidades er.. la contabilidad. 

P.or otn lado, la directiva de la Cooperativa 
pretende disminuír o pretende empequeñecer es­
tas c{)nCIU"lOnes presentando el informe de otros 
dos peritos nombrados a su sabor, sin a:1wceden­
tes funcionarios de ningur..a especie, y sin la J'€S_ 

pomabiEdad ni la solvencia que da el respaldo 
del nombramiento por una institución semifisca1. 

Por estas razo:1es, sefior Presidente, solicito quo:; 
las observa,cienes que he formulado sean er.viadas 
al señor Ministro del Tra,bajo. a fin de que éste, 
a. Hl ve?:, las haga llegar al Consejo de la caja de 
la Habitación, 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en. 
viará el oficio correspondiente, en nombre de Su 
Señoría, al sefior Mi.1istro del Trabajo, con las 
observaciones ('ue acaba de formular. 

Ha terminado el tiempo del Comité Conservador. 

14.-ACTUACION DEL CONSEJO SUPERIOR DE 
DEFENSA NACIONAL EN LA DISTRIBU. 
CI'ON DE LOS FONDOS QUE UNA LEY ES_ 
PECIAL CONCEDIO A LA LINEA AEREA 
NACIONAL.- PETICION DE OFICIO. 

El srñor ATIENZA (Vicepresidente).- El turno 
sigUiente corresponde al comité Liberal. 

Ofrezco la pala bra. 
El "eñor UNDURRAGA.- Pido la palalbra, se_ 

ñor Presiden te. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 

palabra Su Señona, _ . 
El señor UNDURRAGA.- Senor preSIdente, ha. 

ce algunes días los vecin:s de la Provincia de Ta­
rapacá, y especialmente los habitantes ?-e Iquique 
y de las zor.as adyace:1tes, se VIeron Justamente 
alarmados por una resolución del Consejo Supe. 
rior de la Defensa Nacional que modificó el pre. 
supuesto de la L:nea Aérea NaCional. En virtud 
de la cual se destinaban 4.800.000 pesos para arre. 
glar la cancha del aeropuerto de Iquique. 

Digo que se han vist:] justamente alarmad~s par 
la importancia vital que tiene 'para las pro,vll1clas 
del norte el único medio de ráplda movillzaclón 4ue 
proporciona la Línea Aérea Nacional y que la Ho­
norable Cámara conoce. 

En esta oportunídad es conveniente dar a cono. 
cer algunos detalles de esta inversién. . 

Hace algún tiempu se dicto Ulla ley en VIrtud 
de la cual se otorgaban fondos y subvenciones es­
peciales a la Lineo3. Aérea Nacional. E:lo permi~e 
a est3. organización disponer anualmente de la 
cantidad, de más o menos, 30 millones de pesos 
para la construcción y arreglo de aeropuertos. 

P~;es bien. cuando se dic~ó esta ley. '3.1gunas per­
sonas, especialmente, algunos miembros de la 
Fuerza Aérea, según mis mfurm:lciones, poco me­
nos que creyeron lesionados sus derechos al ver 
que de dicha suma iba a dL>poner la Linea Aé. 
rea Nadonoal y que ellos no tendrían intervención 
alguna en cuanto al destino de ese dinero. 

De allí que 1, promu'gación de la ley se demo­
ró hasta ha,eerla conjuntame'1.te con un regla­
mento en virtud del cual estas sumas debhn ser 
revisadas o supervisadas, mejor dicho. por el (';on­
sejo Superior de la Defensa Nacional. 

En cumplimiento de l'n acuerdo del Consejo de 
la Línea Aérea Nacional. que debe hacer el nre­
supuesto par.). el arreglo de las canchas, se desti­
naron 4.800.000 pesos para 'a re'paración de la 
Clncha de Iquique que. como saben las personas 
que tienen la oprtunidad de llegar h'1sta esa ciu­
d.'1d. está en pésimas con:liciones, las que casi en­
trañan un peligro para los pasajems y perjudi., 
can en forma grave el m'lterla1 de la Línea Aérea 
Nacional. 

Pues bien. la inversión de estos fondos por nar­
te de la Líne,'! Aérea Nadonal se hizo conforme 
a las necesidades de cada reglOn y, como he di­
cho. se destinaron cuatro millones ochocientos 
mil pesos p,ra Tquique. 

Sin embargo. y debo llamar la atención sobre 
otro heeno, hubo de destinarse, aún contra el 
voto del Dip'Jtado que hab1a, cuando se trató es­
to en el Consejo de la Línea Aérea Nacional, la 



8ESION 44.a EXTRAOH;DINARIA, EX .l\IARTE,S 8 DE .B'EBHERO DE 1949 1809 

:m~a de siete millones de pesos para arreglar la 
cancha de El Btlloto. 

Es duro referirse a algunos aspectos de est~o 
inversiones en arreglos de canchas cuyas repara­
ciones podrían ser estimadas. por muchas perso­
nas, como innecesarIas o no imprescmdlbl8s. Yo 
me atrevo a decir a la Honorable Cámara que la 
inversión de estos siete millones de pesos en la 
cancha de El Bellota es quizás una locum y que 
muchas personas autorizadas, muy serias y res­
ponsables, han opinado en contra de esa obra. 

Pero señor Presidente, en todo caso, la in ve! 
aión f~é hech3. por la Líne,a Aérea Nacional den­
tro de su presupuesto, así como destinó $ 4.800.0flO 
para Iquiq:1e y $ 5.000.000 para La Serena. En. 
tiendo, sin embal'go, que por in.strucciones de) se­
ñor Ministro de Defensa Nacional, se restaron 
doce millones para destinarlos al aeropuerto de 
Cerro Moreno, pero no p,ara el aeropuerto comer­
cial sino para el Grupü 7 de AVIación. 

Tuve oportunidad de conocer. en la Comi"ióll d" 
Defensa Nacional. por las expli~aciones dadas 
por el señor Ministro del ramo e intervenciones 
de algunos Hünorables Diputados, que esb cons­
trucción es lisa y ¡¡'anamente un desastre, y qui­
zás una de las obras en que se ha botado más di­
nero en Chile, sin ningún provecho. A pesar de 
eilo, se continúa invirtiendo cuantiosas sumas sin 
esperanza de aprovechamiento efectivo de ellas. 

Como digo, señor Presidente, unas inversiones 
son las que hace la Línea Aérea NacÍlmal, con­
forme a su presupuesta y a las necesidades de las 
diferentes regiones, y otras las que forzosamente 
se hacen con cargo a los fondos de esta ley en 
otras partes donde no debía invertirse un solo 
centavo, como es el caso de Cerro lVloreno. 

Pues bien, destinados estos $ 4.800.000. Y en cir­
cunstancias que se iban a iniclFll 'o:; trat.aJos en 
Iquique, y aún más, cuando había converS,lCJO­
nes cristalizadas ya casi en convenios con algu­
nos particulares de esa provincia, que aportaban 
diferentes elementos de trabajo que no costaban 
I:n centavo a la Línea Aérea Nacional, la opino jn 

pública, y especialmente los vecinos del norte, fue­
ron sorprendidos y justamente alarmados, porclUe 
el Consejo Superior de Defensa Nacional modificó 
el presupuesto de la Línea Aérea y resü'vió de,o;­
tinar la suma que antes se había acordado a la 
cancha de Iquique, para proseguir la construc­
ción de las obras en La Serena, debiendo hacex 
not3.l' a Sus Señorías que para esta última. la 
Línea Aérea habia ya consultado en su presu­
puesto la suma de $ 5.000.000, No es que yo mE' 
oponga a la construcción de obras de esta 1111-

turaleza o de otra índole en otras regiones del 
país, pero no es conveniente "desvestir a un san­
to para vestir a otro". y tampoco permitir que 
'os $ 4.800.000 destinados a la construcción de la 
cancha de aviación de Iquique. se entreguen a 
La Serena, para la cual, repito, se había contem. 
p'ado ya $ 5000.000 en el presupesto de la Línea 
Aérea Nacional. 

Yo creo. señor Presidente. que el Consejo Su. 
perior de Defensa Nacional, y, aún más, me atr¡>­
va a decir, los organismos térmicos del Ministe­
rio de Defensa Nacional, están, hasta cierto puno 
t:¡. inhibidos para tomar estas determinaciones, 
mientras no se dé una explicación satisfactorIa 
al país sobre la inversión de Cerro Moreno. 

En Antofagasta. señor Presidente. se ha inver­
tido uná suma cercana a $ 100,000.000, en cons-

trLlcciones de concreto armado ~ara casas de un 
piso, que tambIén tienen iosas de concreto. 

Aderüás, se calcula que la ::onstrucclOn de una 
población para más o menos ),000 personas en el 
Grupo 7, que estará ubicado a 28 kllometros da 
Antofagasta, y la terminaCIón de la pIsta de ate­
rrizaje en ese grupo, deben ':o~tar otros 100.000.000 
mil.ones de pesos, Pero, como si esto fuera poco, 
5e11or Presidente, se les ha olVIdado aquí un pro­
blema fundamental, un problema esenCIal. En 
efecto, las instalaciones del grupo 7, una vez ter­
minadas, una vez invertidos los 200 o $ 240.000.000 
en que se ha calculado el costo total de las obras, 
van a necesitar agua pütable, lo que no se ha con­
siderado en el proyecto, 

Según informes que tengo. y lo que he alOa a 
los prupios técmcos en una visita que tuve_ opor­
tunidad ele efectuar hace tiempo en compama del 
"eüor MInistro de Defensa Nacional y de algunos 
jefes superiores, se contemplan tres soluClOnes 
para resolver este problema. Se propuso, pnme­
ro, SerlO1' Presidente, quitar a la ciudad de An­
tofagasta el 30 .por ciento del agua potable des­
tillada a su consumo interno, en circunstanCIas 
que en dicha ciudad este Rlemento está raClOna­
do, como le consta a algunos Honorables colegas. 
En segUida, señor Presidente, s!' propuso. traer el 
agua desde la frontera, lo que costaria 240 o 250 mI­
llones de pesos, y, por último, instalar plantas 
elevaaoras par poder aprovechar el agua del mar, 
método que sería el más costoso de todos, motivo 
por el cual se abandonO. 

El señQT A VILES, - ¿Me permite una interrup­
ción, Honorable colega? 

El señor UNDURRAGA, - Con mucho gustD. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Con la 

venia del Honorab:e señor Undurraga, tiene la pa­
labra Su Señoría, 

El seÍlor AVILES, - El Bonorable colega tiene 
toda la razón cuando critica ios enormes gastos 
qne se han presupuestado para el puerto de' ?e.­
rro Moreno. Su Señoría sabe que esa obra se Im­
ció cuando estábamos en guerra, y Antofagasta iba 
:1 ~er el gran puerto del norte, Y. tal vez, el me­
jor puerto aéreo de Sud I\.mérica. 

Las razones por las cuales no se han llevado 
adelante esos propósitos, toda vía no las he po­
dido saber, Sin embargo, siguen adelante las 
construcciones en que se tienel1 que invertir 70, 
SO ó 100 millones de pesos y, ['11 realidad, en ellas 
no se ha contemplado la dotación de agua po­
table para las futuras poblaciones. 

Cuando el Presidente de la República rué al 
norte, prometió que, como primera med1da, se so­
lucionaría el problema del agua potable de la ciu­
dad de Antofagasta, que tiene una situación que 
no se ha modificado desde el año 1888, cuando el 
FelTocarril de Antofagasta a Bolivia adquiriÓ la 
concesión de todas las cordilleras donde están las 
fuentes del agua potable de Antofagasta, de don­
de se quiere traer ahora el agua potable para las 
nuevas poblaciones en construcción, desde una dis· 
tancia de 400 y tantDs kilómetros. 

Cuando el Gobierno presentó el proyecto de ley 
que destina la suma de dos mil millones de llesos 
para la dotación de agua pot.Rhle de las ciudu­
des de Valparaíso. Santiago y Antofagasta, yo 
manifesté en la Comisión de Obras Públicas que 
('lIa debía invertirse cuanto antes por lo que reE­
"peta a Antofagasta, porque en esta ciudad la 
¡alta de gua potablfl es apremiante, ya que cuen-
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ta ~ulamente con 7 mil metros cúbicos por día. 
Por eso, la población de esta CIUdad -dUDO .le· 
cirIo aunque sea para la risa de todos- tiene 
que dejar todas las noches una botella con a¡¡,ua 
en el velador, para poder lavarse la boca al otro 
día ... 

El señor ATIENZA <Vicepresidente). - No es 
para la risa. 

El señor AVILES. - La Maternidad, senor Pre­
sidente ... 

El señor DURAN <don Julio). - Es mejor el 
vino, señor Prp.sidentr.. 

El señor UNDURRAGA. - ¿Me permite, señor 
Diputado? 

El señor A VILES. - ... y casi todas las quin­
tas y jardines están descuidados, y hay el pehgro 
que desaparezcan; de tal manera que cuando dice 
el Honorable COlega que como en el presupuesto 
de esa población no se nabla consultado la ins­
talación de agua potable ... 

E señor UNDURRAOA. - ¿Me permIte. sefior 
Diputado? 

Yo creí que su interrupción iba a ser muy 
breve. Como mi tiempo es escaso ... 

El señor AVILES. - Tiene tooa la razan 8u 
Señoría. pero yo creo que debemos abordar a fono 
do este problema ... 

El señor DIAZ. - El tema es muy interesante. 
El señor AVILES. - Pero eso no qUIere Qe<:lr, 

como 10 ha expresado Su Señoria, que deba des­
aparecer Antotagasta. Al contrario, tiene del ecno 
a ser una gran capital. 

El señor UNDURRAGA. - Reclamo mI dere­
cho, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Su Se· 
ñoria no ha entendiClo. El Honorable señor Un' 
durraga ha hecho una figura li tcrana. 

El señor UNDURRAGA. - ReClamo mi aere­
cho, señor Presidente. 

El señor ATIENZA <Vicepresidente). - Puede 
contilluar el Honorable señor Ondurrag!l. 

E. señor UNDURRAGA. - Como he dicho, se­
ñor Presidente, en presencia de estas obras gran­
diosas, en las cuales se han invertido 100 nullo­
nes, y para cuya terminación se necesitan más o 
menos otros 100 millones oe pesos, aparte de Ljue 
aespués se van a necesitar cerca de 240 miliones 
de pesos para solucionar el problema del agua. 
potable, me parece que los organlsmos téCDlCOS, 
especialmente del Ministerio de Defensa NaclOnal, 
están inhibidos para modIficar los p·anes y los 
presupuestos hechos por la Linea Aerea NaCIOnal, 
que es la que ha estado a cargo de la atenclon ele 
los servlclos domésticos de esa reglón, y la que, 
por eso, es la que conoce sus necesIdades, Y ... de­
más, es la que ha estado sufriendo el desgaste de 
su material en este serVicio. 

Por eso digo que, con toda JustiCia, la gente ele) 
norte, especialmente de la provincia de Antola­
gasta, se sIente alarmaCla ante las mediaas adop­
tadas por el Consejo Superior de Defensa Nacio­
na" que significan, por lo menos, postergar los 
trabajos que se realizan en Iqulque por uno o dos 
años, porque, si el presupuesto ete e:5ta ClUoad se 
va a destinar lntegramente a La ::Ierena, no serfa 
extraño entonces que estando, posteriormente, ca­
si por terminarse la cancna o aeropuerto ae La 
Serena, si falta dinero, se destmen los tondos que 
haya en exceso, totalmente. a esta ciudad, y que, 
en consecuencia, se deje sm presupuesto a las 
canchas de avlacl0n del norte. 

No es aceptable que se inVIertan $ 7.0uO.uutJ en 
El Belloto, inversión que nada '~ustl!ica, porque 
es una cancha peslma, en la que las operaCIones 
se realizan en malas condiciones, y en la que ha 
habido necesidad de rebajar U!! cerro·. Es, ade­
más, una cancha que tampoco sirve comercial­
mente, porque no se puede estab~ecer un serviCIO 
que reporte utilidaaeb ... 

El señor DIAZ. - Queda cerca de Viña del Mar. 
El señor UNDURRAGA. - ... para hacerle com­

petencia al tránsito por un camino paVimentado 
de 145 kilómetros de extensión. 

Si se hacen inversiones con este criterio, qUIe­
re decir que la ley que concedió fondos especia­
les a la Línea Aérea Nacional no ha surtido nin­
gún efecto, y que se está apUrando en una for­
ma muy distinta a la que tuvo en vista el le­
gislador al dictar a. 

No se puede torcer el esplritu de la ley m~­
diante la CllCtacion de un reglamento que per­
mita estas aberraciones y la mala inversión de es­
tos dineros públicos. 

Por estas razones, señor Presidente, me atrevo 
a so'icitar que se oficie, en mi nombre, al seilor 
Ministro de Defensa Nacional, a fin de que expl1· 
q:'le las inversiones que se han efectuado con estos 
fondos y los motivOf que han tenido presente los 
organismos respectivos para destinar $ 4.800.000, 
del presupuesto de Iquique, al aeropuerto de La 
Serena. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepreslrlente). - Se en­

·liará el oficio correspondiente, en nombre de Su 
Señoría, con las observaciones que ha formulado, 
al señor Ministro de Defensa Nacional. 

Ha terminado el tiempo del Comité Liberal. 

15.-ANOMALIAS EN LA EMPRESA DE LOS 
lo'ERROCARRILES DEL ESTADO. ESPE­
CIALMENTE EN SU DEPARTAMENTO DE 
CONTABILIDAD.- PETICION DE OFICIO. 

El ~eñor ATIENZA (Vicepresidente).- Corres­
ponde el turno siguiente al Comité Radical. 

Dentro de este tiempo. tiene la palabra el Ho­
norable señor Cárdenas por cinco minutos. 

El señor CARDENAS.- Dt~eo exponer aquí una 
denuncia que se me formuló hRce días y que se 
rplacirna COn algunas anomalías existentes en la 
Empresa de los Ferrocarrileo y. especialmente, en 
el Departamento de Cont.abilid!l d. 

Ocurre. señ\lr Presidente. Que el personal r.ub­
alterno oue presta sus ~ervicios en esa Empresa y, 
en especial. en el Departam~nto a qUe me he re­
ferido, se le niega su feriado y no se le da a co­
nocer ¡ opnrtunamente el resultado de la califica­
ción verificada. como es reg·lam~ntario y lóglro. 
Este procedimiento, como comprenderán los Ho­
norables cole¡ras. se presta a abusos y arbitrarie­
dades. 

En consecuencia, voy a sollcitar del señor Pre­
sidente se sirva enviar oficio. en mi nombre. nI 
seúor Ministro de Obras Públicas y Vías .de Co­
municación. para que envíe las últimas caUfl.ca­
cI ... 'npg dE'1 Departamento de Contabilidad de los 
Ferrocanlles del Estado correspondientes a los 
años 1947 y 1948. ya que este personal modesto es­
tá alarmado con estos procedim!entos. 

El señor ATIENZA (Vlcepresidente).- Se en­
v1ará. en nombre de Su Señorla, el oficio. que ha 
solicitado. 
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El señor CARDENAS.- Como este perfodo ex­
traordinario de sesiol1e~ ya está por clausurarse y 
como, a la vez. dispongo de muy poco tiempo ce­
dido gentilmente por el Comité Radical, en una 
próxima convocatoria y con los antecedentes a la 
mano, que enviará el señor Ministro de Obras Pú­
blicas, me seguiré ocupando de estas anomalías. 

Mientras tanto, señor Presidente, voy a dar lec­
t.ura a una carta del Presidente de la Agrupación 
Democrática de Santiago, don Julio Fuenzalida 
Hurtado, quien me hace presente estas anomalías. 

Dice la carta: 
"Santiago, 5 de febrero de 1949. 
Señor Diputado don Pedro Cárdenas Núñez.·­

Presente. 
Distinguido correligionario y amigo: 
Le confirmo lo que le manifesté en la concen­

tración de la 5. a y 6. a comunas, en el sentido de 
que en los Ferrocarriles del Estado se califica al 
personal subalterno, sin que los interesados tomen 
conocimiento rJ.e ellas, prestándose este sistema pa­
ra ejercitar venganzas, traslados, y aun, para des­
pedir a cualquier funcionario que no sea agrada­
ble a su jefe. 

Como usted bien sabe, una de las primeras con­
quistas sociales qUe se hicieron en el mundo, fué 
aquelIa que concede derecho a un acusado para 
defenderse; sin embargo, en el caso que me ocu­
pa, no se le da oportunidad al personal para pre­
sentar sus reclamos, quedando a firme la opinión 
de algunos jefes. 

. Hay casos concretos en que más de un jefe re­
baja a su arbitrio las notas de las calificaciones 
de sus subalternos, sin considerar para nada la 
opinión de los jefes inmediatos, que son los úni­
('os que conocen perfectamente el rendimiento de 
sus·, empleados. 

Como este procedimiento viene a vulnerar con­
quistas sociales, le estimaré se sirva hablar en la 
Cámara, haciendo ver esta anomalía, y la nece­
sidad que existe de que los calificados conozcan los 
conceptos que de ellos se han emitido y que son 
la base en que se fundan para hacer carrera den· 
tro de la Empresa de los Ferrocarriles, y a la vez, 
solicite el envío de las últimas calificaciones del 
personal del Departamento de Contabilidad Ad­
ministrativa de los Ferrocarriles del Estada, co­
rrespondientes a los años 1947 y 1948. 

Espero que aproveche una de las últimas sesio­
nes de la Cámara, el martes o miércoles, a fin de 
preparar el camino para que en el nuevo períodO 
se convierta en realidad una aspiraCión tan sen­
¡ ida del personal modesto de los Ferrocarriles del 
Estado, quienes por sus escasos recursos sólo fun­
dan ,:,u porvenir en su actuación correcta, en su 
honorabilidad y que se ven defraudados, ya que 
~us méritos no son, a veces, reconocidos. 

Por otra parte, no se cumple con las leyes acer­
(!a del feriado legal a que tienen derecho todos los 
empleadOS del país, existiendo funcionarios que a 
pesar de haberlos solicitado, no se les ha conce­
dido sus feriados de los añes 46, 47 Y 48, Y domo 
las solicitudes correspondientes deben entregarla::, 
a los propios jefes, quienes no dan recibo alguno, 
estos derechos se conceden o no, según sea la t [) 

]untad de ellos. 
. Para estos casos, no se adopta el procedimiento 

que debe seguirse en toda oficina medianamente 
organizada, o sea, que toda solicitud del personal 
pase por una Oficina de Partes que deberá darles 

el trámite correspondiente según 10 dispone la 
Constituciór. Política del Estado. Debe pedirse 
también informes sobre el particular. 

Lo saluda muy atentamente su co'rreligionario y 
amigo.- Julio Fuem:aJida R." 

Con estos procedimientos, se vienen a vulnerar 
':Jertas conquistas sociales, señor Presidente 

El señor DURAN (don Julio).- Ese es el efecto 
de la aplicación de la Ley de Defensa de la De­
mocracia. 

El señor ROSALES.- Efectivamente. 
El serior DURAN (don Julio).- Su Señoría con­

tribuyó con su voto a la aprobación de esa ley. 
El señor CARDENAS.- Yo no acostumbro, co­

mo lo hace Su Señoría, a interrumpir a los par­
:ament·aries cuando están hablando. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Honora­
ble señor Durán, ruego a Su Señoría se sirva guar­
dar silencio. 

-HABLAN VARIOS S@ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El ,c;,eñor DURAN (don Julio).- ¡Pero de qué St; 
'liene a queja~ Su Señoría, cuando éstos son los 
efecto~ de la aplicación de la Ley de Defensa Qt; 
h Democracia! 

Por lo demás, Su Señoría está en el Gobierno, 
así que puede quejarse a él. 

El señor CARDENAS.- El Partido Democráti· 
co es un partido que no se satisface de los errores 
cometidos por un Gobierno; de ahí que los haga­
mos notar. Pero, en cambio, Su Señoría hace 
cuestión de ciertos puestos pÚblicos que afectan a 
las rentas de esos partidos. 

Nada más. 
El señor DURAN (don Julio).- En eso de pues­

tos públicos saben muchas cosas IOR democráticos. 
El señor CARDENAS.- Si lo sabemos es por­

que estuvimos juntos durante el Gobierno del !le­
fior Duhalde. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¡Hono­
rable señor CárdE'nas! 

El señor DURAN (don Julio).- Ese fué el error 
de ese Gobierno. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¡Hono­
rable sefior Durán! 

-VARIOS SEN'ORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Honora­
ble señor Cárdenas, Honorable señor Durán, rue­
go a Sus Señorías Se sirvan guardar filenclo. 

-HABLAN VARIOS S@ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ATIENZA (V!cepresldente).- Honora­
ble señor Cárdenas, desgraciadamente, con todas 
estas interrupciones, ha terminado el tiempo de 
Su Señorfa. 

16.-INTERVENCION ELECTORAL. 

El señOr ATIENZA (Vlcepresidente).- COtTelt-­
ponde el último turno al Comité Indep<;!ndiente. 

El señor ROSALES.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vlcepresidente).- Tiene 

la palabra el Honorable señor Rosales, dentro 
del tiempo del Comité Inde~ndiente. 

El señor ROSALES._ ~ñor Presidente, nos 
encontramos a menos de treinta días del acto 
cívico que. de acuerdo COn la Constitución Poll­
tlca del Estado, debe renovar totalmente la Ho­
nomble Cámara y la mitad del Honorable Se­
nado de 1& República. La c1udadan!a tiene ,& el 
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convencimiento absoluto de que esta jornada cí­
vica está, de antemano, viciada por la d~senfre­
nada intervención electoral que ha ejercitado el 
Peder Ejecutivo. 

En numel'üsas oportunidades se han denuncia­
do aqui hechos sumamente grav~s que no tIenen 
precedente en nuestra historia cívica. 

También se ha denunciado el hecho de que un 
Ministro de Estado, que se encuentra con 11-
c~ncia y que postula a una senatur.a, haYa tras­
ladado a casi todo el personal del Ministerio a 
su secretaría, a fin de que realice trabajos elec­
tcra:es en favor de su candidatura. 

El sefior CARDENAS._ He manifestada que 
eso no ~s efectivo. 

El sefior ROSALES.- Yo deseo, en esta opor­
tunidad Y por encargo especial del Comité Eje­
cutivo del Frente Nacirmal Democrático, denun­
ciar el último atropello que ha sufrido este mo­
vimiento político Y popular. 

El Frente Naciünal Democrático no es un 
movimiento comunista, como interesadamente ha 
pretendido presentar'o el Ejecutivo Y la D~l1sa 
que, tiene a su servicio. Ni está controlado ni 
dirigido por militantes del Partido Comunista. 

El Frente Nacional Democrático es un movi­
miento de carácter amplio, Ind':pendlente y po­
pUlar que ha recogido la mejor tradición de­
mocrática, del pals. aqué'la QUe triunfó en lflOl 
comicios del afio 1938, -el afio 1942 Y del afio 
1946, ",Sa tradición que ha sido traicionada, se­
fiar Presldente por otras fuerzas que Re dicen 
de Izauierda y de avanzada, 

El Frente Nacional Democrático está consti­
tuido por el Partido Socialista Unificado, pOr el 
movimiento Social-Laborista, por el Partido De­
mocrático del PU"blo, por el Partido Laborista 
y por núc'eos de la Alianza Popular Libertado~ 
ra, Es cierto que este movimiento cu,entr con la 
slmpat'a Y Con la adhesión de los sectores pro­
gresistas democráticos Y proletarios del pafs, por­
qUe ha inscrito en su programa, como band'2ras 
de lucha Y de acción, la "Defensa, ampliación y 
perf,pccicnamiento del ré-imen democrático y de 
las libertades públicas, Derogación de todas las 
leyes de caráct",r represivo"· 

La "recuperación y exp'otaclón de las rlqu~­
zas nacionales en beneficio de los chilenos (na­
c'onalización de la banca, de las industrias ex­
tractlvas y de la tierra), Control por el E·tado 
o I~s Municipalldad~s de los serviclos de utillrlad 
públ'ca (movUzac!ón, luz, gas, teléfonos, etcé­
tera)"; 

La "implantación de la REFORMA AGRARIA 
para incorporar a la población campesina a la 
vida ciudadana, aplicando el principio de que "la 
tierra debe s,er pam quién la trabaja"; 

Los "derechos políticos, sindicales y CIV!COR pa_ 
ra t'ldos lcs habitant's mayores de 18 años, sin 
diferencias d,~ sexos, sepan o no leer o eSCrlbir"; 

La "defensa y amp'iac!ón de las conquistas 
sociales, po]fticas y económicas dI'! laR trabaja­
dores"; 

La "Industrialización del pals destinada a lo­
grar la independencia económica de Chile, De­
rogación de las leyes y disposiciones Vigentes que 
mant'enpn monopolios sobre materias primas 
nacionales, tales como: cobre, salitre, Yodo, hie­
rro y creaciÓn de la industria pesada para su 
elabcración Y aprovechamiento en el pa's"; 

La "el-evaclón del nivel cultural de las masas, 
mediante una educación al servicio del pueblo 

qUe contemple la capacidad y vocación de los 
estudiantes"; 

La "defensa y protección de la infancia y de la 
juventUd, Igualdad de d~rechos para todos los 
hijos, Ayuda y proteCCión a la madre necesita­
da"; 

La "solución de los problemas inmediatos que 
afectan a la gran mayoría de los habitantes: a11-
mentación, vivienda, salarios y sueldos." Refor­
ma tributaria destinada a suprimir los impues­
tos indirectos, a fin de que paguen los ricos, Li­
mitación de las utUdades, Supresión de las l1a­
rreras aduaneras con Argentina, Perú y Boll­
via"; 

La "lucha por la libre determinación de las 
Naciones pOr el robustecimiento de la solidari­
dad entre los pueblos, especialmente de Latino­
américa, y por una paz justa y permanente en 
todc el mundo"; 

porqUe estos puntos interpretan el anhe~o y el 
sentimiento democrático del pueblo de las ma­
sas trabajadoras d~ Chile, es que el Frente Na­
cional Democrático, sefior Presidente, cuenta con 
la simpatia, el apoyo Y la adhesión de todos 
estos sectores populares. 

El Frente Nacional Democrático, interpretan­
do el sentimlento de la ciudadanía, quiso cele­
brar la liberación de ese grupo de patriotas que 
durante quince meses sufrieron el martirio del 
maldito campo de concentración de Pisa gua y 
organizó con este objeto un acto cívico, demo­
crático y popular qUe debió haberse celebrado 
en el Estadio Chile el día viernes 4 del presen­
te mes, 

Se cumplieron previamente todos los trámites 
cie rigor qUe estab'ecen las leyes y los reglamen­
tos Vi-entes, Se pidió el permito necesario y se 
ccntrató el local con la debida anticipaCión, 

El p-ermiso fué dado por la Intendencia con 
cuatro o cinco d'as de antiCipación a aquél en que 
debía realizarse el act(; pero el Intendente de 
Santiago, destacado militante del ACHA, jUlltO 
CJn otorgar este permiso realizaba, por cU'2nta 
propia y del Gobierno, gestiones ante los empre­
sarios del Estadio Chile, para qUe impidieran la 
realización de este homenaje a las vlctimas de 
Pisagua , 

Recurriendo al expediente vergonzoso de la 
presión, directa, se logró sefior Presidente, con­
v~ncer a los empresarios que no debían ceder el 
local, porque se les amenazó con aplicar:es la 
Ley de Defensa de la Democracia, Y estos hom­
bres atemorizados por las amenazas directas del 
Gobierno, recibidas a través de Ag'2ntes de In­
vestigaciones y de personeros de la Intendencia. 
de Santiago y del Ministerio del Interior devol­
vieron el dinero ya r'2cibido por el arrendamien­
to del 'ocal y rescindieron el contrato que se 
había firmado, 

He querido denunciar ante la Cámara estos he­
chos, pJrque constituyen Un nuevo y flagrante 
atrope'lo del GObiern'J, que desea ahogar toda ex­
presión popular de protesta por los hechos ver­
gonzcsos y denigrantes QUe eRtá viviendo el país. 

Pero, a pesar de todos los inconvenientes, de las 
pro'V')caciones, de lss amenazas del ACHA, Que os­
tensible y públicamente citaba a la misma hOra a 
SUs ~iembros a su Cuartel General, el pueblo de 
SantIago, la ciudadanía demccrática realizó su 
rranifestación de homenaje, y Ealió a 'las calles a 
gritar y a vocear su protesta" Y sería un error 
creer Que los treinta o cuarenta mil manifestan­
tes, que desbordaron su espirltu de lucha y 4é 
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combate por las ca:Ie.s de nuestra canital, eran to­
dos militantes del partido Comunista. 

No, s'eñor Presid,ente. Era el pueblo, la clasA 
trabajadora, las sectores progresistas de la ciuca­
danla los que qui¿ieron, de estA mO<:!o, expresar su 
jÚbilo patriótico p~r lz liberación de sus herma­
nos. qUe abandonaban el infierno de Pisa gua, gra­
cias a la heroica acción de las masas labvriosas 
qUe no han dejsQo nunca de luchar, y a la viva; 
ejemplar solidariuad de todas las fuerza.s demo­
cráticas del mundo, qUe expresaron de divenRs 
maneras su protesta por este crimen de lesa hU­
manidad. 

Fué el auténtico nuebb de Santiago, señor Pre­
sidente, el qUe expresó en las calles su Drote.<;ta 
airada Dor la p~lftica de este Go'bierno. 

Fué el auténtico pueblo de Santiago el qUe pro­
testó par la carestía de la vida, en contra de la 
esoec u.l s ción v de los lanzamientos, por las leyes 
represIvas, que pretenden ahogar la libertad v la 
de~nocracia y convertir a Chile en un vergonzoso 
Estado Policial. 

Fué el puebb de santiago el qUe dijo ¡basta! a 
tanto atropello, a tanto abuso. a tanta inmorali­
dad. 

En la impresionante v espontánea manifesta_ 
ción popular del viernes pasado, d!jo también la 
ciudadanía, en las calles de 83 ntiago, que está 
djspue~ta a continuar la lucha implacable por con­
sell'uir la recuperación de la libertad y de la de­
mocracia en nuestro país, 13 gerogación de las le­
yes repre.sivas. el abaratamient':l oe las subsisten­
cias, el término de esta política de hambreamiento 
que sigUe el Ejecutivo y el ca.':ti2'O ejemplar de los 
que han conducido al pais a la catástrofe. 

Yo di'.qw, en nombrp. del Comité E.I-ecutivo np.l' 
Frp.nt" Nacional Democrático, decir Que el acto 
electoral d€l 6 de marzo se va a realizar bajo la 
más d{'s2nfrenada y descarada intervención elec­
toral. 

Quiero decir también que en el acto del viernes 
el Dueblo d'e Santiago expresó su violento repudio 
y su condenación a un partido p<Jl1tico, que ha re­
negado de su tradkión libertaria; a un partido po­
lítko QUe es el principal resp<Jnsa ble de la situa­
ción actual en que vive la República; a un psrti­
do que ha hech1 causa comÚn con sus adversarios 
de ayer. aue ha desertado de la trinchera del nue­
bIo para passrse al campo enemigo. M.e refiero 
al Partido Radical. 

Señor PresidEnte, en el acto del 6 de marzo, si 
es que llega a realizarse, no pOdrán participar 
t.reinta mil ciudadanos que han sido eliminados. 

arbitraria e ilegalmente, de los R,egistros Electo­
rales. Y se va a dar este cas') extr'lño y parado­
ja]: van a poder votar el 6 de marzo los g,estores, 
los abogadas de empresas imperialistas, los es­
pecu.adores y agiotistas; los traficantes que han 
entregajo el patrimonio nacional a la voracidad 
d,e empresas extranjeras; aquellos que han pr'1fi­
t"dCJ con los dineros del Estado, los que han esta­
fado a instituciones respetables; y, sin embargo, 
no van a poder votar el 6 de marzo, señ'Jr Presi­
denc,e. los verdaderos patriotas. l':ls hambres más 
c'Jnsecu'entes con sus principias. los más leales 
con su pueblo y con su clase. 

Pero se equivocan aquellos que c!,€p.n nne el pue­
blo está vencido, que el pueblo está derrotad!), 

El pueblo no dejará ele luchar. Honorables co­
legas, hasta consegUir que todas estas monstruo­
sidades jur~dicas, qUe consti+uyen una vergüenza 
para nuestra democracia, dejen de cubrir de ig­
nominia a la República. 

En esta lucha, señor Pre~idente, los comunistas 
estaremos c~rno siEmpre a 13 cabeza del pueble, a 
la ca beza de las masas. No vamos a abandonar 
el combate. Por el contrario, con redoblada fe en 
la victoria final, que será del pueblo y de la de­
mocracia chilena, continuaremos adelante seña­
lando el camino que habrá de c!lnducirnos al 
triunfo definitivo. 

Señor Presidente, quiero, por último, dejar esta­
b'ecido que el Fr'E:nte Nacional Demccrático es 
una organizacién independiente, que va a la lu­
cha electoral de marzo enarbolando la bandera 
de la unidad, que tendrá que triunfar p'lr encima 
de pa:oajeras y ligeras incomprensiones; la unidad 
que dió el triunfo al pueblo en los años 38, 42 y 
46. Se volverá a imponer, volverá a triunfar se 
volverá a cubrir de honor y de gloria; y yO qui,ero, 
desde es+a Alta Tribuna. forll'ular Un fervcr')!;o 
llamado a todas las fuerzas doernocráticas y pro­
gresistas de rri patria, para que. frente a la situa­
ción caótica que viVe la Rep úbli-c a , se unan y 
afronten en común las jornadas que se avecinan, 
que tenjrán qUe ser de~isivas para conquistar un 
destino más alto y un porvenir mejor mra esta 
tierra que 10s comunistas amamos p<Jr sJhre to­
das las cosas. 

E! señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ha ter­
minado el tiempo del Comifé Indep'endiente. 

Ha llegado la hora. Se levanta la sesión 
-Se !evantó la !resión a las 19 horas, . 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción. 


